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Sin otro pafticular, reciba un cordialsaludo
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DIP. ANA PAÎRICIA BÁEZ GUERRERO
PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA DE [A
COMISIóN PERMANENTE DEt CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercício a la facultad conferída al Dr" José Arfonso suárez Der Rear y Aguirera, secretario creGobierno de la ciudad de México, 
"n 

lu fru..ión il, crer artícuro 26 de {a Ley orgáníca dei porlerEjecutivo y de la Admínistración Pública de la Ciudad de préxico, relativa a la conducción de lasrelaciones de la Jefa de Gobierno ton to, organismos y ¡:oderes púbrícos rocares y federares; y a rodispuesto en los artículos 7, fraccíónl, inc¡uo B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior clelPoder Ëiecutivo y de la Administracián pJnr¡.u de ra ciucracJ de México; por este medio adjunto erofícío AMC/DGAJI1L4:2021 de fecha 20 de abril de 2a,L,rignuoo por ra r.ic. Luz yanet euintanaRodrrguez' Directora General de Asuntos Jurídicos 
"n 

tu ¿ícotcia ae uagoalena contreras, mec.riante

:ll'ij'::î:'ilfi ï: :ì :ï [ ïî,i:ïï:',y,,î irff ä po d e r Le gis, a t ivo d e e s t a c i u r1 a c, y
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tIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

cccp' Lic SergìoGuznránG¿rci¿'5ui¡iirector'jecontrordeGestiórryAterciónciudaci¿n¿erlråscìcDMX.Inat€n.íor];ìo:folíos:ír565¿4937

C.c.c.e.p. l.¡c. t.uz yanpt euirrt¿na llorjrígnez. Di¡ector.l Generel de Asurìtos Jrrif,¡{:ôs eD la Alr:¡ldi¡ rje l".l¿rjrl¿lerìa (.orìtfpDj.
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OFICIALíA DE PARTES
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Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 20 de ajr¡t Ae iOãí
Oficio No. AMC/DcAJ t114t2021

Asunto: Respuesta al oficio
s G/D G JyE L/PA/C C D Mxôoosso J nnâo

? q l'{AYfi 2û2t

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL ¡UNíOIðO --
Y ENLACE LEGISLATIVO DE LÁ
SECRETARíE OC GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE

prt'lo suÁREZ NO. 15, PtSo 2
coLoNtA cENTRo, nLcnLoin cuAUrÉMoc,c.p, 06z00, ctuDAD DE MÉxctco.

En atención al oficio sG/DGJyEL/PA/CCDMX 1000356.4/2020 de fecha 20 de noviemb re de 2020 yrecibído en esta desconcentrada el día 26 de noviembr" Jur mismo año, mediante er cuar hace derconocimiento el Punto.de Acuerdo 
"p.o"oo 

por er pì"." o"r congreso ou u óiro"d de México, en er
cual se exhorta' al lnstituto oe veririå-Jón Administ*ti;;, ã-ra secretaría de seguridad ciuoaoana y alas 16 alcaldías para que se verifique que los estaurecimËnìor. r"r""ntires y estacionamientos púbricosa fin de dar cump-limiento.a l"t'r"vi" EstabreciÀi;rt;; Mercantires én mater¡a de servicios de;i:äJ,.::'iii,:il:l':J:"".;:ï¡aï:*f:$"iili:i'i"".'"bi,idad y q," ," p,b,ique ,a co¡eitura

En ese orden de ideas' La Alcaldía La Magdalena contreras a través de ra Dirección Generar de AsuntosJurídicos' habilitó d'.u: I r'to,""t inñÀJlår, o" conrorm¡Ja-i 
"", 91 

artícuro zã prir"., párrafo de ra Ley deProcedimiento Adminisirativo oå l" öjrã"d de Méxic;-;;;; rinaridad de il;;;;; cabo ras dirisenciasnecesarias para cumprir con tas oispásiciones oel ciiuo-o'pìnto de Acuerdo, ,rir¡rro, instruyó ar
Personal de la subdirección ol üä¡",Lción y negr;mentos para que en conjunto con personarespecializado del lnstituto oe ver¡ncacìon nor¡n¡.i;;ti;;; ra ciudad o" rvr*¡.o (TNVEA cDMX)comisionado a este órgano potitico aoministrativo, r""rLàrã, ¡ìspecciones ocurares y apercibimientos aii ::ti:lï 

establecímiento" meÃ"ti¡iär v estacionamientos púbricos a fin de garantizarra sesuridad

Es oportuno señalar que' dicho Punto de Acuerdo se atendió en tiempo y forma, ro anterior deconformidad con elartículo s¿, apartaåài, numerar2 dei" ðãÅstitucion poriiicaieiå ciudad de México,así como en el artículo 21 de ra iev ðrnirrcr d"r c;;;;;ãä r, c¡ro"d de México, tomando en cuenraelAviso por el que se da a 
"onot",. 

la óãclar"tor¡" oe'emãrlãn.iu sanitaria por causa de fuerza mayor
José Moreno Salido S/Nc"r et";lt"s."r, Xllr,or, Magdarena conrreras cluDAD INNovADoRA Y DE
c P.10s80, tetérono s4 4s 61s1î-t;;ð ði;ä"'"" DERECHOS / NUEsTRA cAsAcorreo: a lquintana@nrcontreraJ.qob.iix-' "' 
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DIRECCIÓN GE

del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia sanitaria declarada
por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-'lg,
publicado el 31 de marzo de 2020, así como las distintas publicaciones en donde se declara la
suspensión de actividades de la administración pública hasta que el semáforo de contingencia sanitaria
se encuentre en color verde, a causa de la contingencia sanitaria por COVID-1g, en apego a lo estipulado
EN EI VIGÉSIMO SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR Orr- SrrVrÂFORO
EPIDEMIOLÓCICO DE LA CIUDAD DE MÉXIco, ASí CoMo LA MoDIFICACIÓN A LoS
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN
LA CIUDAD DE MÉXICO publicado el 25 de septiembre de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19, siendo la más reciente la publicada el 26
de marzo de 2021en donde el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, emitió el TERCER AVISO
POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO PoR EL QUE SE SUSPENDEN LoS
TERMINOS Y PLAZOS INHERENT
SERVICIOS DE LA ADMINISTRAC
PREVENIR Y CONTROLAR LA P
SEÑALAN, se suspenden los térm
procedimientos admin istrativos que
Entidades de la Administración Públ

ES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS , TRAMITES Y
róN Y ALCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA
RO AGACIÓ DE
tn y plazos

gestionan a

comprendido del 1" de abril al2 de yo de 2021; por
días comprendidos en dicho pe se considerarán inhábiles.

Para pronta referencia se , (como soporte d umental) copias simples de las inspecciones
oculares y apercibimientos rea os en los treinta un estacionamientos públicos que existen en la
Alcaldía La Magdalena Contre

Sin otro particular, aprovecho la ón para enviarl un cordial saludo.

AT E N T MENTE

LIC. LUZ YANET QU¡NTANA RODRIGUEZ
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

C.c.p. - Roberto Fabián Negrete Trejo. Director General de Gobierno. En atención al oficio AMCtDGGto2gl2)zj.
C.c.p. - Coordinación de Planeación de la Alcaldía La Magdalena Contreras. En atención al oficio AMC/Cpt1ggl2}2}.
C c.e. - Lic. Gloria lsabel Rojas Delgado. Directora Jurídica, lntegración Normativa y Derechos Humanos. En atención al número
consecutivo D J-24 a g.rojas@mcontreras.gob.mx
C.c.p. - Mtra. Alexis Patricia Cruz Velázquez. Subdirectora de Verificación y Reglamentos. Ën seguimiento al volante 016.

, ast como en

L COVID_ 19, EN LOS TÉRMINOS QUE SE
la práctica de actuaciones y diligencias en los
las Dependencias, Órganos Desconcentrados y
Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo
o que para efectos legales y administrativos, los

José Moreno Salido S/N
Col. Barranca Seca, Alcaldía Magdalena Contreras
C.P.10580, teléfono 54 49 61 51 y 54 49 61 52
Correo: a. Lquintana@nlcontreras.qob.tnx

CIUDAD INNOVADORA Y DË

DIRECHOS / NUESTRA CASA
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Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a tã ue ,ur¡iãä'zîãi

Con el objeto de llevar a cabo la práctíca
con et artículo 75 primer parr"ro j"ì" iå1,

a; se habilitan días v horas ínhábiles, de conformidadnistratívo de la Ciud'ad de México.

la presente dili
Procedimiento

D i re cto ra G e n e ra r o. ïi ; ,.',K Ti ffi LîJ Hîl î [:f; î:rljîr, n 0,," n a c o nt re ra s

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena ContrerasC.P. 10580, tet. 5449 12 0S 
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incurnplimíento es

Sin nlás por el momento , reciba un cordial salu

GOBiFRNO DT LA
CIUD,AD DE MÉXICEJ
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[; O.gi na I
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sancionable en términos de clisposiciones jurí

de que dicho punto acuerdo será objeto de verificación adnlínistrativa y que su

"trffi LA l"lAtÞALEN/i\
CONTRERAS

,ÂLcALÞíÂ
20tg-¡o2ì

rqn

DIRECCIÓN GENER.AL DE ASU NTCIS JURíÐ¡COS

"Prinero. - Se exåorfcr a I lnstituto de Verificoción istrotivo y ct 16 alcaldías pora que clentro de su s atribu c ¡o nes rea lícen
/os verificclciones necesarias o ios tnercantiles y ientos públicos o fin de dar cumplimiento o la Ley
de Estq blecimientos MerÇa ntiles en ¡nqteriø servicio de es amientos y

[,..]"(sic)Al respecto, en estricto apego al punto de acu

se retiren los anunci

del Congreso cle la udad de México a que se hace referencia, se les notifica el

sentido del mísnro, para que de manera inmmercantil en caso de que los usuarios sufran
pretendan eximirde responsabiIidad al establecinliento

derecho los usuarios del servicio, en el entend

s totales o parcia y/o pérdiclas en sus vehículos. De igual forma, de man

înrnecliata, se encuen tran obligaclos a publicar la entrada del esta miento mercanti{ la cobertura de seguro a la que

MËXiCO TENÕÉI"ITITL.AN
ilii¡ I l,i üi,,il r )i; I )ii,ì ¡{ll.; l{.¡iii,,r,

c i, d, d åril1f,iff y 
îs H-å1,1fJ,,!ä;

No. de circura¡: 
ftf$,,å:åiffifffilc' ANA BERTHA EsPíNDo-LA-GALlclA Y1o îtîuLA'R y/o.pRoprETARro y/o posEÊD'R y/o EN.ARGAÞ' y/o REspoN'ABLE u3:iåilili:,ä^::låiï,:'#fi[î['åï]ff,rî^.å#ffi:,#ffiig?^tr]i.3;o*yoooypENs 
óNcorvPRESENTE

con fundamento en lo dispuesto por los Artícutos Lo, r-4o, 16", 23o, numera{ 2 inciso b), 34", Apartado A, numerar 2, 53" apartado A,

nunreral 2'fracción ll' numeral.12 r"ttion"'vit,xt, x't, rpurtuio e, ,..,r,".*,3, inciso ul, rrr..iãn ,ryXX, de [a constitucíón porítíca
de la ciudad de México;.artículos 1"' 2" f";;;; tv, LJ." párrafo rinurJ* ru tey orgánica crer poder Ejecutivo y de ra Administración
Púbtica de ta ciudacJ ot^Y:1't"^rut*í;;; ;i';:: -o, s', r4o irr..ión ì,'zoì i,.u..l¿n i, ,n" i,r..,¿rìì,, rr. rracción vr, v, de ra Ley de

Alcaldías cJe {as Alcaldía:

¡',å 
ff il il il tr, ï:fr #;î'n #r rn : r r nr* *i'rï# ;ii ï 

ilJ:;;r;; * r:r n,ii:: ïr î iî::
::ii.'i'i:;$,i:ï#;ïïi::Jî*î*åiî:ïî:j;irî',:::":ïï!¡iïi',1ï.i;.iti.:;iïi:î:;**ru:*îcongreso de ra ciudad o. r'¡é*i.o,.,' ru,u,,in'iu;i,l"l:i:il::,':.i:ïåîilî:ï:ffi,ffi:iï* .ono.i'iento que er preno der

erå

tíenen

LIC. LUZ
DIRECTORA

cas.

ATE T ENTE

GE

NET QUINTANa RoonfGuez
NERAL DE AsuNTos .¡uRíotcosJosé Moreno Saliclo S/N CIUDAD INNOVADORA Y DE

DERECHOS / NUESTRA CASA

dr
1r---=\

colonia Barranca Seci
c.p 1 05s0, ì;; 5;öä.:iii:åirVrasdarena contreras
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DrREccrÓNJURíDrcA,rNrESSAEiSi':ilËË^ìtr0h?"tÈ?Utoo:'J5^iîfi 
SSSUBDIREccIÓru DE VERIFIcecIoN.y REGLAMENToS . -

CEDULA Oe f'¡OÏp¡CaCtót¡

con carácter de

identificándose con

docum que se tuvo a vista y se le devuelve en este acto al interesado; confracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1"

fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, SB, g3

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOT|F|CA Circular inform
,71,75,78 fracción I inciso c), 79, BO, 81 y 82 de ta Ley de Procedimiento

ativa No. AMC/DGAJ/OO 1t2021 de fecha 13 de abrít de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, em¡tido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Pr¡mera Legislatura del Congreso de la Ciudadlegalmente notificado el contenido de dicho Apercibimien

de México, constante de Lrnú ( I 
"\ - fojas ritiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por co ncluida la presente diligencia a t". di<n,,\r¡:X< {.{3J horas conde su inicio, firmando al calce los en ella

S

N

Con

hacerlo, levantándose la presente en una foja ritil

PERSONA QUE RECIBË LA

¿- t v ot ( C>) minutos del dfa

D^OCU 
[/t 

ENTAC tóN. EN ORt ctNAL.
C,;,:t;on óa¡[r lio O,tça.

(

OBSERVAGIONES:
N A

..',. .'.'',"'....... -' i)

dad con el

Folio: OCNOT-Sg/202i

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras
C.P. 10590, iet. 5449 12 0S

CIUDAD INNOVAÞORA Y
DE DERECHOS

artíc
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, DrREccróN JURrDrcA, rNr'BmSfil.f-^Ï,ffiçh?#ËUgî.,#åHft,tå
suBDr REccróN DE vERrFrcAc rõñvnððrÅilieNros

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación

c i udad å:'ñi:ä.:: yïS iX"#,î3:1H;

c' Romero Jácome lris con número de credenciar 10253; circular informativa -":ffiliåi"r; :i',:S:iC. García Soriano yonatan Leo con;il;r" d" credencial T0099;C. Cruz Gatindo Ana K¿rina c-o-nffiä;;;redenciat T0056;c' Arvizu sorís Juana ticorasa cói ffi*" äe credenc¡ar 10019 yc' Mendoza choelAurora d" 
"JäöË=Jä número de credenóia IT01t7;C. De la Rosa Jiménez Luis c"rjiJå lã" iir"ro ¿e cre¿ãÀðiáj.Töoe¡; respectivamente Servidores púbticos Responsables

quienes se identirican 
3l-!lu9un:i"rèt-ã"påäiou, poiì" oìråäion ä"n"rur !;iì;;i¡üñ; Veriricación Rdm¡nistraiiva de raÎliiflÎ.,1:,,Hä5î¿ 3?,Lxlfl:Í"m,*:il;":;rn.r*:i:Tlil$;nîf;îî:.*å".",ito, a, ,nstitutå ää \Äriricación

Con el objeto de llevar a cabo la práctica decon etartícuto 75 primerpariãr" j"i"ö;; presente diligen se habi
imiento Adm

Ate te

litan dlas y horas inhábiles, de conformidad
de la Ciudad de México.

riou|.; rb"U";2Ða

Directora Genera r ..Ï!;h,il :lffiLiJ
intana RodrÍguez.
en la Alcaldía La Magdalena Contreras

__n
ç=.'qlw

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena ContrerasC.P. 10580, tel. 544g 12os- 
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La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo
minutos, del dfa

tÄ lrÀöÞAIr HÂ
çI)}{TÉÉüÂ$

^¡(,qai¡i¡.lri¡ ; i¡'

D,REcc,óNJURíDIcA,tNrq8mSl"il3-1]ifi 0h?iti?tl?'r'J,üfi 33
s u B D r R E C C r ó N D E VERI F-r CACróN'y.mc mn¿errr_ro s^. . -. " .

cEDULA or ¡¡onplcec¡ó¡¡
En la

horas
año dos veintiuno, los suscritos Servidores Priblicos C. Romero me lris con ero de credencial T0253; C. Soriano Yonatan Leo con

de del
número de credencial T0099; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nico lasa con nrJmero de credencialT0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Án geles con número de credencial T01 77; C. De la Rosa Jiménez Luis Gera rdo con número de credencialT-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del Instituto deVerificación Adm inistrat iva de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021 , adscritos al lnstiiuto de VerificaciónAdministrativa de la Ciudad de México y co misionados en la Alcald faLaM agdalena Contreras. para realizar los actos estipulados en los

NOTIFtcACtóN Circutar
artículos 58 y 83fracción I del Reg lamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la informativa No,AMC/DGAJ/O0 1 t 2021 de fecha 1 3 de abril de 2021, referente al n umeral primero del punto de Acuerdo , de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatu ra del Congreso de la Ciudad de México, meconstituí en el dom icilio ubicado en Cerrada Redención I ndfgena, No 58, San Jerónimo Líd ice, Cp, 'l 0200, Alcaldía La Magdalena Contreras, euienm

el

.-*-_->

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a ra vista y se re devuerve en este acto ar intqresado; con fundamento en lo dispuesto por los artfracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1',71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, B1 yAdministrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJlOOltZO2,l de fecha 13numeral primero del punto de Acuerdo,, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita SaldañaMesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de r4t { t\ -

[culos 1, 3 fracción XVl, SB, 83

82 de la Ley de procedimiento

de abril de 2021, referente al

Hernández, Presidenta de la

fojas útiles, con lo cual quedalegalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por
de su inicio, firmando al calce los que en ella

concluida la presente diligencia a

intervinieron y quisieron hacerlo,

rr.eûfü¿selsfu &.,)0,r,
levantándose la preseníe en u

inutos del dfa

SERVIDOR PUBLI

OBSERV
MBRE l{r

Con e
artícu

*nõ* oiitc lo 1ælo"lo .

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

PERSONA QUE RECIBE LA CIÓN EN ORIGINAL.

h..--1, ul

Folio: OCNOT-54/2021

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS 

.
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"Prímero,- Se exhorta o! lnstituta de Verificación
las verificctciones necesorios a /os esfoblecimien

ALcALDfA
20t8.202ì

¡tÉxtc g rENöËr-trrrtÀN
$lËTË, ¡ïtÇil C)$ I'JH ililiT'ilt¿t¡t,

prRrccróN cENERAL DE AsuNros ¡unÍucos

olcoldíos para que dentro de sus otribuciones realícen

nomientos priblicos o fin de dar cumplimiento a la Ley

,^.$\¡*{* trl .

Alcaldfa La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No, de circular; AMC/DGAJ/00112021
No. Notificación:A5412021

C. ALEJANDRO GAONA ROSETE Y/O TITULAR Y/CI PRCIPIETARIO Y/O POSËEDCIR Y/O ENCARGADO Y/CI RESPONSABLE U CICUPANTE
DEL ESTABLEctMtENTCI MERcANTIL coN 6rRo DE EsrAcrCINAMrENTo prJguco, v pr¡¡srów coN ÐENCIMt¡¡Rctó¡¡ "cApgst,
PRESENTE

Con fundamento en to dispuesto por los Artícutos J.o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, rrumeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Política
de [a Ciudad de México;artículos 1",2" fracción |V,11" párrafo finalde ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración
Púbtica de Ia Ciudad de México; artículos lo, 3o,4o, 5", J"4'fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll,32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de
Atcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14' apartaclo B, fracción l, inciso g) 1: artícuto 8'fracción Vlll,48' fracción lV, inciso
a) y b) de [a Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federat, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,
numeraI primero del Punto de Acuerdo, de fecha ].7 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández,
Presidenta de [a Mesa Directiva de ta Primera Legislatr"rra del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en [a

Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facultacles y mecliante [a presente circutar se hace de su conocimiento que e[ Pteno del
Congreso de [a Ciudad cle México, en [a sesión cetebrada a[ rubro, resolvió aprobar el siguiente:

de Estoblecimíentas Mercantiles en mater¡ct tos y se retìlen los anuncios o letreros de no

t...1" ß¡c)

Al respecto, en estricto apego aI punto de ac o deI Congreso de la Ci de México a que se hace referencia, se les notifica el
sentido del mismo, para que de manera inmed
mercantil en caso de que los usuarios sufran

se retiren tos anuncios pretenda n exi mir de responsa bilidad a I esta blecimiento
totales o parciales o pérdidas en sus vehícurlos, De igual forma, de manera

miento mercantil ta cobertura de seguro a [a que tieneninmecJiata, se encuentran obligados a pubtica en [a entrada cjel esta
derecho los usuarios de[ servicio, en et entend de qr"re dicho punto acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su
incumplimiento es sancionable en términos d las disposiciones jurídi

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsa 0.

ATE ENTE

Ltc. t-uz ET qUTNTANA nooRíeurz
DIRECTORA GENERAT DE ASUNTOS JURIDICOS

José Moreno Salido SiN
colonia Barranca $eca, alcaldta La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel, 5449 6000 ext. 61b2

ft
{r-}

mercantiles y
yolas

servicio de

¡M
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del establecimiento mercantil con.,BERNARDO GUTIERREZ HERNAND
10200, Alcaldía La Magdalena Gontre

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. '10580, tet, 5449 12 0S

, ubicado en Héroes Padierna, No 114, San Jerónimo Lídice, Cp.

Encargado y/o Responsable u Ocupante
público, y pensión con denominación

f\
ç...J
Þ="3

r\
¡ sÍ

d:,{il¡i¡.
i..tv¡i

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTO$ JURíDICOS
D I R E C C I Ó N J U R íD I CA, I N T E G RAC I Ó N N O R MTATIVA'TDERECTTOYFTUWI"ANUS-

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021

Folio: OCNOT- 5512021

Circular informativa No. AMC/DG AJl00t/202L
C. Romero Jácome lris con número de credencial T02S3;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo A,na Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T001g y
c' Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credenôial r0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2O21 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verifìcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos j" ,14", 16",23', numeral 2 inciso b),34', Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículo s 1',2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración pública de la Ciu dad de México; artículos 1o, 3o , 4', 5", '14" fracción l, 20" fracción X, 29"
fracción Xll, 32' fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las AlcaldÍas de la Ciud ad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vll , 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente yap icable en la Ciudad co, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la D p. Margarita Saldañ , Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el sed en la Dirección General de Asuntos JurÍdicos facultades;
75o, 79, 90, 91, 92, 105" Quater, Apartado B l, inciso g) la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México ; 14' apartado B; fracción l, Ìnciso g), de la del lnstituto de

FICACIÓN P

ón Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la N SONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMG/DGAJ/OO1/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de

ha 13 de abril de , referente al numeral primero del Punto de
0, emitido por I Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta

de la Ciudad de México, dirigido a C. Bernardode la Mesa Directiva de la primera Leg ra del Cong
Gutiérrez Hernández y/o Titular y/o etario y/o ylo

de estacionam

la presente diligenci se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
Procedimiento de la Ciudad de México.

Éedu¡ 13 D¿+ ¿D¿t

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la AlcaldiJta Magdalena Contreras.

A
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CIUÞAD INNOVADORAY DE
DERECHOS / NUESTRA CASA

(eo(ùí| or þînol

fudaleno BodríØ<> Fbreç4
ls dn abrl del za")

n¡necc¡óN GENERAL DE AsuNros ¡unintcos

Alcaldfa La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril det 2021

N o' de ci rcurar: 
ft ili,'ål,åiï i:!,Å3i1

c' BERNARDo çunÉnnrz HeRruÁruorz Y/o rtruLAR y/o pRoprETARro y/CI pCIsEEÞoR y/CI ENçARGADCI y/CI REspoNsABLE uOCUPANTE DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIT ÇON GIRO DE ESTACIONAMIËNTCI PÚArriO, V PrruSIÓru CON DENOMI¡I¡CIÓ¡¡,,BERNARDO 
GUTIERREZ HERNANDEZ"

PRESENTE

con fundamento en to dispuesto por [os Artículos "].o, 14o, L6', 23o, numeral 2 inciso b), 340, Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,xl, xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la constitución política
de [a ciudad de México; artículos J.o, 2" fracción lV, 11o párrafo final de ta Ley orgánica det poder Ejecutivo y de ta Adrinistración
Púbtica de [a Ciudacl de México; artícutos 1o, 3o, 4o, 5", J"4" fracción l, 20o fracción x, 29" fracción xll, 32" fracción vll, vlll de la Ley c1eAlcaldías de las Alcatdías de ta ciuclacl de México, J.4 " apartaclo B, fracción l, inciso g) 1;artícuto g'fracción vlll,48. fracción lV, inciso
a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantites cle[ Distrito Federal, NormativídacJ vigente y apticabte en ta ciuclacl de México,numeraI primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Satdaña Hernández,Presidenta de [a Mesa Directiva de [a Primera Legistatr"rra del congreso de ta ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en laDirección GeneraI cle Asuntos Jurídicos facuttades y mediante ta presenie circular se hace de su conocimiento qr-re e[ p{eno cletcongreso de [a ciudad de Mrixico, en [a sesión celebrada al ru¡l¡ro, resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO pEACUERpg_

"Primero.- Se exhorta al lnstifuto de Verificación 16 alcoldías paro que dentro de sus atribuciones reolicen
las verificacÌones necesorios o /os estob/e cimientos nt ptiblicos a fin de dar cttmplimiento a ta Leyde Estab{ecÌrnientos Mercantiles en ntateria del y sQ retlree-los anuncíos o- letrgrgs cle.lo

Al respecto, en estricto apego al punto de acuerdo I Congreso de ta C dad de México a que se hace referenc

[...J" þic)

ia, se les notifica elsentido del mismo, para que de manera inmediata los anuncios e pretendan eximir de responsabilidad al esiablecimientomercantil en caso de que los usuarios sufran cla totales o parciales pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manerainmediata, se encuentran obligados a publicar en entrada de[ esta miento mercantil la cobertura de seguro a [a que tienenderecho los usuarios de[ servicio, en el entendido e que dicho pirnto rdo será objeto de verificación administrativa y que suincumplimiento es sancíonabte en términos de nes jurícli

Sin más por e[ momento, reciba un cordial

ATEN NTE

UC. LUZ eUtNTANA nooRíeurz
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldla La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tet, 5449 6000 ext. 61b2

rl_r'l g=:=¿l
¡M



' --': " :: (j
,'i4:,it;fri "Ër#. ; ìi,ì: i,. r : r.1
,3i##-,Hi.' 

W 
ciuiri.rt'oìi r','*xräo

los actos estipu
¡lolrtcncrót¡
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lados en los artículos 58 y 83
Circular informativa No.

¡ìi!,.Arliì¡
,l 1r lt . )'r ¡ I

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I RECC I Ó N DE VERI FI,CACI Ó NIY-REG LAMENTO.S.. .---.,.

cEDULA DE ¡tolrrcaclór,¡
EnlaA LaM lena Contreras, Ciudad de iendo

minutos, del dia de del
dos mil veinti uno, suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome I ns con de ; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial 10099; G, cruz Galindo Ana Karina con número de credencial r0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con nrJmero de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Angeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Ptiblicos Respónsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2Q21 al31 de diciembre de2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena contreras. para realizar
fracción I del Reg lamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la
AMC/DGAJ/OO1 12021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Héroes De padierna, No 114, San Jerónimo Lídice, Cp, 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras. euien

ser el

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devue en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1,3 fracción XVl, SB, 83
fracciónldel ReglamentodeVerificaciÓnAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78Íracciónlincisoc),79,g0,81 yg2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la ciudad de México; sE LE NoTlFlcA circular informativa No. AMC/DGAJloo1t2o21de fecha 13 de abril de 2921, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Pr¡mera Legislatura del Congreso de Ia Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las
(::

con del dia
de su inicio, firmando al calce los que en ell a intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

SERVIDOR PUB

FI

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

PERSONA QUE RECIBE ACIÓN EN ORIGINAL.

,'t) ) t)

OBSERVAC

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Fol¡o: OCNOT.55/2021

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DEREÇHOS i, I,i-dr
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eral, Normatividad Vige
embre de 2020, emitido

nte y aplicable en la Ciudad de M éxico, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

del Congreso de la Ciudad
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

75o,79,90,91,92,105.
de México, acuerdo por el que se d an en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;

Quater, Apartado B fracción l, s) Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14'apartado B; fracción l, ì,nciso g), de la Ley del Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTI tÓN del apercibim¡ento citado en la Circular
informativa No AMC/DGAJ 100112021 de fecha 3 de abril de 21, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de emitido por la ip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Leg ra del Congreso e la Ciudad de México, dirigido a G. Cliserio
Truj

tÀ l."lÀ0þr\f tt{¡À
6QHrnËEJ¡Í

y/o Titular y/o Propietario Poseedor y/o rgado y/o Responsable u Ocupante del

presente diligencia habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
imiento Adm de la Ciudad de México.

Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
D I R E C C I Ó N J U R í D I CA, I NT E G RAC I Ó N N O R I/TAÏVF¡\Y¡.DËRETFTC}S"r.TUMAN-OS"-

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficlo de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 56/2021
Circular informativa No. AMC/DG AUÙOtlZÛZt

C. Romero Jácome lris con número de credencial T02S3;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T001g y
c' Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credenôial10'177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verifìcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1., 14", 16',23", numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2, b3"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll ,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución PolÍtica de la Ciudad de México; artÍculos 1",2" fracción lV, 11" párrafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; articulos 1', 3", 4', 5", '14" fracción l, 20'fracción X, 29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcatdías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Fed
novt

esta
illo López
blecimiento mercantil con giro de ionamiento p blico, y pensión con denominación ',BNl

ESTACIONAMIENTOS S.A. DE C.V,", ubi o en Avenida Sa Jerónimo, No 775, San Jerónimo Lídice, Cp.
10110, Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de

Ate nte

/3 ô+"Ztz\
Lic. Luz

Directora General de Asuntos
Quintana Rodríguez.

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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c. cLrsrRto IRUJtLro lónrz v7o nruLAR y/o pnopt
ESTABLECIM¡ENTO MERCANTIT CON Gf RCI DE
ESTACIONAMIENTOS S.A. DE C,V."
PRESENTE

DIRËCCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍÐICOS

(:,,"--' Alcaldfa La Magdalena Contreras'Siudad de México, a 13 de abrildet2021
No. de circular: AMC/DGAJ/0A1n021

tlr i". No. Notificación:05612021
L. _'

ËTARIO Y/O POSEËDOR Y/O ENCARGADCI Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEL
ESTAC|ONAMTENTo púBLtco, v pan¡stótr¡ coN ogl.toN4¡NAC|ót¡ ',BNl

CIUDAÞ INNOVADORAY DE
DFRECHOS / NUESTRA CASA

/\ç::aJ

ì

confundamentoenlodispuestoporlosArtículos ro,r4o,16o,23o,numeral 2incisob),34.,ApartadoA,numeral 2,53"apartadoA,
numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de ta Constitr"rción política
de ta ciudad cle México; artículos 1", 2o fracción v, tl' párrafo finat cle ta Ley orgánica del poder Ejecutivo y de ta Administración
Pública cle ta cir"rclad de México; artíctllos Lo, 3o,4o, 5", 14" fracción l, 20'fracción x, 29" fracción xll, 32" fracción vll, vlll de ta Ley de
Alcatdías de las Atcalciías de [a ciuc]ad de México, J.4 " apartaclo B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción vlll,4g. fracción lv, inciso
a) y b) de la Ley de Eståbtecimientos Mercantites clet Distrito Federal, Normativüad vigente y aplicabte en ta ciudad de México,
numeraI primero clel Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por ta oip. Margarita saldaña Hernández,
Presidenta de [a Mesa Directiva de [a Prirnera Legislatura c.lel congreso de [a cir"rdad de México, acuerdo por e[ que se delegan en laDirección General de Asuntos Jurídicos facuttades y mediante [a presente circutar se hace de su conocimiento que e[ pteno ¿e[congreso de [a ciudad cle México, en [a sesión cetebrada aI rubro, resotvió aprobar el siguiente:

"Primero.- Se exhorta ol tnstituto de Verificoción olcoldías paro que dentro de sus atribuciones realicen
nømíentos públicos o fin de dor cumplímíento a Ia Ley

las verificaciones necesorios o /os esfoble cimientos
de Establecitnlenfos Mercantiles en ntateria de! tos y se rgtíren los anuncìos o leÍrergts de no

L..l' (sic)

Al respecto, en estricto apego al punto cle acr-lerdo el Congreso de la Ci d de México a gue se hace referencia, se les notifíca etsentido del mismo, para que de rnanera inmediata retiren los anuncios q pretendan eximir de responsabilídad aI establecimientomercantil en cãso de que los usuarios sufran dañ totales o parciales y/ pérdidas en sus vehículos, De igual forma, de manerainmediata, se encuentran obtigados a publicar a entrada del iento mercanti[ [a cobe¡1ura de seguro a [a que tienenderecho los usuarios de[ servicio, en e[ entendi
incumplimiento es sancionab[e en términos de

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsalu

clo que dícho punto de o será objeto de verificación administrativa y que su
isposiciones juríd

ATENT

LUZ Y qUINTANA RODRIGUEZ
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C,P. 10580, tel. 5449 6000 ext, 6152

de estacio

yalas

v
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de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I RECC I Ó N DE VERI EICACIÓN,.Y "REGI.AJ\4ENT,oS. .

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Al Ía La alena Contreras, Ciudad de México ndo I horas
minutos, del dfa de delo dos ver los Servidores Públicos C. Romero come lris con mero de creden c. ta no Yonatan Leo connúmero de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con núme ro de credencial 10056; c, Arvizu solís Juana Nicolasa con ntimero de credencialT0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Angeles con número de credencial r0177; c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencialT.0063; respectivamente Servidores públicos Responsables quien es se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto deVerificación Administrativa de la Ciudad de México, con vige ncia del 1 

o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2Q21, adscritos al lnstituto de Verifica ciónAdministrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras. para realizarfracción I del Reglamento de Verificación Administrat iva del Distrito Federal; llevando a cabo la
AMC/DGAJ/0O112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de Ia Mesa Directiva de la primera Leg islatura del Congreso de Ia Ciudad de México, meconstituí en el domicilio ubicado en Avenida San Jerónimo, No 775, San Jerónimo Lfdice, Cp. 10110, Alcaldía La Magdalena Contreras, euienma ser el

los actos estipulados en los arilculos 58 y g3
NOTIFICACIÓN Circular informativa No.

(/

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la v¡sta y se Ie devuelve en este linteresado; con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 1,3 fracción xvl, sg, g3
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del D istrito Federal; 1' ,71 ,7s,78 fracción r inciso c), 79, g0, g1 y 82 de ra Ley de procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOT|FICA C ircular informativa No. AMG/DGAJ/0O112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha j7 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernánd ez, Presidenta de la
Mesa Directiva de la pr¡mera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de e¡.V> { t \- fojas útiles, con lo cual queda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibi

No habiendo otro asunto que tratar se da por concruida ra presente dirigencia a ras r3¡ntø (_iùo,",

-_f_

con minutos del dfa

SERVIDOR PU

uisieron hacerlo , levantándose la presente en una foja útil

PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

N
w7

o ACIONES:

'À l^tv¿t ()
r t.
I lÁ/l I'C:?/l r)îtf

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente dilígencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-56/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tet. s449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS

. - - .,.'.:-
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
D I R E C C I Ó Ir¡ ¡ U N íO I CA, I N T E G RAC I O N N O R N/TATTA-Y-DERrcHUS-FTUMANTCIS*

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Gedula de Notificación
AlcaldÍa La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 5712021
Circular informativa No. AMC/DG Atl001,l20ZL

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
G. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credenôialTO177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14", '16',23", numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2, 53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll ,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de ta
Constitución Política de la Ciudad de México; artÍculos 1o, 2" fracción lV, 11'párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1", 3o, 4o, 5o, 14" fracción l, 20" fracción X, 29"
fracció n Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las AlcaldÍas de la Ciudad de México, 14 " aparlado B, fracción l,
tnctso s) 1; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o,79,80, 81, 82, 10S" Quater, Apartado B fracción l, g), de Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14'apartado B;fracción I, inciso g), de la Ley del stituto de cación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTI CACIÓN PE NAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de fecha 3 de abril de , referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de nov¡embre de 20 emitido por la p. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la.Mesa Directiva de la Primera Legisl ra del Congreso la Ciudad de México, dirigido a C. Jesús
Ramírez Martínez y/o Titular y/o P ropieta
establecimiento mercantil con giro de esta
VALET Y ESTACIONAMIENTOS S.A. DE
Cp. 10400, Alcaldía La Magdalena Co

obþo
artículo 75 primer párrafo de la Ley de

Con el de llevar a cabo la práctica de I

Aten Qø'¡ ,3-0¿{" -wu

Lic Luz et Quintana Rodríguez.
dicos en la Alcaldía La Magdalena ContrerasDirectora General de Asuntos Jurí

con el

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Contreras
C.P. '10580, tel. 544912A5
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p¡pEcctóru cENERAL DE ASUNTos JURtDtcos

N NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

rcclóru DE vEntFtcAclór,¡ y FEcLAMENTos.

oFtcto N". ocNoT-57/2021

RAZÓN

En la Ciudad de México, siendo las L8 (dieciocho) horas con 40 (cuarenta) minutos deldía trece (13)del mes de abrildelaño
dos mil veintiuno, el (la) suscrito(a) Ana l(arina Cruz Galìndo, Personal Especializado en Funciones de Verificación, asignado a

la Alcaldía La Magdalena Contreras en la Ciudad de México, identificándome con la credencìal número T0056, expedida a mi
favor por la Directora General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, vigente del primero de
enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, constituido en el inmueble ubicado en el
número L16 (ciento dieciséis) de la calle Emiliano Zapata, colonìa San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras,
código postal 10400, de esta Ciudad, a efecto de notificar Circular lnformativa No. AMC/DGA J/olI/ZOzIde fecha 13 de abril
de dos mìl veintiuno, cerciorándome que es el domicìlio buscado, por así ìndicarlo la nomenclatura de la colonia, calle y
número oficial, mismo que se encuentra entre las calles de Veracruz y Fortín, procedo a describir sus caracteristicas que son:
inmueble de planta baja, con fachada color blanco y acceso vehicular y peatonal color negro con letrero denominativo en el
que se Iee "Autolavado Los Olivos,,, hago constar lo siguiente:

constituída en eldomicilio antes señalado, no se advierte giro de estacionamiento público ni pensión, tampoco denominación
"Çlub Parl< Valet y Estacionamientos, S.A.de C.V.", al cual va dirigído el oficio de comisión de mérìto. observo a simple vista
la denominación "Autolavado Los olivos", mismo que al momento se encuentra sìn actividad, Aunado a lo anterior, en placa
de nomenclatura oficial cercana¡ observo que la colonia en donde se encuentra el inmueble referido es San Jerónimo Aculco.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y gL de la Ley de procedimiento
Administrativo de la ciudad de México, me veo imposibilìtada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y
procédo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares
de la Circular lnformariva No. AMC/DGA J/OOUìO2L.

Personal Especializado en Funciones de Verificación Administratìva

LCDA, ANA KARI CRUZ GALINDO

CREDENCIAL Lto T0056

il.'ilr'.'?¡1ril.. i

lìt.i.r¡,t. jiil,,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE VERI.F"ICAcIÓN.Y-REGLAMENTOS --
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldfa La Magdalena contreras, ciudad de México, siendo las h¡,-.

;tåï,îîf;l:'å
nÚmero de credencial T0099; c' cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; c. Arvizu sotís Juana Nicolasa con nrjmero de credencialT0019 y c' Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con nrlmero de credencialT-0063; respectivamente servidores PÚblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto deVerificación Administrativa de la ciudad de México, con vigencìa del 1o de enero de 2Q21 al31 de diciembre de2021,adscritos al lnstituto de VerificaciónAdministrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 5g y g3t¡99ion I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 

-Federal; 
ltevando a cabo la NOTlFtcActóN Circular informativa No.AMG/DGAJ/oo112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 1z de noviembre de 2020, emitidopor la Þip' Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura del congreso de la ciudad de México, meconstituí en el domicilio ubicado en Emiliano zapata, No 116, san Jerónimo Lídice, cp. 10400, Alcaldía La Magdalena contreras. euien manifiestaser el c.

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al ¡nieresado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, 59, g3
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1.,71,Ts,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de procedimiento
Adm¡nistrativo de la ciudad de México; sE LE NoTlFlcA circular informativa No. AMC/DGAJ/o0 11202'l de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2o2o,emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de ra Primera Legislatura der congreso de ra ciudad de México, constante de -.- fojas ritiles, con lo cual queda
legalmente notifiiado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concruida ra presente dirigencia a ras horas con minutos del dfa
de su inicio, firman do al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja rjtil.

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN ËN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMAOBSERVACIONES:

Ídad con el

Fol¡o: OCNOT-57/202J

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldfa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tet, 5449 12 0S

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS
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orRrcclóN GENERAL DE ASUNros ¡uníotcos
PIRTCCIÓru ¡URÍOICA, INTEGRACIÓI.I NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I RECC I Ó IrI D E VERI,F"I,CNCIÓN"-V"RE.GLAI\4ENT.OS. " "

cEDULA oe ruolp¡cactó¡¡
En la Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas

minutos, del dla de 

- 

del
año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con
número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial 10056; c. Arvizu solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con n úmero de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de ciedencial
T-0063; respectivamente Servidores públicos Respon sables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto deVerificación Administrativa de la Ciudad de México , con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de2021 , adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. para realizar los actos estipulados en los

NOTIFICACIÓN Circular
artfculos 58 y 83fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la ihformativa No

AMC/DGAJ/OO1t2021 de fecha 1 3 de abril de 2021, referente al numeral primero del punto de Acuerd o, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, meconstituí en el domicilio u bicado en Emiliano Zapata, No i16, San Jerónimo Lídice, Cp. I 0400, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiestaser el

con carácter de

identificándose con

docum ento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,3 fracción xvl, 58, g3
fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFeder:at; j",71,75,7Bfracciónlincisoc),79,g0,81 yS2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la ciudad de México; sE LE NorlFlcA circular informativa No. AMC/DGA Jtoo1l2o21de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de Méxíco, constante de fojas útiles, con lo cual queda
Iegalmente notificado el contenido de dicho Apercibimien

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las _ horas con minutos del dfa
de su inicio, fìrmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja ritil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMAOBSERVACIONES

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la ciudad de México.

Folio: OCNOT-57/202i

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldfa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS r'\iÍ: ::i
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CIUÞAÞ ÞE MÉXICO ALCALÞ[A

2018-202ì
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldfa La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abrit del2021

No. de circular: AMC/DGAJ/AMtZ0Z1
No. Notificacion:Qï7 12A21

C. JESÚS RA,MíREZ MARTíNEZ Y/O TITULAR Y/O PROPIETARIO Y/O POsEEDOR Y/CI ENCARGADO Y/CI REsPCINsABLË U CICUPANTE DEL
ESTABLECIMIENTCI MERCANTIL cCIN clRCI DE EsTAcIONAMIENTo PúBLlcO, Y PENstóN cCIN DENOMINAcIóN 'cLUB pARK VALET y
ESTACIONAMIENTOS S.A. DE C.V."
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artículos ]." , 14o, 16o, 23', numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,
numera[ 2, fracción ll, numeral J.2 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numerat3, inciso a), fracción lll y XXll de ta constitución política
de la Ciudad de México; artículos 1", 2" fracción lV, J.J.' párrafo final de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Púbtica de ta Ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o , 5o, 14o fracción l, 20" fracciólr X, 29o fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de [a Ley de
Alcaldías de las Atcatdías de ta Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artículo B" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso
a) y b) de ta Ley de Esta blecimientos Mercantites det Distritô Federal, Normatividad Vigente y aplicabte en la Ciuclacl de México,
numeral primero clel punto de Acuerdo, de fecha 1.7 de noviembre de 2020, emitido por ta Dip, Margarita Satdaña Herniández,
Presidenta de [a Mesa Di rectiva de [a Primera Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en [a
Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facuttades y mediante [a presente circular se hace de su conocímiento que e[ Pleno del
congreso de la ciudad de México, en [a sesión cetebrada al rubro, resolvió a probar eI siguiente:

"Primero.- Se exhorta al tnstituto de las J.6 alcaldías paro que denfro de sus atríbuciones realicen
las verificaciones necesorios o /os esfobi públÌcos a fin de dar cttmplimiento a Io Ley
de Establecimientos Mercantlles en y se retiren los gnuqcìos o letreros cle no

L..1" (sic)

A[ respecto, en estricto apego al punto de o del Congreso de I Ciudad de México a que se hace referencia, se les notifíca el
sentido del mismo, para que de manera inm se retiren tos anunci
mercantil en caso de que los usuarios su daños totates o

i

uc. LUz
DIRECTORA

LÂ MATDÀLENA
qONTRERAS

que pretendan eximir de responsabi[ídad al estabtecimiento
y/o pérdidas en sus vehículos. De iguat forma, de manera

QUINTANA ROÞRíGUEZ
ERAL DE ASUNTOS JURíDICOS CIUDAD INNOVADORAY DE

DERËCH0S I NUESTRACASA

w

inmediata, se encuentran obtigados a pubti en [a entrada del blecimiento mercantit [a cobertura de seguro a [a que tienen
derecho los usuarios de[ servicio, err el ente
incumplimiento es sancionab[e en términos

cle qure dicho pu de acr"rerdo será objeto de verificación administrativa y que su
tas disposiciones ju rcâs.

Sin más por el momento, reciba un cordial ludo

ATE T ENTE

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldta La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tet. 5449 6000 ext. 6152 f,\(Ë;¿J

Aclministrativa y
nercantiles y

del servicio de

æ#



& LA MACÞALËNA
CONTRERASGCIBIËRNO DE LA

CIUÞ.AÞ DE MÉX¡CO
ALCALÞf,A
?oì 8.202ì

T'IÉXICO TËNOCHT}TLAN
lilþ, iH, sl('.:jL(}s üF, Hi'$ i(f flt¡\

DIREGCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril det2021

No. de circutar; AMC/DGAJ/AA1n021
No. Notificación:0í7 t2021

c' JEsÚs RAMíREz *o*1iry51 .r/o rtruLAR y/CI pRoprErARro y/o posEEDCIR y/o ENcARGAÞo ylCI REspoNsABLE u ocupANrE ÞErESTABLECIMIENTCI MERCANTII coN Gf Ro DE EsrAcloNAMlENTo PúBLIco, Y PËNstóN coN DENoMtNActóN "cLUB pARt( vALEï y
ESTACICINAMIENTOS S.A. DE C.V."
PRESENTE

con fundamento en to dispuesto por los Artícutos Lo, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34o, Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,numeral 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones vll,xl, xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll cle ta Constitución potítica
de [a ciudad cle México; artículos 1", 2o fracción lv, J.J." párrafo final cJe ta Ley orgánica del poder Ejecutivo y de ta Administración
Púbtica de [a ciLlclad de México; artícutos Lo, 3o, 4o, 5", 14'fracción l, 20o fracción x, 29" fracción xll, 320 fracción vll, vlll de ta Ley c1eAlcatdías de las Alcatdías de la ciudacl cle México, 14 " apartado B, fracción l, ínciso g) l; artículo g" fracción vlll,4g" fracción lV, inciso
a) y b) de ta 'Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Federal, Normatividad vigente y apticable en [a Ciudad de México,numeraI primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de rrovíembre de 2020, emÍtido por la oip. Margarita satdaña Hernández,Presidenta de [a Mesa Directiva de [a Primera Legislatr:ra cJel congreso de ta ciuclad de México, acuerdo por e[ que se delegan en laDirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facuttades y mediante ta presente circutar se hace de su conocimiento que e[ pleno delcongreso cle [a ciudad de México, en [a sesión cetebrada al rubro, resolvió aprobar elsiguiente:

"Primero.- Se exhorta allnstituto de Verifícoción 16 olcaldías pora gue dentro de sus atríbuciones realicen
las verifícociones necesorios ø /os esfob/ecim namientos públicos a fin de dor curnplimiento a la Leyde Establecìmíentos Mercantiles en ntateria tos y se retìren los anulcìog o tetfgros de na

L..l' ßic)

A[ respecto, en estricto apego al punto de acu
sentido de[ mismo, para que de manera inmedi
mercantil en caso de que los usuarios sufran
inmedíata, se encuentran oblígados a publica
derecho los usuarios de[ servicio, en e[ entendi
incumplimiento es sancíonal¡le en términos de

del Congreso de la udad de México a que se haie referencía, se les notífica el
se retiren los anuncio que pretendan eximir de responsabìlidad at establecimiento

ños totates o parcia y/o pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manera
la entrada del esta miento mercantil ta cobertura de seguro a la que tienen

de que dicho punto e acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su
s disposicíones juríd

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsa o

ATEN A NTE

c. ruz Y QUINTANA RODRíGUEZ
ERAL DE ASUNTOS JURfDICOS

CIUDAÐ INNOVADCIRAY DË
DERECH0S I NUESTR.A CA5A

DI

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldla La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tet, 5449 6000 ext, 6152 fr4:-t

mercantiles y
servicio de

v

M
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; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
istrativo de la Ciudad de México.

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
D I R E C C I Ó N J U R í D I CA, I NT E G RAC I Ó N N o R MATIVKY.ÐERËC.FIO's..FIuI7I*AN os.

SUBDIR,ECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTO$

þ*1r.\ l) *-(þZf Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldia La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a l3 de abrilde 2021

C. Romero Jácome I con número de credencial T0253;

Folio: OCNOT- 5812021

Circular informativa No. AMC/DG A,t/00L/20ZL

G. García Soriano Yon atan Leo con número de credenciat T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís J uana Nicolasa con número de credencial T0019 v
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de cred encialT0177;
C. De Ia Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de crede ncial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifìcan con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verifìcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras,

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14", 16", 23', numeral 2 inciso b), 34" , Apartado A, numeral 2, 53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México ; artículos 1", 2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M éxico; artículos 1", 3o, 4o, 5o, 14" fracción l, 20" fracción X, 29"
fracción Xll, 32' fracción Vll, Vlll de la Ley de Atcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
lnctso s) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vige nte y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislaturadel Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se d en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades75", 79, 90, g.l, 92, 105" Quater, Apartado B fracción l, la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del de rificación Administraiiva de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTIF IÓN PE SONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de fecha de abril de 021, referente al numeral pr¡mero del punto de
Acuerdo, de fecha 17 de nov¡embre de 2020 mitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la primera Leg del Cong de la Ciudad de México, dirigido a C. Carlos
Céspedes Morera y/o Titular y/o p ropieta /o Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del
establecimiento mercantil con giro de cionamiento blico, privado y pensión con denominación
"ESTACIO NAMIENTOS RICE, S.A.'" ub en Anillo rico Sur no. 342'1, Ejido San Jerónimo, Cp,
10200 , Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la
con el artÍculo 75 primer párrafo de la Ley de p

A

dit
imiento Ad

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la AlcaldíJta MagOalena Contreras

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 0S
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/z/arþozl
nrReccróN cENERAL DE AsuNros ¡uníucos

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circutar: AMCiÐcAJ/0A1n021
No. Notificación :058/202 1

c. cARLos cÉspeors MoRERA Y/o rlruLAR Y/CI pRoplETARto y/o posecDoR y/o ENçARGADç y/o REspoNsABLE u ocupANTE DEL
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL CON GIRO DE ESTACIONAM|ETVTO pÚAltc0, pRtvADo y pe¡¡sróN coN or¡¡oliltr¡¡ctótrt,,ESTACIONAM 

IENTOS RICE, 5,A,"
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos lo,!4o, 16o,23o, numeral 2 inciso b),34o, Apartaclo A, numeral 2,53" apartado A,
numera[ 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXII de la Constítución potítica
de [a Ciudad cle México; artículos 1", 2" fracción lv, LJ." párrafo final de la Ley orgánica del poder Ejecutivo y de ta Administración
Púbtica cJe ta Ciucjad de México; artícutos 1o, 3o,4o, 5", 14" fracción I, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de [a Ley de
Alcaldías de las Alcaldías de la Ciuclad de México, 14 " apartaclo B, fracción l, inciso g) L; artícuto 8" fracción vlll,4g" fracción lV, inciso
a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantites clet Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudacl de México,
numeral primero de[ Punto de Acuerdo, de fecha 17 de rroviembre de 2020, emiticlo por [a Dip. Margarita Satdaña Hernández,
Presidenta de la Mesa Directiva de [a Primera Legislatura del Congreso de ta Ciudacl de México, acuerdo por e[ que se detegan en la
Dirección General cle Asuntos Jurídicos facuttades y rnediante la presente circular se hace de su conocimiento que e[ pteno det
Congreso de [a Ciudad de México, en la sesión celebrada a[ rurbro, resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO pE ACUERDg

"Primero.- Se exhortq ol lnstitltto de Verifícoción y o |as 16 alcaldías paro que dentro de sus atríbuciones reqlícen
lss verifícaciones necesorios a los estocionamientos públicos o fin de dar cumplimiento o la Ley
de Establecimientas Mercantiles en ntoterio tos y se retiren los anuncíos o letreros de no

[...J',þic)

Al respecto, en estricto apego al punto de acu de[ Congreso de Ciudacl de México a gue se hace referencia, se les notifica e[
sentido de[ mismo, para que de manera inmedi se retiren los anu que pretendan eximir de responsabi[ídäd aI estabtecimiento
mercantil en ca'so de que los usuarios sufran años totales o parc y/o pérdidas en sus vehículos. De igua[ forma, de manera
inmediata, se encuentran obligados a pub en la entrada del btecimiento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen
derecho los usuarios de[ servicio, en el o de que dicho pu de acuerdo será objeto de verificación admínistrativa y que su
incumplimiento es sancionabte en términos las disposiciones jurí rcas.

Sin más por e[ momento, reciba un cordial o.

ATE T NTE

LIC. LUZ

DI
CIUDAD INNCIVADORAY DE

DERECH0S I NUESTRAGASA

ET QUINTANA RODRíGUEZ
ERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

José Moreno $alido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldla La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tet. 5449 6000 ext. 6152 f\

servicio de

M
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I Ó N D E VE.RI,E I,CAC É.N "Y. REGLAIMEN TO^S.","... . -

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

El l?, Alcaldla La Magdatgna^ C_ontreras, Ciudad de
\ )?(l^ -'T- t rrt IPL"P ( '/ "t-î ) .- minutos,

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores priblicos C.

horas
del dia de del

Romero Jácome lris con nrimero de credencial T0253; C. Garcfa Soriano Yonatan Leo con
número de credencial 10099; c. cruz Galindo Ana Karina con número de credenclal T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credenciat
T'0063; respectivamente Servidores pú blicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras, para realizar los actos estipu

NOTIFICACIÓN
lados en los artículos 58 y 83fracción I del Reglamento de Verifìcación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la Circular informativa No.AMC/DGAJ/001/2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, meconstituí en el domicilio ubicado en Anill o Periférico Sur no,3421, Ejido San Jerónimo, Cp. 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras, Quienman

el

con carácter de

identificándose con

d ento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción xvl, 5g, g3
fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,7gfracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeprocedimiento
AdministrativodelaciudaddeMéxico; sELENorlFlcACircularinformativaNo.AMC/DGAJtoolt2o2,ldefechal3deabril de202'l,referenteat
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del congreso de la ciudad de México, constante oe t..>rnc,i e l) - fojas útiles, con lo cual queda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibimi

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las ü( \, horas con f rrrft(J.:.i[ì6: tr3ôJ minutos del dfa

México, las

i^t o\.,'.\ lJl't t,t'r r -{i

de su inicio, firmando al calce los que en

s

ron y hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

NOMBRE Y

"ï/ä)o'¿, BË LAåocfMENrActÓN EN oRtctNAL.

NOMBRE Y
RV

PUBLICO

ù

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimíento AdmÍnistrativo de la ciudad de México.

Fol¡o: OCNOT.58/2021

CIUDAD 
'NNOVADORA 

Y
DË DERECHOS

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
D I R E C C I Ó N J U R íD I CA, I NT E G RAC I Ó N N O R MATI\rÆïDERECFIO'SFTUVfATï"OS_

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS'ni¡t'/ ' ¡ ' /5 
-C¿{ - (ç:Z 0 oficio de comisión de cedura de Notificación

rr fr-¿ c_rr -Ò t I

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril de 2021

Folio: OCNOT- 5912021
Circular informativa No. AMC/DG AUO0Ll2021

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credenôial-10177;
C' De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al3'1 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1",14", 16",23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 'l 2 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución PolÍtica de la Ciudad de México; artículos'1 ",2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1", i', 4",5",14'fracción l, 20" fracción X, 29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de M éxico, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hern ández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que SE en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o,79,80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fracción I de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

Ariid!Èi-{
¡rilí'iqti

FICACIÓN P RSONAL del apercibimiento citado en la Circular
a 13 de abril , referente al numeral primero del Punto de

20, emitido por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera atura del Cong de la Ciudad de México, dirigido a C. Arturo
Manuel Méndez Resillas y/o Titular Propietario y/o oseedor y/o Encargado y/o Responsable u
Ocupante del establecim iento me con giro de ionamiento público, privado y pensión con
denominación "HOSPITAL ANGELES PEDREGAL, S DE C.V,", ubicado en Periférico Sur no. 3647,
Héroes de Padierna, Cp. 10700 , La Magdalena

México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de

La suscrita los comisiona para realizar la
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de
Acuerdo, de fecha l7 de noviembre de

la Ley lnstituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México

la presente diligen ; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
de Procedimiento Ad nistrativo de la Ciudad de México

Atenta nte

Con el objeto de llevar a cabo la
con el artículo 75 primer párrafo de la

Lic. Luz
Directora General de Asuntos

anet Quintana Rodríguez.
Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I Ó N D E VERI F,I CAC IÓN.Y..REGLAIIIENTO S

CEDULA OE t¡Orlfl CnClÓf.l

En la Alcaldía La M agdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las

[) i' 1., ir
ËxtÇö

l,{ f¡Àcìil^l I fiÀ
c0llTRSf,ÄË

de del
año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Prlblicos G, Romero Jácome lr¡s con número de credencial T0253; G, García Soriano yonatan Leo connúmero de credencial 10099; c. cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencialT0019 y c. Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credencial r01 77; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores prjblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto deVerificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021 , adscritos al lnstituto de VerificaciónAdministrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. para realizar

minutos, del dia

Ios actos estipulados e
NOTIFICACIÓN Circu

horas

n los artículos 58 y 83
lar informativa No.

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la
AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, meconstituí en el domicilio ub¡èado en Periférico Sur no. 3647, Héroes de padierna, Cp. 1 0700 , Alcaldía La Magdalena Contreras, euien manifiestaser el

con carácter de

identificándose con

0
documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los arilculos .1, 3 fracción xvl, 5g, g3
fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,78fracciónlincisoc),79,g0,g1 yS2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la ciudad de México; sE LE NorlFlcA Gircular informativa No. AMG/DGA Jtoo1l2o21de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita saldañà Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de t (UmC) . fojas ritites, con lo cuat queda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la dirisencia a þs d;((ìôiho(lÐì horas con
de su inicio, firmando al calce los que en ella hacerlo, levantándose la presente en

PERSONA QUE RECIBE

minutos del dfa

ORIGINAL.

Ãf/
r ffdsNOMBRE RMA YOBSERVACIO NES

RPU

, ó cr-\hÈ,,\

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-59/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldfa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS .( >*

,!1rj-i.ii
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N cENERAL DE AsuNros ¡uniÐtcos

Alcaldfa La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMCIDGAJ/ÙAInA21
No. Notificación:059/2021

,w GOBIERNO ÞE LA
ctuÞA,Þ pç t'lËxlco

E-;b 7
t t'l

c. ARTURO MANUEL UÉnneZ RESILLAS Y/0 TTTULAR Y/0 pROpIETARIO ylo POSEEÐOR y/0 ENCARCADO y/O RESPCINSABLE U
OCUPANTE DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL coN GIRO DE ESTAcIoNAMIENT0 ptJgl¡co, pRIVADo v prruslÓIt colv
DENoMINACTóN ,,HosFtrAL ANGELE5 DEL pEDREGAL, s.A. ÞE c.v."
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artícutos 1o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartaclo A, numeral 2, 53" apartado A,
numera[ 2, fracción ll, nutmera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Potítica
de [a Ciudad de México; artícr"llos 1', 2o fracción lV, J.J." párrafo finat cle ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración
Pf¡btica cle la CiucJad de México; artículos 1o, 3o, 4o, 5o, 14o fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32'fracción Vll, Vlll de ta Ley de
Alca ld ías de tas Alcald ías de la Ciud ad de México, 14 " apa rtaclo B, fracción l, inciso g) 1; a rtícu to 8' fracción Vlll, 48" fracción IV, inciso
a) y b) de [a Ley de Establecimientos Mercantites de[ Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciuclad de México,
numeraI primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por ta Dip. Margarita Satdaña Hernánclez,
Presidenta de [a Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, acuerdo por el que se detegan en [a
Dirección General de Asuntos Jurídicos facr.rltades y mediante [a presente circular se hace de su conocimiento que et pleno clel
Congreso de ta Ciudad de Mtixico, en [a sesión cetebrada at rubro, resolvió aprobar eI siguiente:

"Primero,- Se exhorta ollnstif¿rto de Verificocíón 16 alcatdías pqra que dentro de sus atribuciones reqlicen
Ios verífícociones necesorlos o /os pitblÌcos o fÌn de dar cumplimiento a la Ley
de Establecitnientos Mercontiles en n¡ateria amíentos y se retiren IoS q&uncÍos o- letreras de ng

L,.1' (sic)

Al respecto, en estricto apego al punto de acu del Congreso de la iudad de México a que se hace referencia, se les notifica et
sentido de[ mismo, para que de manera inmed
mercantil'en caso de que tos usuarios sufran

se retiren los anu e pretendan eximir de responsabilidad al establecímiento
años totales o parc y/o pérdidas en sus vehícutos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obligados a pub en [a entrada del estab imiento mercantit [a coberlura de seguro a la que tienen
derecho los usuarios de[ servicio, en e[ o de qr"re dicho punto acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su
incump[imiento es sancíonab[e en términos tas disposiciones juríd s.

Sin más por e[ rnomento, reciba un cordialsa o

ATE NTE

LIC. LUZ qUTNTANA nOpnlCU¡Z
DIRECTO GENERAL DE ASUNTOS JUR CIUDAÞ INNOVADORAY DE

DERECHOS I NUESTRACASAJosé Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldfa La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel, 5449 6000 ext. 61b2 r\rtr::=)

mercantiles y
servicio de

v

lorcos

æä
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
D I R ECC I Ó N J U R íD I CA, I NTEG RAC I Ó N N o RMATTVrrT-DËR.rTH"CI.sHUMAN0s-

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOSn rf
:d<n,t bí Oficio de Comisión de Cedula de Notificación

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril de 2021

Folio: OCNOT- 60/2021
Circular informativa No. AMC/DG At/001.1202L

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T00g9;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credenãial T0177;
C' De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servido,res Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verìficación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al3'l de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1', 14', 16",23", numeral 2 inciso b),34', Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll ,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Politica de la Ciudad de México; aftículos 1' , 2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1", 3", 4" , 5o, 14o fracción l, 20" fracción X, 29"
fracción Xll , 32' fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldfas de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo I " fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha'17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o,79,80,91,82,105. Quater, Apartado B fracción l, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14' apartado B; fracción l, inciso g), de la Ley stituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la rcActÓN P RSONAL del apercibimiento citado en la C¡rcular
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de 13 de abril d 2021, referente al numeral pr¡mero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2 emitido por I Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera atura del Cong o de la Ciudad de México, dirigido a C. Arturo
Manuel Méndez Resillas y/o Titular Propietario y/o Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u
Ocupante del establecimiento me I con giro de ionamiento público, privado y pensión con
denominación "HOSPITAL ANGELES L PEDREGAL, S DE C.V.", ubicado en Periférico Sur no. 3207,
Héroes de Padierna, Cp. 10200 , Alcald La Magdalena

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

lÂ þlÅ0ÞÀLlt il,r\
cpX'TRËnÅ"r

la presente diligen se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
e Procedimiento Ad nistrativo de la Ciudad de México.

Cl [3-rytr -zcz

a
Directora General de Asuntos Ju

Atenta ente

net Quintana Rodríguez.
rídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 QAs
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En la Alcaldfa La M

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
ÐIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I Ó N D E VERI.FjCAC NN,.Y..REG I-AI\II EN T.OS 
" 
....,..

cEDULA oe NolncactóN
Contreras, Ciudad de México, las horas%-+- minutos, del dfa delaño dos mil ve¡ntiu no, los suscritos Servidores prjblicos C, Romero Jácome I ris con nrlmero de credencial T02S3; C. Soriano Yonatan Leo çonnúmero de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con n úmero de credencial 10056; c. Arvizu solís Juana Nicolasa con número de credencialT0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial 10177; c, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencialT-0063; respectivamente Servidores prlb licos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la D¡rección General del lnstituto deVerificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigen cia del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de VerificaciónAdministrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La M agdalena Contreras. Para realizar los actos estipu

NOTIFICACIÓN
lados en los artículos 5B y 83fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la Circular informativa No.AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral prim ero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip, Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, meconstituí en el domicilio ubicado en Periférico Sur no. 3707, Héroes de Padierna, Cp. 10700 , Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiestaser

c.

con carácter de ir

de

d

identificándose con

ocumento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los art
fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,7s,7gfracciónlinc¡soc),79,g0,81 y
Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJ]OO1l2O21de fecha 13
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la D¡p, Margarita Saldaña
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de 1 )

ículos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

82 de la Ley de Procedimiento

de abril de 202'1, referente al

Hernández, Presidenta de ¡a

fojas ritiles, con lo cual queda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

R PUB

v OI Ê'r€'Ê-¿t,c

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la Åi.n ¡*\.,C8lno'.,,diligencia a las
de su inicio, firmando al calce los hacerlo, levantándose la presente en una

PERSONA QUE RECIBE

Y
OBSERV ES:

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

c.i. 1osso, ret. s449 12 o5

c0n

CIUÐAD INNOVADORA Y
ÞE DERECHOS

minutos del dfa

ORIGINAL.

ft/f{ds

con el objeto de llevar a cabo la práctica de l.a presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Admin'istrativo de la ciudad de México,

Follo: OCNOT-60/2021
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Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abrit del2021

No. de circular; AMC/DGAJ/0 AI lZ0Z1
No. Notificación:060i2021

CIUÞAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRACASA

tO
p¡necclóN GENERAL DE AsuNtos ¡uRiolcos

| 3'ffiÁr; - 2oz/
c. ARTURO MANUFL wlÉn¡ngz REstLLAs v/o rtrutAR y/CI pRoprETARro y/CI posEEDoR y/o ENçARGADS y/o RËspoNsABtE uocupANïg DEt ESTABLECIMIENTCI MERCANTIL CON GIRO DE ESTACIONAMTENTO RÚAtrCO, PR|VADO y pe¡¡stó¡¡ cor.¡
DENoMINActóru "xospltAl ANGELES DEL pEDREGAL, s.A. DE c.v.,,
PRFSËNTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artícutos 1u, 14o, 16u, 23o, numeral 2 inciso b), 34', Apartado A, numeral 2, 53. apartado A,
numera[ 2, fracción ll, numeral 12- fraccíones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numera[3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución potítica
de [a Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracción lV, 11" párrafo final de ta Ley Orgánica de[ poder Ejecutivo y de ta Administración
Priblica de ta CiucJad de México; artícutos 1o, 3o, 4o, 5", 14o fracción I, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de
Alcaldías de las Alcatdías de la Ciudacl cle México, J.4 " apartaclo B, fracción l, inciso g) 1; artícuto g'fracción Vlll,4g" fracción lV, inciso
a) y b) de [a Ley de Estabtecimientos Mercantites clet Distrito FederaÌ, Normatividad Vigente y aplicabte en ta Ciudad de México,
numeral primero de[ Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Satdaña Hernández,
Presidenta de la Mesa Directiva de [a Primera Legislatura del Congreso de [a Ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en la
Dirección General de Asuntos Jurídicos facr-rltades y mediante ta ¡:resente circular se hace de su conocimiento que e[ pteno del
Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión celebrada at rurbro, resolvió aprobar el siguiente:

P-UJITO DE.JqCUERDO

"Primero.- Se exhorta ol Insti.tuta de Verificación 16 olcaldías paro que dentro de sus atribuciones reolicen
Ias veríficacìones necesorios o /os esfc¡ble cimìentos públicos o fin de dor cumplimiento a la Ley
de Estcrblecimientos Mercontiles en ntoteria del y qe. retircn los onuncias. o letrQïos de no

1...1'þic)

Al respecto, en estricto apego al punto cle acuerdo el Congreso de [a dad de México a que se hace referencia, se les notífica et
sentido deI mismo, para que de manera inmediata retiren los anuncios ue pretendan eximir de responsabi[ídad aI establecímiento
mercantil en caso de que los usuarios sufran cl iotales o parcia /o pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manera
inmediata, se encuentran obtigados a publicar e la entrada del iento mercantil ta cobertura de seguro a [a que tienen
derecho los ulsuarios de[ servicío, en el entendicl de que dicho punto acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su
incumpIimiento es sancionab[e en términos de disposiciones juríd

Sin rnás por e[ mornento, reciba un cordiatsalu o

ATËN A NTE

Lrc. Luz Y eUTNTANA RoDRfcuEz
DtREcroRA GENERAT DE AsuNTos ¡unlolcos

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tet. 5449 6000 ext. 61b2 f,\tç:-¿)

de
v

tíva y a
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Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de
de la Mesa Directiva de la primera Leq
Manuel Méndez Resillas y/o Titular
Ocupante del establecimiento
denominación "HOSPITAL ANGELES
Héroes de Padierna, Cp. 10200 , Alcald

tÀ trÅüÞÀrß Nr
ñçñYn6FÅ5
À+"dÀ!ir/À.
,âtr"¡'rl1

Ley de Verifìcación Administrativa de la Ciudad de México

, emitido la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
del Con de la Ciudad de México, dirigido a G. Arturo

Propietario
con giro de
PEDREGAL,

Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u
onamiento público, privado y pensión con

S A. DE C.V.", ubicado en Periférico Sur no. 3697,
Magdalena treras,

ffi il i-''fl i 1 ¡i liÇ-1 li l¡ i.Å
ëlupÅÞ Þñ. t4Éx1üÕ
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SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Gedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

* r^¡"<.tr -.¿Lro\

Folio; OCNOT- 6112021
Circular informativa No. AMC/DG AU00t/Z}ZL

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T00g9;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T001g y
c, Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credenôial10177;
C' De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la AlcaldÍa La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1,, j4., 16o, 23", numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, b3"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll ,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción llt y XXil de ta
Constitución Política de la Ciudad de México. artículos 1",2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o,5o,14'fracción l, 20" fracción X,2g"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la ciudad de México, numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se d an en la Dirección General de Asuntos Jurfdicos facultades;
750 ,79,80, 81,82, 105'Quater, Apartado B fracción l, de ta Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14' apartado B; fracción l, inciso g), de la

La suscrita los comisiona para realizar la N cAcr PERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMG/DGAJ/OO1/2021 de fec 13 de abri 2021, relerente al numeral primero del Punto de

Con el objeto de llevar a cabo la práctica la presente dil
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley Procedimiento Ad

ia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
inistrativo de la Ciudad de México.

te

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la AlcaldíJta frlagOalena Contreras

Josó Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 1205
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ornecclóN GENERAL DE ASUNros ¡uRÍotcos
OIRTCCIÓI.I ¡URíOICA, INTEGRACIÓru NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

s u B D r R Ecc I ó trl DE vERt Etcncló.N:. REGLAIUENToS... .__ ...

cEDULA oe ¡¡olptc¡ctó¡t
En la Alcaldla La Magdalena Contreras, Ciudad de México, do las

minutos, del día

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la

horas

del
año dos mil ve¡ntiun o, los suscritos Servidores Públicos G. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano yonatan Leo con
número de credencial T0099; G. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de creden cialT0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores públicos Respons
Verificación Adminlstrativa de la Ciudad de México, con

ables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras. para realizar

de

los actos estipulados en los
NOTIFICACIÓN Circutar

artlculos 58 y 83
informativa No.

AMC/DGAJ/0011202,1 de fecha 1 3 de abril de 2021, referente al numeral primero del punto de Acuerd o, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, meconstituí en el domicilio ubicado en periférico sur no. 3697, Héroes de pad ierna, Cp. 10700 , Alcaldía La Magdalena Contreras. euien manifiestaser el

con carácter de

identificándose

docume que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos i, 3 fracción XVI, 5g, g3
fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78fracciónlincisoc),79,80,g1 yg2delaLeydeprocedimiento
Adm inistrativo de la ciudad de México; sE LE NorlFlcA circular informativa No. AMC/DGA Jtoo1t2o21de fecha 13 de abril de 2021 , referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la D¡p. Margarita Saldaña
Mesa Directiva de la Pr¡mera Legislatura del congreso de la ciudad de México, constante o" I (urul).

Hernández, Presidenta de la

fojas útiles, con lo cual queda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente di , 
" 

1.. c\i ¿ricx\", (¡3) horas con
de su inicio, firmando al calce los levantándose la presente en u

S PERSONA QUE RECIBE LA

NOMBRE
OBSERVACIONES:

c o minutos del dia

GINAL,

Folio: OCNOT,61/2021

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento AdmiÑstrativo de la ciudad de México.

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Conlreras

C.P. 10580, tet. 5449 12 0S
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orneccróN GENERAL DE AsuNtos ¡uRÍolcos

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMCIDGAJ/001 12421

No. Notificación:0S1/2021
YI

c, ARTURo MANUEL rrnÉruoez REsrLrAs y/CI TrruLAR y/o pRoprETARro y/CI posËEÞoR y/o ENcARGADo y/o RESpoNSABLE u

ocupANTE ÞEt EsrABtËcrMrENTo MERcANTTL coN crRo DE EsrAcroNAMrENTo púsurco, pRrvADo v pErrlstóru cor'l
ÐENoMtNActót¡ "HosplrAl ANGEIES DEL pEDREGAL, s,A. DE c.v."
PRESENTE

Con fr.rndamento en [o dispuesto por los Artículos Lo, ].4o, 16o, 23o, numera[ 2 inciso b), 34", Apartado A, numera[ 2, 53' apartado A,

numera[ 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Potítica

de [a Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracción lV, 11o párrafo final de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de la Administración

Pf¡btica cJe la Cir"rcJacl de México; artícutos 1o, 3o, 4o, 5', l4o fråcción l, 20'fracción X, 29" fracción Xll,32'fracción VIl, Vlll de la Ley de

Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de Mtåxico, 14' apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de la Ley de Estabtecimientos Mercantiles del Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en [a Ciudad de México,

numeral prìmero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por ta Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presìdenta de ta Mesa Directiva de [a Prinrera Legislaturra del Congreso de [a Ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en [a

Dirección GeneraI cle Asuntos Jurídicos facuttades y mediante ta presente circutar se hace de su conocímiento que e[ Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión celebrada al rubro, resotvió aprobar e[ siguiente: .

" P ri me ro.- Se exh o rta. o I I nstituta de Verifi co ció n

lss verificaciones necesarlos o los esfob/ecirlren

6 alcaldías paro que dentra de sus afríbuciones reqlicen

ptiblicos o fÌn de dor cumplimiento a Ia Ley

de Establecimientos Mercantlies en n¡oteria tos V se retìren los anuncios o letreros de no

[..]" (sic)

Al respecto, en estricto apego al punto de o del Congreso de la Ci de México a que se hace referencia, se les notifica el

sentido del mismo, para que de manera inmedi se retiren tos anuncios q pretendan eximir de responsabilidad aI establecimiento

pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de maneramercantil en caso de que los usuarios sufran ños totates o parciates

inmediata, se encuentran obligados a purblica en [a entrada de[ esta

o cle que dicho punto
miento mercantil ta cobertura de seguro a [a que tienen

derecho los rlsuarios de[ servicio, en el acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incumplimiento es sancionable en términos las disposiciones juríd c

Sin más por e[ momento, reciba un cordial sa do.

ATEN NTE

LIC. LUZ Y eUTNTANA nooRlcuez
DIRECTORA DE AsuNTos ¡uRfolcos CIUDAD INNOVADORAY DE

DERËCH0S I NUESTRACASAJosé Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldia La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

_fl\(Ê::aJ
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mercantiles y
servicio de estocio

yalas
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
D I R E C C I Ó N J U R íD I CA, I NT E G RAC I Ó N N o R MATIVA*rDEREc.ËITsTTUMANUs*

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021

Fol io: OC NO'l - 621202'l
Circular informativa No. AMC/DG AUOOI.IZOZL

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
c. Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credenôialr0,lr7;
C' De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 202'l , adscritos al lnstituto de Verifìcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14., '16',23", numeral 2 inciso b),34', Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll ,xt, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción tll y XXil de ta
Constitució n Política de la Ciudad de México; artículos 1', 2" fracción lV, 1'1" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de, la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1 3', 4o, 5', 14" fracción l, 20" fracción X, 29"
fracción Xll, 32'fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) '1 ; artículo 8" fracción vlil, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o, 79, 80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fraccìón l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

tÅ l.{ÅÕþÀ{.t ¡tA
çüttIÊFRr¡{5

informativa No. AMG/DGAJ/OO1/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de

SONAL del apercibimiento citado en la Circular
13 de abril 2021, reterente al numeral primero del Punto de

, emitido por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Leg¡ ra del Cong de la Ciudad de México, dirigido a C. Aurelio
Beltrán Ramírez y/o Titular y/o propieta y/o Poseedor o Encargado y/o Responsable u Ocupante del
establecimiento mercantil con giro estacionamiento blico, privado y pensión con denominación
"Operadora Vips, S. de R.L. de C.V,',, u icado en Avenida ras no.32, San Jerónimo Lídice, Cp, 10700
, Alcaldía La Magdalena Gontreras,

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

la presente diligenc ; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad

ic. Luz net Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Ju rídicos en la Alcaldía La gdalena Contreras

México; 14'apartado B;fracción l, inciso g), de la

La suscrita los comisiona para realizar la N

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05

Ley de Verifìcación Administrativa de la Ciudad de México

FtcAct

Procedimiento de la Ciudad de México.
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ÐIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ¡URÍNICOS

l/

/4-Ø-,?azl
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de Méxìco, a 13 de abril del2021
No. de circular: AMC/DGAJ/AA1 12021

No. Notificaciôn:ß6212021

c" AURELTO erLrnÁf\t nAn¿ínez v/o TtruLAR y/o pRoptETARICI y/CI posÊEÞoR Y/o ENCAR6AD0 Y/o RESPONSABLE U OCU PANTE DEL

EsrAsLEcrMrENTo MERcANTIt coN GtRo DE EsrAcroNAM¡eNro pústtco, pRrvADo v pnttsró¡\¡ coN DENoMrrr¡nctóru "opERADoRA
vrPs,5. DE R.L. DE C.V."
PRESENTE

Con fundamento en to dispuesto por los Artículos 1o, l-4o, 16o, 23o, rrumerat 2 inciso b),34", Apadado A, numera[ 2,53" apartado A,

numera[ 2, fracción ll, numeraI J.2 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numera[ 3, irtciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Potítica

de ta Ciudad de México; artículos 1", 2" fracciórr lV, J-1n párrafo finat de ta Ley Orgánica de[ Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtica de [a Ciudad de México; artícutos ].o, 3o, 4o, 5", 14" fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de

Alcatdías de las Atcatdías de [a Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto B" fracción Vlll,48" fracción lV, incìso

a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Fecleral, NormativicJacl Vigente y aplicabte en ta Ciudad de México,

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 cìe noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta de [a Mesa Directiva de la Primera Legistatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la

Dirección Generat de Asuntos Jurídicos facultades y mediante ta presente circular se hace de su conocimiento que el Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en la sesión cetebrada aI rubro, resolvió aprobar el siguiente:

"Primero.- Se exhorto al lnstituto de Verificoción

las verìficçciones necesorios o /os estob/ecimien

a las 16 alcalclías pctro que dentro de sus otrìbucìones realicen

taciono¡nientos públicos o fin de dor cumplintíento a la Ley

de Estoblecímientos Merconfiles er¡ materia smientas y $e retiren los anuncios o ietreros de.no

[...]" ßíc)
ì

tå ciuciad de México a que se hace referencia, se les notifica e[

ci'os q ue pretend a n exi mi r cJe responsabilid ad a I estabteci m iento

ños tota{es o parcia'ies y/o pérclidas en sus vehículos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obligados a pu [a cobertura de seguro a [a que tienen
derecho los usuarios de[ servicio, en el de verificación adrninistrativa y que su

irrcumplimierrto es sancionable en términos

Sin más por e[ mornento, reciba un cordial s
AT ENTE

Ltc. ET QUINTANA RODRíGUEZ

RECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

A[ respecto, en estricto apego aI punto de aÒu o deI Congreso de

se retiren los anunsenticJo de[ mismo, para que de manera inmed

mercantil en caso de que los usuarios sufran

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNCIVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA

flq

servicio de es

mercontiles

ã*s
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I RE C C I Ó N D E VERIEI,CAEÉN*YREGLAI\4E"NTO.S. .."-*.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la lcaldfa La agdM Contreras, Ciudad de México,
minutos, del dta

las horas

delde
año dos mil veintiuno, Servidores Públicos C, Romero lris con n de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con
número de credencial T0099; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con nr¡mero de credencial
T0019 y C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del Instituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del lode enero de 2021 al31 de diciembrede2O2l,adscritos al lnstituto deVerificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la AlcaldÍa La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artÍculos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICAGIÓN Circular informativa No,
AMC/DGAJ/OO'|.12021 de fecha 13 de abril de 202'1, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha l7 de noviembre de 2020, emitido
por Ia Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Giudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Avenida Contreras no. 32, San Jerónimo Lídice, Cp. 10700 , Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta
Sef --! /

, V\IA (-,¿t{'1.ì.,5

S

p;,"iï'r-¡¡ 11:. ,ì"L, ,.,-.!,.¡ ),:o-_.

con carácter de
.¡),

identificándose con \-rd{.

_%--.--*.-

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, 58,83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1" ,71 ,75,78 fracción I inciso c), 79, BO, 8'1 y 82 de la Ley de procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGA JIOO'II2O21de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Giudad de México, constante de 

----- 

fojas ritiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a \4
..<.'r'\

m inutos del dia

OBSERVACION
NOMBRE Y

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervi y quisieron hacerlo,

SERVIDOR NSABLE

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

_"r, ,-_#;:F-- ^ ),, r

1,*1'.ì.a'-.1 .LrÇ^ C-{;jr.ù.,} rlìr :tÇr,:-}.r 
f -i¡,rr.:-,rj.4

útit.

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERËCHOS

Fol¡o: OCNOT"62/2021

t\,H|



'Ë'tirïi..WåW";
il il tl f h rT ii Ll l] !:. i",'r,
çlul)"111 nE ttËxlçc di.í;å;fti¡.

¡'ü j i,,¡.ìi i
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suBDrREccróN DE vERrFrcRcróN y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldia La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 6312021

Circular informativa No. AMC/DG Atl00Ll2021-
C, Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencialï0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 202'l , adscritos al lnstituto de Verifcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14", 16',23', numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1", 2'fracción lV, 11'pánafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o,5o, 14o fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el egan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75", 79, 80, 81, 82, 105' Quater,
México; 14" apadado B, fracción I

Apartado
, inciso g),

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

LA þ¡ÅË,þÀ1.Èr{À
Ë0HrüFR.f,Í

B fracci de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
de la lnstituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México

la presente dili
Procedimiento

se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
inistrativo de la Ciudad de México.

Ate ente

-ffi,
tl

La suscrita los comisiona para realizar la N FrcActÓN
13 de abril

SONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de fe 2021, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de , emitido por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta

de la Ciudad de México, dirigido a C. Gonzalode la Mesa Directiva de la Primera Leg¡s ra del Gong
Mercado Domínguez y/o Titular y/o P ietario y/o Pose or y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante
del establecimiento mercantil con giro
No 1178, Santa Teresa, Cp. 10710, Alcal

estaciona público, y pensión., ubicado en Avenida México,
La Magdalena

Lic. Luz
Directora General de Asuntos

net Qu¡ntana Rodríguez,
Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

...-->'
af-¿ .\ /
lVp¿[zt , \

U
Jose Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras
C,P. 10580, tel. 5449 Q As
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Þ¡RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del2021

No. de circular: AMC/DGAJ/QAI 12021

No. Notificacion:Affi 12021

C. GCINZALO MERCADO DOMíNGUEZ Y/CI TITULAR Y/O PROPIETARIO Y/CI POSEEDOR Y/O ENCARCADO YIO RESPONSABLE U

OCUPA,NTE DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL coN GIRo DE ESTACIoNAMIENTo FÚBLIcO, Y PENSIÓN,
PRESENTE

Con fundamento elr [o dispuesto por los Artícutos 1o, 14o, L6o,23o, numera[ 2 incìso b),34", Apartado A, numera[ 2,53" apartado A,
nurrera[ 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apariaclo B, numera[3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Potítica
de la Ciudad de México;artícutos 1",2'fracción |V,11" párrafo finalde ta Ley Orgáníca del Poder Ejecutivo y de ta Administración
Púbtica de la Ciudad de México; artícutos 1o, 3o,4",5", J-4" fracción 1,20'fracción X,29'fracción Xll,32'fracción Vll, Vlll de la Ley de
AtcatdíasdelasAtcatdíasdelaCiudaddeMéxico, J-4" apartadoB,fracciónl,incisog) l; artícutoB"fracciónVlll,48'fracciónlV,inciso
a) y b) de Ia Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Federat, NormativiclacJ Vigente y apticabte en ta Ciuciacl de México,
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha l-7 cle noviembre cle 2020, emiticlo por la Dip, Margarita Satdaña Hernández,
Presidenta de [a Mesa Direcliva de la Prirnera Legislatura clel Congreso cle ta Ciudad cle México, acuerdo por eI que se delegan en [a

Dirección'GeneraI de Asuntos JurÍdicos facultades y mecliante [a presente circular se hace cle su conocimiento c¡ue e[ pleno del
Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión cetebrada alrubro, resolvió aprobarelsiguiente:

"Primero,- Se exhorfo crl lnstituto de Verificacìón q los 16 slcoldías pora que dentro de sus atribuciones realicen
las verifÌcaciones necesarios o los mercontiles estacionomientos públicos o fin de dor cump[ìmíento a Ia Ley
de Fsf¿:blecintientos Mercantiles en materio servÌcio de ysÊ*ßürç¡iqi-süJlciqs*q'le-f,r.e¿CI¡-*d""e-rs

[,.,]'(sic)

Al respecto, en estricto apego a[ punto de acue o del Congreso de CiudacJ de México a que se hace referencia, se [es notifica e[
sentic1o det mismo, para que de manera inmedi se retiren lc¡s anu que pretendan eximir cJe responsabilid¿d al establecimiento

y/o pérdidas en sus vehículos, De igual forma, de maneramercantil en câso de que los usLlarios sufran años totates o parci
inmediata, se encuentran obtigados a publica en [a entrada del lecimiento mercantil la cobertura de seguro a [a que tienen

e acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su
dereclro los usuarios de[ servicio, en e[ errtencl o de que dicho pun d
incumptirniento es sarrcionabte en términos las disposiciones jurí icas.

Sin más por e[ momento, reciba un cordial sa do

Otr,,,q inq

ATE T NTE

LIC. LUZ QUINTANA RODRíGUEZ
DIRECTORÁ GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

/-\r!::¿r
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS
DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I Ó N D E VE.RI F I CACI Ó N Y REGLAIVI.EN.T"OS'. .,'*
cEDULA oe ruottplcaclót¡

Magdalena Contreras, Ciu

lÄ r{ÀflOåt i r¡^
ç0riTñ{r,\9

En la Alcaldfa La
riÉint¿ t ?r"\\

dad de México,
minutos, del dfa

.siendo las
I"v<<.to- r, tñl de del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con
número de credencial T0099; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la AIcaldÍa La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artlculos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/00'|.1202'l de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Avenida México, No 1178, santa Teresa, cp. 10710, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta ser el

con carácter de

identificándose con

.? "?/¡?./^'-ã'1? ,, N Õ2c4¿;
documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 3 fracción XVl, SB, g3

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1' ,71 ,75,78 fracción I inciso c), 79, BO, 01 y 82 de la Ley de procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFIGA Circular informativa No. AMC/DGA JtOO'lt2O21 de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Gongreso de la Ciudad de México, constante Oe { /.tna) - fojas rJtiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a tas d;rr.t¿si'¡ / ¡ø) horas con uein{rclnrO dãùrinutos del dta
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil. --------------

SERVI PONSABLE PERSONA OUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

l-iúl a
Y

OBSERV ONES:

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Follo: OCNOT-63/2021

CIUÞAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tet. 5449 12 05
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noviembre de2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que

Hernández,

75o,79,80, 81, 82, 105' Quater, Apartado B fracción l, g):

México; 14" apartado B; fracción l, inciso g), de la Ley lnstituto

La suscrita los comisiona para realizar la N tcAcrÓN P
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de

13 de abril

A ente

Lic.
Directora General de Asu

LÅ þrÀËð/\rGXÅ
çS It TÊ Ê RÅ,i

¡ I 11 Å ¡ ü iÄ
¡i¡ìt.¡9il

Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

Administrativa de la Ciudad de México

RSONAL del apercibimiento citado en la Gircular
2021, reterente al numeral primero del Punto de

DIRECCIÖN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS
D I R ECC I Ó N J U R i D I CA, I NTEG RAC I Ó N N O Rh/IJqTTVKT'DEKECFTOSI1 UMANCIS"

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021

Folio: OCNOT- 6412021

Circular informativa No. AMC/DG At/ootl202L
G. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
G. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial'10177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la

Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artfculos 1o,14o, 16',23", numeral 2 inciso b),34', Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1",2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1', 3',4",5", 14" fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32' fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8'fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

, emitido por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Legisl ra del Cong de la Ciudad de México, dirigido a G. Oscar
Olivares Tello y/o Titular y/o Pro y/o Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del
establecimiento mercantil con giro de
Cabrera, S/N, San Jerónimo Lídice, Gp. 1

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de

ionamiento úblico, y pensión , ubicado en Avenida Luis
0, Alcaldía La agdalena Gontreras

presente dilige ; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de rocedimiento inistrativo de la Ciudad de México.

ftno,',,

J

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca $eca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 544912A5

anet Qu¡ntana Rodríguez,
urídicos en la Alcaldía La Magd

It
;*.- .: i!';fuT

ena contreras
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GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

DE VEBIFICACIÓN Y REGLAMENTOS.

oFtclo N". ocNor-64/2021

RAZÓN

En la Ciudad de México, s¡endo las L5 (quince)horas con 40 (cuarenta)minutos deldía quince (15)del mes de abrildelaño
dos mil veintiuno, el (la) suscrito(a) Luis Gerardo De la Rosa Jiménez Personal Especializado en Funciones de Verificación,

asignado a la Alcaldía La Magdalena Contreras en la Ciudad de México, identificándome con la credencial número T0063,

expedida a mi favor por la Directora General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, vigente del
primero de enero de dos mil veintiuno al treintâ y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se realiza recorrido por la Avenida

Luis Cabrera desde la Avenida San Jerónimo hasta la Periférico Sur sin advertir el giro de estacionamiento público ni pensión;

advirtiendo únicamente el estacionamiento público con denominación "Casa popular del gobierno de la Ciudad de México"
motivo por el cual me veo imposibilitado a realizar notificación de la presente Circular lnformativa No, AMC/DGA J/OOtlzOzJ'

de fecha 13 de abril de dos mil veintiuno.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 81. de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y
procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares
de la Circular lnformativa No, AMC/DGAU00tl202t.

Personal Especializado en Funciones de Veriflcación Administrativa

ING RDO DE LA ROSA JIMÉNEZ

EDENCIAL FOLIO T0063

.'i1' tiili $!rAill:itì À

. i;r tliiti;(Flltrì

JURÍDICA,I
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ÐIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíÐICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Cìudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/90112021
No. N otifica ción'.A6 4 I 2421

c. oscAR oLtvAREs TELto y/o TTTULAR y/O pRCIp¡ETARTO y/O POSEEDOR Y/O ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEL

ESTABLEC¡MIENTO MERCANTIL CON GIRCI DE ESTACICIN'IMIENTO PÚBLICO, Y PENSIÓN

PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artículos 1o, 14o, ].6', 23', numera[ 2 inciso b), 34o, Apartado A, numera[ 2, 53' apartado A,

numeral 2,fracción ll, numeraI 12fraccionesVll,Xl,Xlll, apariaclo B, nurnera[3, inciso a),fracción lll yXXll de la Corrstitución Política

de la Ciudacl de México; artícutos 1o, 2o fracción lV, 1J-" párrafo finat de ta Ley Orgánica de[ Poder Ejecutivo y de la Administraciórr

Púbtica de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o, 5o, J.4'fracciórr I, 20o fracción X, 29'fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de la Ciudad de México, 1-4' apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto B" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de la Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticable en la Ciudad de México,

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta de [a Mesa Directiva de la Prirr¡era Legislatura del Congreso cle la Cir-rdad de México, acuerdo por el que se delegan en la

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y mediante [a presente circutar se hace de su conocimiento que et Pleno del

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesión celebrada aI rubro, resolvió aprobar el siguiente:

"Primero.- Se exhorto al lnstituto deVerificación a los 16 qlcoldíss pora que dentro desus atribuciones realicen

las verificaciones nece.sorlos o /os estob/eci¡nÌentos estacíonomientos públicos o fin de dor cumplimiento o la Ley

de Establecinrienfos l4ercantiles en mqterio del rosyse,¿e-tils?-ls:"s,ns[Eip-¡o-ls-t"{sf,gs--d-enp-

{.,.1" (sìc)

A[ respecto, err estricto apego a[ punto de acuerdo Congreso de Ciudad cJe México a qLre se hace referencia, se les notifica e[

sentido det mismo, para que de manera inmediata retiren los anur c¡ue pretendan eximir cle responsabilidad aI establecimiento

mercantil en caso de que los usuarios sufran daiì totales o parcia s y/o pérdidas en sus vehículos. De igLral forma, de manera

lecimiento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen

e acurerdo será objeto de verificación administrativa y que su

inrlediata, se encuentrarr obtigados a publicar la entrada del
dereclro los usuarios de[ servicio, en eI entendid e que dicho pun

incumptimierrto es sancionable en términos de [a disposiciones ju

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsalud
ATE T NÏE

LUZ Y ET QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

ffi ALcALÞfA

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUEgTRA CASA

p'.Ì
l".--"-..-\

de es

tiles
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se retiren tos anu

os totales o parcia

irrmediata, se encuenlran obtigados a publica en [a entrada del

dereclro los usuarios de[ servicio, en e[ entend de que dicho p

incumptirniento es sancionabte en términos d las disposiciones jurí cas.

Sin más por el momento, reciba un cordial sa do

ATE

LA MACDA.LENA
COHTREIì45
aLcALDfA
201 I "20 21

q ue pretencla n exi m i r cJ e responsa bitid ad a I esta blecì m iento

y/o pérdiclas en sus velrículos, De igual forma, de manera

blecimiento rnercanti[ [a cobertura de seguro a ta que tíenen

de acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

w
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ÐIRECCIÓN GENERAL ÐE ASUNTOS JURÍDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de Méxìco, a 13 de abril del 2021

No. do circular: AMC/DGAJ/Aú12021
No. Notificacion:A6412021

C. OSCAR OLIVARES TËLLO Y/O TITULAR Y/O PROPIETARIO Y/O POSÊËDOR Y/CI ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEL

ESTABLCCTMTENTo MERcANTIL CON GIRO DE ESTACIONAMIENTo PÚBLlCo, Y PENSIÓN

PRESENTE

Con fundamento en [o clispuesto por los Artícu{os 1o, 14o, 16o, 23o, lrumera[ 2 inciso b), 34", Aparlado A, numera[ 2, 53" apartado A,

nur¡eral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartacìo B, numerat 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Potítica

de ta Ciudad de México; artículos 1',2" fracción lV, 11" párrafo final cle ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Adrninistración

púbtica de ta Ciudad de México; artícutos 1o, 3o, 4o, 5", 14" fracción l, 20o fracción X, 29'fracción Xll,32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de la Ciudad de México, 14 " apaftado B, fracción I, inciso g) t; artícuto 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso

a) y b) dÞ ta Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Federal, Normativiclad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,

rrumeral primero del punto de Acuerclo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emiticlo por la Dip. Margarìta Saldaña Hernández,

presiclenta de [a Mesa Dìrectiva cle [a Primera Legislatura del Congreso c]e ta Ciudad cle México, acuerdo por e[ que se delegan en la

Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facuttades y rneciiante [a presente circular se hace de su conocimierìto que e[ Pleno del

Congreso de ta Ciudad de México, en ta sesión cetebrada at rutbro, resolvió aprobar el siguiente:

"Primero,- Se exhorta al lnstituto de Verificación

Ios verifìcaciones necesorios a los establecimien

a las 16 alcoldías pora que dentro de sus otribttcÌones reolicen

estacíonomientos públicos o fin de dor cumplimiento o la Ley

de Establecinl¡entos Mercantiles en materìo nomientosy;9;-gt-iren"Jg""$.d-01¿,f::tg¡*A--lelle-lq!'de¡-e

[,.,]'(sic)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de acue o del Congreso cle Ciuclacl cJe México a que se hace referencia, se les notifica eI

sentido de[ mismo, para que de manera inmed

mercantit en caso de que los usuarios sufran

NTE

LIC. LUZ QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTO GENERAT DE ASUNTOS JUR

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNOVADCIRAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA
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En la Alcaldla La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las
minutos, del dla

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS
S U B D I R ECC I Ó N D E VERI.F I.CACIÓ N. -Y.,R.EGLAÍVI ENTOS"

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

¡"Å lr,lÀÇlXÀt.f¡lÀ
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de

horas

del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Priblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. Garcia Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T009g; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con nrlmero de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artlculos 58 y B3

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Dìstrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No,

AMC/DGAJ/0O112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en Avenida Luis Cabrera, S/N, San Jerónimo Lídice, Cp. 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien

manifiesia ser el C'

con carácter de

identificándose con .. _

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1,3 fracción XVl,58, B3

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1',71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJI001I2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Giudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

Nohabiendootroasuntoquetratarsedaporconcluidalapresentediligenciaalas- horas con minutos del dia

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES

de Datos Personales en Posesión do Sujetos Obligados de la CludEd de ¡¡éxico Los datos marcados con un aslerisco (') son obligatorios y s¡n ellos no podrá acced€r al trámite ds
Procedlm¡ehto de Calificación de Verifi€ciones Administrailvas.
Asimismo, sa le infomâ que sus datos no podrán ser difundldos s¡n su consent¡miento €xpreso, salvo las excepciones previstas en la L€y.

ubicada en Río Blanco No. 9, Colonia Barran€ Seca, C,P. 10580, Alældia La Magdalena Contr€ras, tel. 54496000 ext. 1214.

' Ley de Protección de Datos Personales pera el Distr¡to Fedeml al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datos.peßonales@infodf.org.mx o ![S{-inJ_pdf.ofg-.¡U(

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT.64/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

CIUDAD INNOVAÐORA Y
DE DERECHOS

C.P. 10580, tel. 5449 '12 05
i1
ç' -,-¡'l
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I RECC I Ó N DE VERIF.ICAGIÓN-Y*REG LAM ENIOS . .

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas
delminutos, del dia de

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencíal T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial ï0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras. Para realìzar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verifìcación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Avenida Luis Cabrera, S/N, San Jerónimo Lídice, Cp. 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien
manifiesta ser el C.

con carácter de

,ffi'

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 1,3 fracción XVl,58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1' ,71 ,7 5,78 fracción I inciso c), 79, BO, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJt001l2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de Ia

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del día

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTAGIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

de oatos Personales en Posesión de sujelos obligados de la c¡udad de México Loi datos marcados con un asterisco (') son obl¡gatorios y sin ellos no podrá acædór al trámite de
Proc€d¡miento de Calificación de Verifi€ciones Administrativas.
Asimismo, se le Informa quo sus datos no podrán ser difundidos sin su @nsentimiento expreso, salvo las excepclones previstas €n la Ley.

ubicada en Rlo Blanco No. 9, Colon¡a Barranæ Seca, C.P, ìOS8O, ¡teldia La t¡agdalena Contreras, t€l. 54496000 ext, 1214.

Lev de Protecclón d€ Datos Personales para el Distrito Federal al telélono: 5636-4636i corroo electrónico: datos.personates@infodi,org.mx o wu{*i!lt9!1.oJgm¡

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldla La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS

Folio: OCNOT.64/2021

..: ::
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DIRECCIÓN GENERAL DE A$UNTOS JURiDICCIS
D I R E C C I Ó N J U R í D I CA, I NT E G RAC I Ó N N O R IVTAT1\#TI|.DERECFIUS*I':TUMAI.TO'S-*

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
AlcaldÍa La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 651202'l

Circular informativa No. AMC/DG AJ1001"12027
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14", 16',23", numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1",2'fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; articulos 1", 3', 4",5',14" fracción l, 20" fracción X, 29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o,79,80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; '14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del I Verificación Administrativa de la Ciudad de México

PER
I de\Z
or la

La suscrita los comlsiona para realizar la NOTI tÓN SONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DcAJ/001/2021 de fec 3 de abri 021, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de nov¡embre de emitido p Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Leg¡sl
Pérez Leboreiro y/o Titular y/o Propieta
establecimiento mercantil con giro de
'nEstacionamiento San Jerónimo", ubica
Magdalena Contreras.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 prímer párrafo de la Ley

la presente diligen

de la Giudad de Mtáxico, dirigido a C. Enrique
Encargado y/o Responsable u Ocupante del

blico, privado y pensión con denominación
San Jerónimo Aculco, Gp. 10400 , Alcaldía La

se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
istrativo de la Ciudad de México.Procedimiento Admi

A nte

Lic. anet Qu¡ntana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

'?¡,,bl

José Moreno Salido S/N
Colonia Ba¡ranca Seca, Alcaldla La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel, 54491205

f*I
i¡iæ- I Iu=:a,Hi

t-
\vîÕ J,¡.r*



..]

DI

otRrcctóru GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

DE vEFtFtcAclóru v REcLAMENToS.

oFtcto N". ocNoT-65/2021

RE

RAZÓN

En la Ciudad de México, siendo las 16 (dieciséis) horas con 40 (cuarenta) minutos del día trece (13) del mes de abril del año

dos mil veintiuno, el (la) suscrito(a) lris RomeroJácome, Personal Especializado en Funciones de Verificación, asignado a la

AIcaldía La Magdalena Contreras en la Ciudad de México, identìficándome con la credencÌal número T0253, expedida a mi

favor por la Directora General del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, v¡gente del primero de

enero de dos mil veintiuno al treìnta y uno de dìciembre de dos mil veintiuno, constituido en el inmueble ubicado en el

número 3 (tres) de la Avenìda Oaxaca, colonia San Jerónìmo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, código postal 10400,

de esta Ciudad, a efecto de notificar Circular Informativa No. AMC/DGAJ l00Ll202t de fecha 1"3 de abril de dos mil veintiuno,
cerciorándome que es el domicilio buscado, por así indicarlo la nomenclatura de la colonia, calle y número oficial, mismo que

se encuentra entre las calles de Avenida México y Avenida Periférico Sur, procedo a describir sus características que son:

inmueble de planta baja con barda perimetral a base de piedra volcánica y dos accesos metálicos color verde, uno peatonal

y uno vehícular. Cuenta con la leyenda rotulada con letra de molde sobre el arco del acceso peatonal "Estacionamiento

Público" y el número 3, hago constar lo siguiente:

Constituída en el domicilio antes señalado, observo que se trata de un predio en aparente estado de abandono, sin actividad

alguna al momento de la presente en su interior.

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 8L de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares
de la Circular lnformativa No. AMC/DGAJ/001,/202I.

Personal Especializado en Funciones de Verìficación Administrativa

LCDA. IRIS R MERO JÁCOME

CREDENCI FOLTO T0253

l:.1 iÌ'.'¡';i1,¡
: iii i.l;.r llr'1r,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECC|ÓN JURiDtCA, tNTEcRAClOfi NORMATTVA y DERECHOS HUMANOS

S U BD I R ECC I O N DE VERI.EICACI ON,Y REG I-A,IVI ENT.OS .

CEDULA oE r.rolncnclóru

En la Alcaldla La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas
minutos, del dfa de del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Prlblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C, García Soriano Yonatan Leo con
número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solfs Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y G. Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credencial r0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T'0063; respectivamente Servidores Priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al3'l de diciembre de2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artículos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Þederal; llevando a cabo la NOTIFICAGIóN Circular informativa No.
AMC/ÞGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de 2021 , referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, em itidopor la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de.la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituíenel domicilioubicadoenOaxaca no.3,SanJerónimoAculco,Cp. 10400,AlcaldíaLaMagdalenaContreras,euienmanifiestaserel C.

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los arilculos 1,3 fracción XVl, Sg, g3

fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78fracciónlincisoc),79,g0,g1 yg2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la ciudad de México; sE LE NoTlFlcA circular informativa No. AMC/DGAJ t}O1t2oz,t de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las 

--_ 

horas con minutos del dla
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil. -------------

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE REctBE LA DOcUMENTAcIóN EN oRtctNAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

Folio: OCNOT-65/2021

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformídad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Admiriistrativo de la Ciudad de México.

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Conireras

C.P. 10580, tel. 5449 '12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS r\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I Ó N D E VERI,F.ICAC I ÓN- Y* REGLAIVI,ENTO S-. -" .

CEDULA OE t¡OrlrtCeClÓH

En la Alcaldia La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas
minutos, del dfa de del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; G. Garcfa Soriano Yonatan Leo con
número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T001 9 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectìvamente Servidores Priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2Q21, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artículos 58 y 83
fracciÓn I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de Ia Ciudad de México, me
constituíenel domicilioubicadoen'Oaxaca no.3,SanJerónimoAculco,cp. l0400,AlcaldlaLaMagdalenaContreras.Quienmanifiestaserel C.

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 1,3 fracción XVl, 58, g3

fracciÓnldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,7Bfracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJlOOlt2Oz1 de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, defecha 17 de noviembre de 2020, emitido porla Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del dfa

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVAGIONES:

Públ¡€ y Rend¡clón de cuentas de la ciudad de México: 37" y 4o' ào laley de eroleæión ie Dalos Personales en posesión de sujetos obtþádos oe ta ðiudao de ¡¡éx¡co cuya finalidad es

de Datos Personales ên Posesión de sujetos obligados de la c¡udad de ¡¡¿xico Loi datos marcados con un âsterisco (.) son obligatafios y sin eilos no podrá acceder al trám¡te deProcedimiento de Cal¡ficación de Verifiæciones Adminiskativas.
Asimismo, se.le ¡nforma que sus datos no podrán ser dìfundidos s¡n su consent¡miento expreso, salvo las excepcìones previstas €n la Ley.

ubicada en Río Blanco No. 9, coloniâ Barran€ S€ca, c,P. ios8o, Al€ldia La Magdalena cãntreras, iei. o4496000 ext. 1214.

Lev de Protección de Datos Personales para el Dlstr¡to Federal al t€léfono: sbso-+oeo; coneo elódrónìio: datos.personates@infodf.org.mx o twv.infodt,q!.g.fiu

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedímiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-65/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abrildel2021

No. de circular: AMC/DGAJ/AM12021
No. Notificación :0ô512021

c. ENRIqUE PÉREz IEBoREIRo Y/o TITULAR Y/o PRoPIETARIo Y/o posEEDOR Y/O ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEL

SSTABLECIMIENTO MERCANTIL CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, PRIVADO Y PENSIÓN CON DENOMINACIÓN
,.ESTACIONAMIENTCI SAN JERÓNIMO'
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artícutos 1o, 140, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,

numerat 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numerat 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Corrstitución Política

de ta Ciudad de México; artículos 1o, 2" fracción lV, 11' párrafo final cle ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtica de ta Ciudad de México; artícutos lo, 3o,4o, 5o, 14o fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de ta Ciudad de México, J.4 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8'fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federat, Normaiividacl Vigente y apticabte en [a Ciudad de México,

numeraI primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por ta Dip. Margarita Saldaña Hernánclez,

Presidentà de la Mesa Directiva de [a Primera Legistatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en [a

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y mediante ta presente circular se hace de su conocimiento que e[ Pleno det

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesión celebrada aI rubro, resotvió aprobar e[ siguiente:

"Primero,- Se exhorlo a/ /nstífuto de Veríficacìón 16 olcaldías paro que dentro de sus otribucíones reolicen

las verifìcctciones necesorios o /os estab/ecimientos ientos públícos o fin de dor cumplimiento a Io Ley

de Estoblecimientos Mercanfiles en materia del y se retiren loj¡ snuncios o ietrgroç de no

[.,,J" þic)

A[ respecto, en estricto apego al punto de acuerd del Congreso de [a ad de México a que se hace referencia, se les notifica el

sentido det mismo, para que de manera inmedi
mercantil en caso de que los usuarios sufran

retiren los anr,rncios e pretend an exi m ir de responsabi[id ad al establecim iento

os totates o parciales pérdidas en sus velrículos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obligados a publicar la entrada del estab nto mercantil la cobertura de seguro a [a que tienen

derecho los usuarios de[ servicio, en e[ entend de que dicho punto d acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incumptimiento es sancionabte en términos de s disposiciorres jurídi

Sin más por et momento, reciba un cordial o,

ATE NTE

. LUZY qUINTANA RODRÍGUEZ

DIRECTORA ERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

*t

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNOVAÞORAY DE

DERECHOS I NUESTRACA5A
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Josó Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldta La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext, 6152
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/AA1 12421

No. Notificación:065/2021

c. ENR¡euE pÉREz rEBoREtRo y/o nruLAR y/o pnoptETARIo Y/o posEEDoR Y/o ENCARGADO Y/o RESPONSABLE u ocuPANTE DEL

EsîABLEctMtENTo MERcANTIL coN GtRo rE EsrActCINAMlrNro púetlco, PRlvADo v PENSIÓN coN DEN0MINACIÓN
,,EST.ACION.AM IENTO SAN JERóNIMO"
PRË5ENTË

Con fundamento en [o dispuesto por los Artícutos 1o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b),34", Apartado A, nr-tmerat.2,53" apartado A,

numeral 2, fraccìón ll, numeral 12 fracciones vll,Xl, xlll, apaftado B, numera[3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política

de ta Ciudad de México; artícutos 1o, 2o fracción lV, 1"1" párrafo finat cle ta Ley orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Administración

pública de ta Ciudad de México; artícutos lo, 3o, 4o, 5", 14'fracción l, 20o fracción X, 290 fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de [a Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de [a Ciudad de México, J.4 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artÍculo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de la Ley de Ëstabtecimientos Mercantiles det Þistrito Federat, NormatividacJ Vigente y aplicabte en la Ciudad de México,

numeral primero del punto cle Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emiticlo por la Dip' Margarita Saldaña Hernández,

presidenta de la Mesa Directiva de la primera Legistatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por el gue se detegan en la

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y mediante ta presente circutar se hace de su conocimiento que e[ Pteno del

Congreso de la Ciudad de México, en [a sesión cetebrada al rubro, resolvió aprobar e[ siguiente;

"Primero.- Se exhorto al lnstitttto deVerificación tas 16 alcoldias poro que dentro de sus otribucíones realicen

las verificaciones necesarios o los establecim públicos a fín de dor cumplimíento o la Ley

de Estoblecimientos Mercontiles en materio y se retiren los anuncios o letreros de no

[. .]' (sic)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de o del Congreso de [a dad de México a que se hace referencia, se les notifica el

sentido det mismo, para que de manera inmed

mercantit en caso de que tos usuarios sufran

se retiren los anunci que pretendan eximir de responsabilidad aI establecimiento

ños totates o parcia y/o pércJidas en sus vehículos. Þe igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obtigados a pub[ica

derecho los usuarios de[ servicio, en el entend

la entrada de[ esta lecimiento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen

o de que dicho punto e acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incumptimiento es sancionable en términos las disposiciones juríd

Sin más por e[ mornento, reciba un cordial
ATE NTE

Lrc. LUZ v QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JU

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRACASA

A

mercontilesy

servlcio de es
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Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

México; '14" apartado B;fracción l, ìnciso g), de

La suscrita los comisiona para realizar la
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de

la Ley

Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 20 , emitido
de la Mesa Directiva de la Primera Legis del Cong
Díaz Alvarado y/o Titular y/o Propietario Poseedor
establecimiento mercantil con giro de
"Estacionamiento y Pensión Suiza", ub
Alcaldía La Magdalena Contreras.

t.Ä þrÅ$ËÀtÊHÅ
çÞ$TnHnÅl

"tc"i"'itiilírìi,¡'tli

de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

rcAcrÓ PERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
13dea e 2021, referente al numeral primero del Punto de

la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Giudad de México, dirigido a C. Verónica
Encargado y/o Responsable u Ocupante del

cionamiento público, privado y pensión con denominación
en Gerrada uiza no. 10, San Jerónimo Aculco, Cp. 10400 ,

"Ë4Ê,pf.t '{r-* Ç

d',{*b

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTCIS JURíDICOS

D I R E C C I ó N J U R lD I CA, I NT E c RAC I Ó N N O R MATIVAry-DE RËCl't',CIS 1"|UMAN[OS*

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOI-661202'l
Circular informativa No. AMC/DG AJlO0L|Z02L

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credenôialT0'177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardõ con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifìcan con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

iiuOaO de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1" ,14o, '16",23", numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fraccion es Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracciÓn lll y XXll de la

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1', 2'fracción lV, 11" párrafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o , 5", 14'fracción l, 20" fracción X, 29"

fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción I'

inciso g)
Federal,

1; artículo 8' fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos JurÍdicos facultades;

75",79,80,81,82, 105" Quater, Apartado B fracción l, g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

presente di
Procedimiento Ad

a; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
nistrativo de la Ciudad de México.

ente

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

"4Ì",,\"î
\

IJ
Josó Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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CIUDAD INNCIVADCIRAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA

unncctóN GENERAL DE AsuNros ¡uRíolcos

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/A0112021
No. Notificación:006/2021

c. vrnóNtca oínz ntvaRRoo y/o TTTULAR Y/CI PRoPtETAR|o Y/o POSEEDOR Y/o ENCARGADo Y/CI RESP0NSABLË u ocuPANTE ÞEL

EsTABLEcTMTENTo MERcANTTL coN GtRo DE EsrActoNAMtE¡tro púelrco, pRrvADo v per''¡stóN coN or¡tolltn¡aclót'l

"EsrAcl0NAMtENTo y prrustórrl sulzA"
PRESENTE

Con fundamento en to dispuesto por los Artícutos 1o, 14o, L6o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, nr"tmeral 2, 53' apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, aparlado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política

de ta Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracción lV, 11" párrafo final cle ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtica de ta Ciudad de México; artícutos lo, 3o, 4o, 5o, J.4o fracción l, 200 fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de [a Ley de

Atcaldías de tas Atcatclías de la Ciudad de México, L4' apartacio B, fracción I, inciso g) 1; artÍcuto 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de la Ley de Estal:lecimientos Mercantites det Ðistrito Federat, Normatividad Vigente y apticabte en ta Ciudad de México,

numerat primero del Punto de Acuerclo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por ta Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta de [a Mesa Directiva de [a Primera Legislatura del Congreso de ta Ciudad cle México, acuerdo por el que se detegan en la

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y mediante [a presente circular se hace de su conocimiento que e[ Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión celebrada al lvió aprobar eI siguiente:

"Primero.- 5e exhorfo al lnstituto deVerificación J6 alcoldías paro que dentro de sus atribuciones realìcen

las verificacíones necesorio s s los establecim públicos a fin de dar cumplimíento a Io Ley

de Establecímientos Mercantiles en materia v se ret¡ren los qnuncios o letr

[,.,]" (sic)

Al respecto, en estricto apego a[ punto de acuerd del Congreso de ta dad de México a que se hace referencia, se les notifica e[

sentido de[ mismo, para'que de manera inmed

mercantit en caso de que los usuarios sufran

retiren tos anunci ue pretendan eximir de responsabilidad al estabtecimiento

os totales o parcia y/o pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obtigados a publicar la entrada del esta miento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen

derecho los usuarios de[ servicio, en el entendi
incumptimiento es sancionabte en términos de

Sin más por el momento, reciba un cordiaI salu

de que dicho punto acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

disposiciones j

ATE T ENTE

Ltc. QUINTANA RODRIGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldla La Magdalena Contreras
C,P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152
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ornrcctóN cENERAL DE ASUNros ¡uniolcos
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cEDULA oe ¡¡ortrtc¡clóN

En la Alcaldfa La M ras, Ciudad de México, siendo horas

minutos, del dla de del

año dos mil , los suscritos Servidores Prlblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; G. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solls Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con nrlmero de credencial '10177', C. De la Rosa Jiménez.Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Para realizar los actos estipulados en los artlculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACION Circular informativa No'

AMC/DGAJ/o0112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha l7 de noviembre de 2020' emitido
por la Ðip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en Cerrada suiza no. 10, San Jerónimo Aculco, Cp. 10400, Alcaldía La Magdalena Contreras' Quien manifiesta

t9{-4ar"0,"., 
. \n l\ l a^,^r,.\}e Lr¿, iAI :rrrvnlin'FÅ 

^uÊ), 
r*',

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a vista y se le devuelve en este acio al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl,58,83

fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,78fracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeProcedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJl001l2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta.de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Gongreso de la Ciudad de México, constante ¿e t lurn) .- fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a tas ái¿rlCfh¿r lfb\ horas con ,-/M\ l() "- minutos del dfa

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

\fi¿,'Gnoro -J.i".r*,¡.. a
NOMBRE Y.FIRMA NOMBRE Y FIRMA

OBSERV ONES

Públi€yRond¡c¡óndoCuÊnlasdelaciudaddeMéxicoi37"y40'delaL€yd€ProtecaióndeDatosPersonalesenPosssióndeSujelosObl¡gadosdelaCiudaddeMóx¡co cuyallnalidades

de Dalos Personales en Posôsión de Sujelos Obligados de la Ciudad de ¡¡éxico Los datos marcados con un asler¡sco (') son obligatorios y sin ellos ne podrá accedor al trámite de
Proced¡mlento de Cal¡f¡câcìón de Verifi€c¡ones Administrativâs.
Asimismo, se l€ informa quê sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiênto expreso, salvo las excepciones prev¡stâs en la Ley.

ubicada €n Río Blanco No. 9, Colonia Barran€ Se€, C.P. 10580, Al€ldfa La Magdalena Contrêras, tel, 54496000 ext. 1214.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

I

.*l¿¿-¡¡Svróa1, 
¿o'L'e'l'\o ¿d''t\Ò, Þ'qtilc, en{vc.<rff:¡ fittnf¿ rdtq, ¿q¿i3"ør<ìvillaCc¿¡¿lutq¿db5, ,o,,o,

"_\- , cr.{wr.tf,cói r-<>i.dv (a+e, rrtvi¿ tbôrâ r'o vis,}rq'r. Fà+r, c,Vr¿\tcne";"St,^!.na.þ+t
José Moreno Salido S/N CIUDAD INNOVADORA Y

ocNoT-66/2021

tU

Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel, 5449 12 05
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informativa No. AMG/DGAJ/001/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de
de la Mesa Directiva de la Primera
Ángeles Galicia y/o Titular y/o Propi
establecimiento mercantil con giro de
3579, San Jerónimo Aculco, Cp. 10400,

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

L^. H.rt t ü,{ t { ii Å
çüfiiÊrAÅf
Ái,d,{ofii,l
,ùì¡..iTli

RSONAL del apercibimiento citado en la Circular
2021, referente al numeral primero del Punto de

20, emitido por
atura del Gong
o y/o Poseedor

Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Ciudad de México, dirigido a C' Jaime

/o Encargado y/o Responsable u Ocupante del
onamiento p lico, y pensión , ubicado en Periférico Sur No.

lcaldía La Magda na Gontreras.

la presente diligen a; se habilitan dÍas y horas inhábiles, de conformidad
Procedimiento Ad nistrativo de la Ciudad de México.

ffi
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

D I R E C C I Ó N J U R í D I CA, I N T EG RAC I Ó N N O R I/TATÌV{Y'DËRE'TIïO$H UMANOS*
SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 68/2021

Circular informativa No, AMC/DG AJIOOl'1202t

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
G. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credenclal T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con nÚmero de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardõ con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifìcan con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

iiuOa¿ de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1', 14", 16", 23', numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53"

apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vl l,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll yXXll de la

Constitución Polítlca de la Ciudad de México; artículos 1', 2" fracción lV, 1'l " párrafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,40,5", 14" fracción I , 20" fracción X, 29"

fracción Xll , 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcal días de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,

inciso g) 1; articulo B" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha '17 de

noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña ez, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el se de n en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;

75", 79, 80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fracci , inciso la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México; 14'apartado B; fracción l, inciso g), de la

La suscrita los comisiona para realizar la N

lnstituto d Verifìcación Administrativa de la Ciudad de México

FICACIÓN P

13 de abril

Ate te

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

€to;V;,
ro/o.t fzozl
\t^'oKortx, -jdøcns -Josó Moreno Salido S/N

Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 54491245

tt\
r{;?a.
1i:'q::r.|"*-r
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En la Alcaldf a La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURIDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U BD I RECC I Ó N D E VERI EICACIÓN..Y- REGLAIM EN.TOS . - .

cEDULA or ¡¡olplcecló¡¡

de
horas

delminutos, del día
año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con nrlmero de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Prlblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.

AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Periférico Sur No. 3579, San Jerónimo Aculco, Cp. 10400, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta
ser el C.

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1' ,71 ,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No, AMC/ÞGAJ100112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha.17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del día

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil. --------------

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

el cual tiene su fundamento en los artículqs 2" f€cción ll de la Ley Orgániæ del Poder Ejecutivo de la Administración Pública;21'de la Ley de Tmnsparoncia y Acceso a la lnfomación
Públiø y Rendiclón de Cuentas de la Ciudad de Méxicô; 37" y 40'de la L€y de Prot€@ión de Datos Psrsonales en Posesión de Sujetos obligådos de ta biudad d; ¡¡éxìco cuya f¡natidad os

de Datos Personales en Posesión de $ujelos Obligados de lâ Ciudad de Mêxico Los dalos marcados con un asterisco (') son obligatorios y sin etlos no podrá acceder al lrámite de
Procad¡miento de Calificación d€ Ver¡f¡øc¡ones Administrativas.
As¡mismo, €e le lnforma que sus datos no podrán ser d¡fundidos sin su consenlimiento expreso, salvo las Gxcepcionss previstas en la Ley,

ub¡cada en Río Blanæ No. 9, Colonia BâÍan€ Seca, C.P. 10580, Alcaldia La l\4agdalena Contreras, tet. 54496000 ext. 1214.

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-68/2021

Josó Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS í\rl-il

:;::::i:;
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En la Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR¡DICOS

DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS
S U B D I RECC I Ó N DE VERI F"ICAC IÓN,Y*REGLAMENTOS" -" .

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

rÄ H^cr)^r f x^
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de

horas
delminutos, del día

año dos mil veintiuno, los suscriios Servidores Públ icos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con nr,lmero de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Angeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables q uienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigenci a del 1o de enero de2021 al 31 de diciembre de2021 , adscritos al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. Para realizar lados en los artfculos 58 Y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la Gircular informativa No,

AMC/DGAJ/oo'1t2021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicil io ubicado en Periférico Sur No. 3579, San Jerónimo Aculco, Cp. 10400' Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta

ser el

los actos estipu
NOTIFICACIÓN

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1, 3 fracciÓn XVl,5B' 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1" ,71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

AdministrativodelaCiudaddeMéxico; SELENOT|F|CACircularinformativaNo.AMC/DGAJIOO1|2O21 defechal3deabril de202l,referenteal

numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas rltiles, con lo cual queda

NohabiendooiroasuntoquetratarSedaporconcluidalapresentediligenciaalaS-horasconminutosdeldÍa
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil. ------------'-

SERVIDoR PUBLICo RESPoNSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

d€ Datos Personales en Poses¡ón de Sujêtos Obligados de la Ciudad de ¡.4éxico Los dalos marcados con un asterisco (') son obligatorios y sìn ellos no podrá acceder al trámile d€

Procåd¡miento dê Calif¡cación de Verifi€ciones Admln¡stratlvas.
Asimismo, se ls infoma que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimi€nto expreso, salvo las excepcionss previstas en la Ley,

ubicada en Río Blan@ No.9, Colon¡a Barran€ Seca, C.P. 10580, Alældía La Magdalena Contreras, te|.54496000 ext. 12'14.

Ley de Protecc¡ón do Oalos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636: correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o $:Èr'.júSç¡l.9l9.nlx

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento A,dministrativo de la Ciudad de México,

Folio: OCNOT-68/2021

con carácter de

identificándose con

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Conireras

CIUDAD INNOVADORA Y
DE ÞERËCHOS ¡'I6.-ù

_,,.:. ,.C.P. 10580, tel. 5449 12 05



GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXlgO

se retiren los anr:nci

totales o parcia

inmediata, se encuentran obligados a p

derecho los usuarios de[ servicio, en et e

r en [a entrada det

ido de que dicho Pu

incumptimiento es sancionable en términos e las disposiciones ju

Sin más por el momento, reciba un cordial ludo
AT N MENTE

sentido det mismo, para que de manera inmed

mercantil en caso de que los usuarios sufran

que pretencJan eximi r de responsabilidad aI establecimiento

yio pérdidas en sus vehículos, De iguat forma, de manera

blecirniento mercantíl [a cobertura de seguro a [a que tienen

de acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

cas.

qUINTANA RODRíGUEZ

LA MAçÞALENA
CONTRERAS

ALCALÞfA
20't g-20 21

CIUDAD INNOVAÐORAY DE

DERECHOS / NUESTRACASA

'*r
MÉXICS TENOÇHTITLAN
$ìtîTF $lGtrJE Plr l.ll$'lÇ)iìlA

D¡RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Alsaldla La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrildel2021
No. de circular: AMC/DGAJ/AAI 12021

No. Notificación:068i2021

c. JATME Árue rles GALlclA y/o rtrULAR Y/o PRoPIETARI0 Y/o PosEEDoR Y/o ENcARcADo Y/o RESPONSABIE U ocuPANTE DEL

ESTABLECTMTENTO MERCANTIL CON Gf RO DE ESTACIONAMIENTO PtiBtlçCI, Y PENSIÓN

PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por tos Artícutos 1o, 14o, 16o,23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53' apartado A'

numerat 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vil,xr, xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la constitución Política

de,ta ciudad de México; artículos lo,2o fracción |V,11" párrafo finatde la Ley orgánica detPoder Ejecutivo y de ta Administración

púbtica de ta ciudad de México; aftícutos lo, 3o, 4o, 5o, 14" fracción l, 20" fracción x, 29" fracción xll, 32" fracción vll, vlll de ta Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) l; artícuto 8" fracción Vlll,48' fracción IV, inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimientos Mercantites cret Distrito Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la ciudad de México'

numeral primero det punto de Acuerdo, de fecha 1? de noviembre de 2020, emitic'lo por ta Dip' Margarita satdaña Hernández'

presiclenta de [a Mesa Directiva c]e la primera Legislatura clel congreso de ta ciudad cle México, acuerdo por el que se delegan en la

Dirección General de Asuntos Jurídicos facuttaJes y mediante [a presente circular se hace de su conocimiento que et Pteno del

Congreso de ta Ciudad de México, en ta sesión cetebrada aI rubro, resolvió aprobar e[ siguiente:

"Primero,- Se exhorta a! !nstitttto deVerificación a tos 16 atcaldías pora que dentro de sus atrìbttcîones realicen

las verÌficaciones necesarios o /os p,iblicos o fín de dar cumplimiento a Io Ley

de Establecímientos Mercanfiles en materio omientos y $e retiren lq:irutncios o lg-tæns-"-d*e*[g

[..]" (sic)

A[ respecto, en estricto apego al punto de del Congreso de Ciudacl cJe México a que se hace referencia, se les notifica e[

Ltc.
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido SiN

colonia Barranca Seca, alcaldla La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152 f,\(ç::-l

mercontiles

servicio de

æå



GCIBIËRNO DE LA
çIUDAÞ DE MÉXICO

LA MACDI\LENA
CONTRERAT
.A.LCÄLÞfA
2ôì I -20 2l
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DIRECCION GENERAL ÞE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/ÙA1 12421

No. Notificación:06812021

c. JATME ÁNerles cALtctA y/o T|TUtAR y/o pRoptETARIo Y/o PoSEED0R Y/O ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEt

ESTABLECIMIENTO MERCANTIT CON GIRO DE ESTACIONAMIENTO PTJBLICO, Y PENSIÓN

PRESENTE

Con fr¡ndamento en lo dispuesto por tos Artículos 1o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,

numera[ 2, fracción ll, numera[ ].2 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numera[3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Potítica

de ta Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracción lV, 11" párrafo finat de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtica de la Ciudad de México; aftículos Lo, 3o, 4o, 5o, 14'fracción l, 20o fracción X, 29'fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de ta Çiudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de la Ley de Estabtecimientos Mercantites clet Distrito Federat, Normativiclad Vigente y apticabte en ta Ciudad de México,

numeraI primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández,

presiclenta de [a Mesa Directiva cle [a Primera Legistatura cìet Congreso c]e ta Ciudad de México, acuerdo por el que se detegan en [a

Dirección General de Asuntos Juríclicos facultades y mediante [a presente circular se hace de su conocimiento que e[ Pteno det

Çongreso de ta Ciudad de México, en ta sesión cetebrada a resolvió aprobar el siguiente:

" Pri me ro. - Se exh o rto a l I Å stituto d e Verifi ca ci ón los 16 atcaldías para que dentro de sus otribttcíones realîcen

las verÌficacíones necesorios o /os esfab/ ientos públicos o fín de dar cumplimíento o lø Ley

de Estoblecimientos Mercanfiles en materio nornientosyt€-Iet¡f e!--{o"l"sngaSis5--9.*l€t/-€L-o-rd-€--rp-

[..,]'(sic)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de de[ Congreso de Ciudad de México a que se hace referencia, se les notifica e[

w

sentido del mismo, para que de manera inmedi

mercantíl en caso de que los usuarios sufran

se retiren los anu

ños totales o parcial

inmediata, se encuentran obligados a pub en [a entrada del

derecho los usuarios del servicio, en e[ enten cle que dicho pu

incumptimiento es sancionable en términos d las disposiciones jurí cas

Sin más por e[ momento, reciba un cordial sa o.

ATE

que pretendan eximir cJe responsabilidad aI estabtecimiento

y/o pérdidas en sus vehículos. De ígual forma, de manera

lecimiento mercantil [a cobertura de seguro a ta que tienen

e acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

DE ASUNTOS JURíDICOS

CIUDAD INNCIVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRACASA

ENTE

LIC. LUZ Y QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA G

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldia La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext, 6152

istratÌva y
mercantiles y

servicio de

æñ



"qå*-?-e1-&
i¡ltsii
q#ff

i.:,Jßi i:.:,iì.i*iii l.t- i: 
'.,rr

ftuËìÅÞ nc lqÉxtçe

Josó Moreno Salido SIN
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05

lrr H'dç'PÀtf lûÅ
rçß.iRËF*r
¡ld'1 !Plå
J.;lii'f3!l

DlREcClÓNGENERALDEASUNToSJURÍDlcos
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGNÃCION NOR- .SUBDIRECCIÓN 

DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 69/2021

Circular informativa No. AMC/DG AJlÛotl202L

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;

C.GarcíaSorianoYonatanLeoconnúmerodecredencialT0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;

C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y

C. Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;

c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con ni,måio Je credenciatr'ooss;-respectivamente.servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenci"tu, 
""p"åioã, 

óot ru Dirección General äel lnstiiuto de Verifìcación Administrativa de la

ciudad de México, con vigencia del 1o de 
"nåið-olt 

2021 ar sr oeãiciemore oe 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciuoaã áå u¿xico y comisionados en la Alcaldía La Magdalena contreras'

Con fundamento en lo disPuesto Por los Artículos 1" , 14", 16', 23" numeral 2 inciso b), 34"' APartado A, numeral 2, 53"

apartado A, numeral 2, fracción ll, numera I 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la

Constitución Politica de la Ciudad de México; artículos 1', 2" fracción lV, 1 '1 " párrafo final de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la AdministraciÓn Pública de la Ciudad de México; artÍculos 1", 3',4", 5", 14" fracción l, 20'fracciÓn X, 29'

fracción Xll, 32'fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " aPartado B, fracción l,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la LeY de Establecim ientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vige nte y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña dez, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Cong reso de la Ciudad de México, acuerdo Por el que en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;

75o,79, 80,81,82, 105" Quater, Apartado B fracción I s) la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México; 14' apartado B; fracción l, ìnciso g)' de la Ley lnstituto de Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NO cActÓN SONAL del aPerci bimiento citado en la Circular

informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de 13 de abril referente al numeral Primero del Punto de

Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de
de la Mesa Directiva de la Primera Leg

20 , emitido Por I Dip. Margarita Saldaña Hernández , Presidenta

ra del Gong de la Giudad de México, dirigido a C. Jaime

Ángeles Galicia Y/o Titular Y/o P y/o Poseedor Encargado Y/o Responsab le u OcuPante del

esta blecimiento mercantil con giro de onamiento Pú lico, y pensión , ubicado en Loma Bonita No. 16,

San Jerónimo Aculco, Cp' 10400, Alcal La Magdalena ntreras

1

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artÍculo 75 primer párrafo de la Ley

a; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
nistrativo de la Ciudad de México.

presente diligen
Procedimiento Ad

Ate

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez'
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del2021

No. de circular: AMC/DGAJ/AMl2O21
No. Notificación;009/202 1

c. JA|ME Árue rles GAUctA y/o ltruLAR y/o pRoprETARrCI y/o posEEDoR Y/o ENCARGADo Y/o REsPoNsABtE U OCUPANTË DEL

ESTABLEcTMTENTo MERcANTTt coN 6rRo DE EsrAcroNAMrc¡uto púal¡co, v Rrrustótrt

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34', Apartado A, numeral 2, 53' apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, nurneral 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Potítica

de [a Ciudad de México; artículos j.', 2" fracción lV, 11" párrafo finat de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de [a Administración

Púbtica de la Ciudad de México; artícutos Lo, 3o, 4o, 5", 14o fracción l, 20'fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de [a Ley de

Atcaldías de tas Atcatdías de la Ciudad de México, 14 " apaftado B, fracción l, inciso g) l; artícuto 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Feclerat, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,

numeral primero deI Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández,

Presidenta de [a Mesa Directiva de la Primera Legistatura clel Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la

Dirección General de Asuntos Jurídicos facuttades y mediante ta presente circular se lrace de su conocimiento que el Pteno del

Congreso de la Ciudad de M,åxico, en ta sesión cetebrada al rubro, resotvió aprobar el siguientel

"Prîmero.- Se exhorto al lnstituto de Verificación 16 olcaldías pord que dentro de sus atûbuciones realîcen

Ios verificaciones necesarias o /os establecimientos ientos públícos o fin de dar cumplimíento o la Ley

de Establecimientos Mercanfiles en mater'ia del v se ßtìrc n lps--sÛunq,U5-9-lefIçf¿r.¿e¡g

[..,]" (sic)

A[ respecto, en estricto apego at punto de acuerdo lCongreso de la udad de México a que se hace referencia, se les notifica e[

senticlo det mismo, para que de mânerå inmediata retiren los anunc ue pretendan exi mir de responsabilidad aI establecimiento

mercantít en caso de que los usuarios sufran dañ totales o parcia y/o pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obtigados a publicar a entrada del èsta miento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen

derecho los usuarios de[ servicio, en e[ entenclído e que dicho punto acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incump[imiento es sancionable en términos de disposiciones jurid J.

Sin más por e[ momento, reciba un cordial satud

ATE ENTE

Lrc. Y ET qUINTANA RODRÍGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C,P. 10580, tel. 5449 60CI0 ext. 6152 f\
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La Magdalena Contreras, Ciudad de México
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I Ó N D E VERIF ICACTÓ N "Y-REG LAMEN"TOS-. ". *, """

CEOULA DE NOTIFICACIÓN

. siendo las
.I v¡.r ¡¡ 1'

horasEn la Alcaldla
, ¡e i t\Y¡" t minutos, del dia [-3\ de del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero
#
Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

nrlmero de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; c, Arvizu solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C, Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verfficación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2Q21, adscritos al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipu
NOTIFICACIÓN

lados en los artfculos 58 Y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Adminlstrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la Circular informativa No

AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en Loma Bonita No' 16, San Jerónimo Aculco, Cp. 10400, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta ser

c.el

con carácter de

identificándose con

2')' 2'?.rr." dAl*,ì /ì Ì

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 3 fracciÓn XVl, 5B' 83

fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78fracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeProcedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJIOO1I2O21 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la primera Legislatura del congreso de la Ciudad de México, constante Oe '1 1-r,rrri) : fojas Útiles, con lo cual queda

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia u lu. ,åþfnt¿-{-f, (tLlhoras con utos del dfa

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil

RESPONSABLE

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 '12 05

PERSONA QUE RECIBE LA OO EN ORIGINAL.

¡\ì
¿-.-J

N

ES:

públi€ y Rend¡ción de Cuentas de la Ciqdad de Méx¡coi 37'y 40" ¡e la Ley de Protección de Datos Personales en Posésìón de Sujelos Obl¡gados de la Ciudad de México cuya finalidad es

de Datos Personsles en Posesión de Sujeto; Obligados de la Cludad de México Les datos marcados çon un asterìsco (') son obligalorios y sin ellos no Podrá acceder al trámile de

Procedimiento de Calificación de Verifi€c¡ones Adm¡nistrat¡va9.
Asimismo, se le ìnfoma que sus datos no podrán ser d¡lundidos sin su consentimìento expleso, salvo las excepciones previslas en la Ley.

ub¡cada en Rio Blanco No. 9, Colon¡a Barranø Seca, C.P. 10580, Alc€ldia La Magdalena Contreras, te|.54496000 ext. 1214.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se hab¡litan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Giudad de México.

Folio: OCNOT-69/2021

CIUDAD INNOVAÞORA Y
DE DERECHOS
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suBDtRECCTÓN DE VER|FtcRctÓtrl Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldla La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT'7112021

Circular informativa No, AMC/DG AJlOÙLl202l

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;

C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;

C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;

C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y

C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;

c, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con n,imeià de credenciat r-ooos; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenciates expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

ciudad de México, con vigencia det 1o de 
"nåiã-oã 

2o21 al st oe ã'rciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudaãåe H¡é*¡"o y comisionados en la AlcaldÍa La Magdalena Contreras'

Con fundamento en lo disPuesto por los Artículos 1', 14", 16', 23", numeral 2 inciso b), 34", APa rtado A, numeral 2, 53"

apartado A, numeral 2, fracción ll , numeral '12 fracciones Vl l,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a)' fracción lll Y XXll de la

Constitución Politica de la Ciudad de México; articulos 1', 2" fracción lV, 1 1' párrafo fìnal de la LeY Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi co; artículos 1", 3",4', 5", 14'fracción I' 20" fracción X, 29"

fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldfas de la Ciudad de México, 14 e aPartado B, fracción l,

inciso g) 1; articulo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) Y b) de la LeY de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente Y aplicable en la Ciudad de México, numeral prime ro del Punto de Acuerdo' de fecha 17 de

noviembre de2020, emitido por la Dip. Ma rgarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Congre so de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;

75", 79, 80, 81, 82, 'l 05" Quater, Apartado B fracción l, lncrso g) de la LeY de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México, 14" apartado B; fracción l, inciso g), de la Ley del ln de Verifìcación Admini strativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTI tóN RSONAL del aPercib imiento citado en la Circular

informativa No. AMG/DGAJ/001/2021 de fech 3 de abril 2021, referente al num eral primero del Punto de

Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 202 emitido por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta

de la Mesa Directiva de la Primera Legisl ra del Gong o de la Ciudad de México, dirigido a C. Alberto

Ordaz Sánchez y/o Titular y/o Propietari
establecimiento mercantil con giro de

y/o Poseedor Encargado Y/o ResPonsable u OcuPante del

namiento úblico, privado Y Pensión con denominación

"PASE, S.A. DE C.V.", ubicado en Aven
Magdalena Gontreras'

Contreras no. San Jerónimo Lídice, CP. 10200 , Alcaldía La

la presente diligenci se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley Procedimiento Ad istrativo de la Ciudad de México'

A
t\ ^ ^ \--,/1lÌ .. rÃt ri \
:j \\'-''

{''r/i,r-',Ii,rtt-'\I ÀA '\' \.' 1
l. t, ,:r'

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

José Moreno Salido S/N
Colonla Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHCIS / NUESTRA GA5A

NPCCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ¡URÍPICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de Méxìco, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJIAA1r 12021

No. NorlFlcRctÓru:oz't lzozt

c. ALBERT6 oRÞAz sÁr¡cHez y/o rïuLAR y/o pRoPIETARIo v/o PosEEDoR Y/o ENCARGAD.CI Y/o REsPoNSABLE u ocupANTE DEL

EsîABLËcrMtENT' MERcANTTL coN GrRo DE rttoooño*tE¡¡io púslrco, pRrvADo v pE¡tstón coN DENoMlrunc¡óru "PASE, s'A' DE

c,v."
PRESENTE

Con fr,¡ndamento err [o clispuesto por los Artícutos lo, 14o, 16o, 23o, numerat 2 inciso b), 34", Apartado A, nulmera[ 2, 53" apartado A'

numeral 2, fracción ll, nunreral 12 fracciones Vll,Xl, xlll, apartado B, nr:merat 3, inciso a), fracción lll y XXll cle la Constìtución Política

de ta ciudad cle México; a.rtículos 1,,, 2" fracciórr lV, l1o párrafo final cle ta Ley orgánica de[ Poder Ejecutivo y de ta Administración

púbtica de ta ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o, 5", i"4" fracción l, 20' fracción X, 29" fracción xll, 32" fracción vll, vlll de la Ley de

Aicatclías de tas Atcatdías de la ciLrdad de México, 1"4 " apartaclo B, fracción l, inciso g) L; ar:tícuto B" fracción vlll,48" fracción lV, inciso

a) y ti) de {a Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Feclerat, Normativiclacl vlgente y aplicabte en ta ciudad de México'

rrumeral primero de[ punto cle Acuerclo, de fecha 1T de noviembre de 2020, emiticlo por la Dip' Margarita satdaña Hernández'

presidenta cle [a Mesa Directiva de [a primera Legistatura del congreso de ta ciudad de México, acuerdo por et que se detegan en la

Dirección GeneraI de Asuntos Jurríclicos facuttades y mecliante [a presente circular se hace cle su conocimiento que et Pteno del

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesiórr celebrada al rubro, resotvió aprobar el siguiente:

"Prìmero.- Se exhorfo al tnstitttto de Veríficación Adm tos 16 atcoldías pora que dentro de sus atribuciones realicen

las verificaciones necesorlos o los estab/ecllnientos esy tos públlcos o fín de dor cttmplimiento a la Ley

cle Establecimientos Mercønfiles en materio del de nantientos y se retiren los qnuncigs o letferos de no

[..,]" (sic)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de acuterdo I Congreso de [a udad de México ä que se hace referencia, se les notifica e[

sentido de[ mismo, para que de manera inmediata retiren los anuncio,i que pretenclan eximir de responsabilidad at establecimiento

mercantil en caso cle que tos usuarios sufran cl vehículos. De igual forma, de manera

inmecliata, se encuentran obtigados a publicar la cobertura de seguro a la que tienen

derecho los usuarios de[ servicio, en et entendi de verificación administrativa y que su

incumplimierrto es sancionab[e en términos cie

Sin rnás por el rnomento, reciba un cordiat salu

DIRECTORA GENERAL DE AsUNTOS JURíDICOS

d'ìl
l5==")
*.gi
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olnrcctÓN GENERAL DE AsuNlos ¡uníolcos

orRrCCtóU ¡UniotCn, tUreCnÀCrOr..r NORMATIVA Y DERECHOS HUMANoS

S U B D I R E C C I Ó I.I D E V ERI EICAC I ÓN-TTNEGLAIVI E NT OS -"', *. .

CEDULA DE NOTIFI N

fa La alena Contreras, Ciudad de México' ndo las
.-.ø, .\!ìiv, 1! horas

En la
{f.s

del\*# minutos, del dfa
Soriano Yonatan Leo con

año dos mil veintiuno , los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con nrlmero de credencial T0253; C. García

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con ro de credencial T0056; C. Arvizu Solls Juana Nicolasa con número de credencial
núme

al T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T001 I y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credenci

T-0063; respectivam ente Servidores Ptiblicos Responsables quienes se identifican con credenciales exPedidas P or la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2Q21 al31 de diciembre de 2Q21 , adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estiPu

NOTIFICACIÓN

lados en los artfculos 58 Y 83

fracción I del Reglamento de Verifica ción Administrativa del Distrito Federali llevando a cabo la Circular informativa No.

AMC/DGAJ/001|2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral Primero
residenta de la Mesa Directiva de

del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, P la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en Aveni da Contreras no. 386, San Jerónimo Lídice, Cp. 10200 ' Alcaldía La Magdalen a Contreras, Quien

el
anifiesta

con carácter de

identificándose con

û¿

'?-iç

L)

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1' 3 fracción XVI' 58' 83

fracción I del Reglamento de VerificaciÓn Administrativa del Distrito Federal; 1' ,71,75,78 fracción I inciso c)' 79, 80, 81 y 82 de la Ley de ProÇedimiento

Administrativo de la cìudad de México; sE LE NOTIFICA Gircular informativa No.AMC/DGAJtoolt2o2ldefechal3deabrilde202l,referenteal

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Cong

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

reso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

l-'i I ì
minutos-l..

t',I':.3., r
r. .r i i/ horas con Ë.t;,,.'\", ," del dia

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las

SERVIDOR PUB RESPONSABLE PERSO NA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN RIGINAL,

li.:)5.
RMA NOMBRE

\)
OBSE

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-71/2021

t

",,o5;',:,1';

(r¡\-¿ utqqrlo lLto,^*A '

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldfa La Magdalena Conlreras

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS Jì¡0t

t-::a)
.í.É*:;lC.P. 10580, tel. 5449 '12 05
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
D I R E C C I Ó N J U R i D I CA, I NT Ë G RAC I Ó N N O R MAT1VKI*üE'RËCITOS"FfITMANTS'

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación

c i u d ad å:"ilåliå: yís il"#,f ::!ff ;
Folio: OCNOT-7212021

Circular informativa No. AMC/DG AU00Ll202L
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credenclal T0099;
C. Gruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencialï0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1',14', 16',23", numeral 2 inciso b),34', Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Politica de la Ciudad de Méxicoi artículos'l ",2" fracción lV, 11" párrafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,40,5o,'14" fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldfas de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción I,

inciso g) 1; articulo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

que an en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
nl, la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

nstituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México

rcAcrÓN P NAL del apercibimiento citado en la Circular
13 de abril , referente al numeral pr¡mero del Punto de

Acuerdo, de fecha 17 de nov¡embre de 20 , emitido por I Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta

ffi

del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el
75o,79,80, 81, 82, 105' Quater, Apartado B fracció
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley

La suscrita los comisiona para realizar la
informativa No. AMC/DGAJ/OO1/2021 de

de la Mesa Directiva de la Primera Legis
Retama Rivera y/o Titular y/o Propietari

ra del Gong
y/o Poseedor

Estacionamiento privado con denomin n "ESTACIONA
Rosal, Cp. 10600 , Alcaldla La Magda ontreras.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de presente diligenc
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley Procedimiento

Ate ente

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05

de la Ciudad de México, dirigido a G. Catalina
Encargado y/o Responsable u Ocupante del

IENTO CHEMA", ubicado en Palmas No. 7, El

se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
strativo de la Giudad de México.

{'Le"l i,.

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magd

v\
ç:ìJ

Contreras
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RAZON

En la Ciudad de México, siendo las 16 (dìeciseis) horas con 10 (diez) minutos del día quince (15) del mes de abril del año dos

mil velntiuno, el (la) suscrito(a) Luis Gerardo De la Rosa Jiménez, Personal Especializado en Funcìones de Verificación,

asignado a la Alcaldía La Magdalena Contreras en la Ciudad de México, identificándome con la credencial número T0063,

expedida a mi favor por la Directora General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méxìco, vigente del

primero de enero de dos milveintiuno al treinta y uno de dlciembre de dos milveintiuno, constituido en el inmueble ubìcado

en el número 7 (siete) de la calle Palmas, colonia El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras, código postal 10600, de esta

Ciudad, a efecto de notificar Circular lnformativa No. AMC/DGAJ/OOU2A2| de fecha L3 de abril de dos mil veintiuno,

cerciorándome que es el domicilio buscado, por así indìcarlo la nomenclatura de la colonia, calle y número oficial, mismo que

se encuentra entre las calles de Papaloteca y Subida a San Bernabe, procedo a descrìbir sus características que son: inmueble

de planta baja con fachada en color blanco, con portón metálico negro.

Constituído en el domicilio antes señalado, no se advierte giro de estacionamiento privado, tampoco denominación

"Estacionamiento Chema", al cual va dìrigido el oficio de comisión de mérito. Observo a simple vista la denominación "servìcio

Chema" con el giro de taller mecánico; motivo por el cual me veo imposibilitado a realizar la notìficación.

Por lo anterìormente expuesto, con fundamento en los artículos B0 segundo párrafo y 81 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Circular lnformativa No, AMC/DGAJ/00L/2OZt.

Personal Especializado en Funcion deV ón Administrativa

ING, L O DÊ LA ROSA JIMÉNEZ

CREDENCIAL FOLIO T0063

l,rttlì',,,)'i), I
' rii i,tr l. iit.lli;
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR¡DICOS

Alcaldía La Magdalenã Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/A01l202l
NO. NOTIFICACIÓN:072/2021

C. CATALTNA RETA,MA RTVERA y/O TTTULAR V/O pROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O TNCARGADCI Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEL

ESTACIONAM IENTO PRIVADCI CON DENOMINACI ÓN "EST¡\CIÕNAM I ENTO CH EMA,,

I'RESENTE

Con fr-rndalnento en [o dispuesto por {os Artículos 1o, 14o, L6o,23o,lrumera[ 2 inciso b),34", Apartado A, numera[ 2,53o apartado A,

numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política

de ta Ciudad de México; artículos 1,",2" fracción lV, 11" párrafo final de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Adnrinistración

Púbtica de ta Ciudad de México; artícutos 1o, 3o,4o, 5", 14" fracción l, 20o fracción X, 29'fracción Xll,32'fracción Vll, Vlll de [a Ley de

AtcatdíasdelasAtcaldíasde{aCiudaddeMéxico, J.4" apartadoB,fracciónl,incisog) 1; artícutoB"fracciónVlll,48" fracciónlV,inciso

a) y b) de [a Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticable err la Ciudad de México,

numerat primero det Punto cie Acuerclo, de fecha 17 cle noviem[:re cle 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernánclez,

Presidenta de la Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en [a

Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facultades y rnediante [a presente cìrcutar se lrace de su conocimiento qLre e[ Pleno det

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión cetebrada al lvió aprobar e[ siguiente:

"Primero,- Se exhortø al lnstituto de Verificación 16 alcoldías pørd que denlro de sus atribttciones reolÌcen

Ias verìficaciones necesorios o /os es tacionomientos púbilcos o fín de dar cumplimiento o la Ley

de Estoblecintíentos Mercontiles en mãter¡o ientos v se retìren los ununcios o letreras de no

[...]" (sic)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de del Congreso de Ciudad de México a que se hace referencia, se les notifica e[

ffio

sentido de[ mismo, para que de manera inmed

mercantil en caso de que los usuarios sufran
inmediata, se encuentrarr obligados a pubticar

derecho los usuarios de[ servicio, en el errtenclid

incumptimiento es sancionable en términos de I

de que dicho p

disposiciones j
';

Sin más por el momento, reciba un cordial salu

AT MENTE

LI LUZ ET QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldia La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

c1 ue p retend a n exi m i r cJe responsab i Iid ad a I estableci m iento

y/o pérdidas en sus velrículos. De iguaI forma, de manera

blecir¡iento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen

de acuerdo será objeto de veri{icación adrninistrativa y que su

rcas,

CIUDAD INNCIVADORAY DE

DERECH0S / Nt,'ESTRA CA5A

se retiren los anunci
os totales o parcia

[a entrada del

¡?lì
¿"=+

inistrativo y
mercontiles y

servicio de es

ã-.-t=€:?
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DIRECOION GENERAL DË ASUNTOS JURINICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de Méxìco, a '13 de abril del 2021

No. de círcular: AMC/DGAJ/}M12A21
NO, NOTIFTCACtÓN:072/2CI21

C. CATALINA RETAMA RIVERA Y/O TITULAR Y/O PROPIETARIO Y/o PoSEEDOR Y/o ENCARGADo Y/o RESPONSABLE U ocupANTE DEL
ESTACIONAMIENTO PRIVADO CON DENOMINACIóIV "¡sTACIONAMIENTO CHEMA"
PRESENTE

Con fr-¡ndamento en [o dispuesto por los Artículos l-o, 14o, 16', 23o, numera[ 2 inciso b), 34", Apartado A, nr:mera[ 2, 53" apartaclo A,

numera[2, fracción ll, numera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, nurneral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política
de la Ciudad de México; artícr"¡los 1", 2" fracción lV, j-j"' párrafo finat de ta Ley Orgánica de[ Poder Ejecutivo y de ta Adnrinistración
Pública de la Ciudad de México; artículos Lo, 3o, 4", 5', "14" fracción l, 20'fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de
AtcaldíasclelasAtcaldíasdelaCiudaddeMéxico, 1"4" apaftadoB,fracciónl,incisog) 1; artícutoS"fracciónVlll,48" fracciónlV,inciso
a) y b) de ta Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Federa[, Normatividad Vigente y apticabte en ta Ciudacl de México,
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha L7 de noviembre de 2020, emiticio por la Dip. Margarita Satdaña Hernánclez,
Presidenta de [a Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura deI Congreso de ta Cir-rdad cle México, acuerdo por eI que se cletegan en [a

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y mediante ta presente circular se hace de su conocimiento que el Pterro ciet

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión cetebrada aI rubro, resolvió aprobar e[ siguiente:

"Primero.- Se exhorto al lnstituto de Verificctción

las verificaciones necesarÌos a los estableci¡nien

o las 16 alcoldíos pora que dentro de sus utribucianes reolicen

mercontiles estscionomientos ptÍbllcos a fin de dor cumplìmiento o Io Ley
de Estoblecintientos Mercantíles en materio servicio de es ntosyte*"ß"t"f-Flr_lqS-s4g¿gl-o"_¡-"g""l"et-rcÍA.$_-de__f r-0

[. , ,]" (síc)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de acu o del Congreso de I

se retiren los anunc

Ciuclad de México a qLre se hace referencia, se les notifica e[

años totales o parcia

que pretenclan eximir cJe responsabilidad aI establecimiento
y/o pérdidas en sus velrículos. De iguaI forma, de manera

inmediata, se encuentrarr obligados a putrli en [a entrada det blecirniento mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen
derecho los usuarios de[ servicio, en e[ enten do de que dicho p de acuerdo será objeto de verificación admínistrativa y que su

icas.incumplimiento es sancionable err términos d las disposiciones ju

Sin más por e[ momento, reciba un cordial do.

ATE T ENTE

LIC. LUZ ET QUINTANA RODRíGUEZ
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTO5 JURíDICOS

ffi
0

LA MACDA.LENA
CONTRERAS

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECH0S / NUESTRA CASA

sentido de[ mismo, para que de manera inmed
mercarrtil en caso de que los usuarios sufran

Jose Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

^f\
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS

DtRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRnCTOT'r NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

SUBDIRECÇIÓN DE VERIEI,CACIÓ.N*Y*REGLAIVIENTOS - '' "' '

cEDULA oe Hofl rlcectÓt'l

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVI' 58' 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal: 1"' 71 ,75,7|fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

AdministrativodelaCiudaddeMéxico;sELENoTlFlCACircularinformativaNo.
AMC/DGAJ/0O 112021 de fecha 13 de abril de 202'l ' referente al

numeralprimerodelPuntodeAcuerdo,defechalTdenoviembrede2020'em
itido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández' Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Cong

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

reso de la Ciudad de México' constanie de ----.-..- fojas ritiles, con lo cual queda

Nohabiendootroasuntoquetratarsedaporconcluidalapresentediligenciaalas
horas con minutos del dÍa

desuinicio'firmandoalcalcelosqueenellaintervinieronyquisle

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE

ron hacerlo, levantán dose la presente en una foja Útil'

PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL'

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

OBSERVACIONES:

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 7å primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México'

ol¡o: OCNOT-7212021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 '12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS /\

':'
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En la Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
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$iîåff¿?å"ilSåVtr1yåX"''åfi åtrå#frY88
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

de
horas

delminutos, del dia
año dos mil veintiuno, los suscritos Seruidores Priblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T001 9 y C. Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credencial 10177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con ntlmero de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/O0112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituÍ en el domicilio ubicado en Palmas No.7, El Rosal, Cp. 10600, Alcaldía La Magdalena Contreras, Quien manifiesta ser el C,

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1" ,71 ,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No, AMC/DGAJIOO1|2O21 de fecha 13 de abril de2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Pr¡mera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

Nó habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del día

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja rltil.

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

de Datos Personales en Poses¡ón de sujetos Obligados de la C¡udad dE ¡réxico Los dalos marcados con un asterisco (') son obl¡gatorios y sin ellos no podrá accedár al lrámito de
Procedimiento de Cal¡ficacìón de Verifi€ciones Àdminislral¡vas.
Asim¡smo, s€ le ¡nforma que sus datos no podrán ser difund¡dos sin su ænsentim¡ento €xpreso, salvo las excepclones previstas en la Ley.

ubìcada en Río Blanø No.9, Colon¡a Barran€ Seca, C.P. 1O5BO, Al€ldia La Magdalêna Contreras, tel, g496000 ext. 12.14.

Ley de Prot€cción de Datos Personales para el oistrito Federal al teléfono: 5ô36"4636t correo electrónico: datos.peßonatus6intoo't.ãig.mx õ u¡¡ü!þ¿L!IsJ!¡

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-72f2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldla La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE ÞERËCHO
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informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de

Acuerdo, de fecha 17 de nov¡embre de

de la Mesa Directiva de la Primera Leg

del Estacionamiento Privado con d
Aculco, Cp. 10a00 , Alcaldía La Mag

Con el objeto de llevar a cabo la práctica

con el artículo 75 primer párrafo de la Ley
de
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se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad

DIRECCIÓNGENERALDEASUNToSJURíDlCoS
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SUBDIRECCIÓNDEVERIFICACIÓNYREGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México' a 13 de abril de 2021

Folio: OCNOI'7312021

Circular informativa No' AMC/DG All00tl202l

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;

C. Carc¡a Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;

C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;

C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y

c. Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credencialT01TT;

c. De ra Rosa Jiménez Luis Gerardo con nom"ið Je credenciarr-ooãs; iespectivamente.servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenci"tu, 
""p"ii¿"s 

po,. r, Dirección c"nåtur del lnstituto de Verificación Administrativa de la

ciudad de México, con vigencia det 1o de .i"iðlã-zoz1 al 31 d";i;i;;br;- de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena contreras'

Con fundamento en lo disPuesto por los Artlculos 1',14', 16",230, numeral 2 inciso b), 34", APartado A, numeral 2, 53"

apartado A, numeral 2, fracción ll' numeral 12 fracciones Vll,Xl' Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la

n Política de la Ciudad de artÍculos 1", 2" fracción lV, 11' párrafo fìnal de la LeY Orgá nica del Poder
ConstituciÓ México;

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 3", 4", 5", 14" fracción l, 20" fracción X, 29"

fracción Xll, 32' fracción Vll, Vlll de la LeY de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México' 14 " aPartado B, fracción I

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) Y b) de la LeY de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente y aPlicable en la Ciudad de México, numeral Primero del Punto de Acue rdo, de fecha 17 de

noviembre de 2020, emitido Po r la Dip. Margarita Saldaña dez, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Cong reso de la Ciudad de México, acuerdo Por el an en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;

75o, 79, 80, 81, 82, 105" Quater' APartado B fracción Ìnoiso de la LeY de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México; 14" apartado B;fracción I' inciso g)' de la el lnstituto Verificación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona Para realizar la N FtcAcrÓN RSONAL del aPercibim iento citado en la Circular

a 13 de abril 2021, referente al numeral Primero del Punto de

, emitido Por Dip. Marg arita Saldaña Hernández' Presidenta

ts del Cong de la Ciud ad de México, dirigido a C' Roberto

Cantu Cantu Seoane y/o Titular y/o Pro y/o P r y/o Encargado Y/o ResPonsab le u OcuPante

nación "LANDY , ubicado en TuxPan No.105' San Jerónimo

dale Contreras.

presente dil
Procedimiento inistrativo de la Ciudad de México.

Ate

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez'

Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcqldía La Magdalena Contreras

Qu-iUol ,

te fo A{zazl r ,

\*".Ø.rurÒ d0cc/m{.
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DI N JURI

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

DE VERIFICACIóN Y REGLAMENTOS.

oFtcto N". ocNor-73/2021

RAZO[N

En la Ciudad de México, siendo las L7 (diecisiete) horas con 00 (cero) minutos deldía trece (13)del mes de abrildelaño dos

mìl veintiuno, el (la) suscrito(a) lris Romero Jácome, Personal Especialìzado en Funciones de Verificación, asignado a la

AlcaldÍa La Magdalena Contreras en la Ciudad de Méxìco, identificándome con la credencial número T0253, expedìda a mi

favor por la Directora General del lnstituto de Verificación Adminìstratlva de la Cludad de México, vigente del prlmero de

enero de dos mil veìntiuno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, constituldo en el inmueble ubicado en el

número 105 (ciento cìnco) de Ia calie Tuxpan, colonia San ierónìmo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, código postal

10400, de esta Ciudad, a efecto de notificar Circular lnformativa No. AMC/DGAJlootl2027 de fecha L3 de abril de dos mil

veintiuno, cercÌorándome que es el domicilio buscado, por así indicarlo la nomenclatura de la colonìa, calle y número oficial,

mìsmo que se encuentra entre las calles de Loma Bonita y Tihuatlán, procedo a describir sus características que son: inmueble

de planta baja, con fachada consistente en barda perimetral color negro rotulada con la imagen de un vehículo y el número

105 en dígitos metálicos adosados a la misma, acceso vehicular y peatonal color negro, con letrero denomìnativo en el que

se lee "servicio Especializado Automotriz CMSAUTOMOTRIZ", hago constar lo siguiente:

Constìtuída en el domicilio antes señalado, no se advierte gìro de estacìonamiento público ni pensìón, tampoco denominacìón

"Landy Car" , al cual va dirigido el oficio de comisìón de mérito. Observo a simple vista la denominación "servicìo Especialìzado

Automotriz CMSAUTOMOTRIZ", mismo que al momento desarrolla la actividad de taller de reparación estética automotriz

(hojalatería y pintura).

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 81 de la Ley de Procedimìento

AdministratÌvo de la Ciudad de Méxìco, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya Iugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Circular lnformativa No. AMC/DGAJ/00112021.

Personal Especializado en Funciones de Verifìcación Administratìva

:'---

LCDA. IRIS MERO JÁCOME

CREDEN FOLIO T0253

r:iit:';,ìi;r¡f¡i'
. ,ìrl,í..1;rj-i,|-.



ffiiffi;ffiH;
''$'.&ff¡

¡., :.,t¡1, :.j,,;]r,, L-' i-i l.'i

çtuÞÀö $Ë Hc'xtcfJ

!^ H^Cö^t tx^
ç0lilfi,IpÄs
ál('li(;lÈ
iiìt¡ ),)¡i

otnrcctóN cENERAL DE ASUNlos ¡uRíotcos
OlnfCCtófr¡ ¡UníOtCA, INTEGRnCtÓru NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E CC I Ó ru D E VERIn"CECÉ U'Y-. REG LAIVI E NTOS,", "".'

cEDULA or ruortrtc¡ctÓru

con carácter de

identificándose con -

En la Alcaldia La Magdalena contreras, ciudad de México, siendo las - .. horas

;[t';JiLi'å ,iå,må',]
número de credencial T0099; c. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Angeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en'ia Alcaldla La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los articulos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administraiiva del Distrito Federal; llevando a cabo la NoTlFlcAclóN Circular informativa No'

AMC/DGAJ/oo 1t2021 defechal3deabril de202l,referenteal numeral primerodel PuntodeAcuerdo,defechalTdenoviembrede2020,emitido
por la Dip. Margarita $aldaña Hernández, presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la ciudad de México' me

constituí en el domicilio ubicado en Tuxpan No. 105, san Jerónimo Aculco, cp. 10400, Alcaldía La Magdalena contreras' Quien manifiesta serel

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 3 fracciÓn XVI' 58' 83

fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,78fracciónlincisoc),79,80,81 y32delaLeydeProcedìmiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NoTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJtoo1t2o21 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de2020, emitido por la Dip. Margarita saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la ciudad de México, constante de _--- fojas rltiles, con lo cual queda

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibimiento-----------'---"-

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del día

sERVtDoR puBLlco REspoNsABLE pERSoNA QUE REcIBE LA DocuMENTAclÓN EN oRlGlNAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

OBSERVACIONES:

de Datos personates en posesión ¿ã Sujetoi Obtigados de la Ciudad de México Los datos marcados con un âslerisco (') son obligatorios y sìn ellos no podrá acceder al trám¡te de

Procedìm¡enlo de Calif¡cación de Verìfi@ciones Admin¡strativas.
Asim¡smo, se le infoma que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentim¡ento expreso, salvo las excepciones prev¡stas en Ia Ley.

ubicada en Río Blanôo No.9, Colonia BaÍan€ Seca, C.P. 10580, Alcaldia La Magdalona Contreras, tel, 54496000 ext. 1214.

Ley de Prot€cción de Datos Personales para el D¡strito Federal al tsléfono: 5636.4636; coreo electrón¡co: datos.personal€s@infodf.org.mx o !¿1$Y,!jl-o"gþJ9,n!

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OcNOT-73/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldfa La Magdalena Contreras

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS it

C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U BDI RECC I Ó N DE VEnIENACÓN*LREGIåM.E NTOS-*
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldla La Magdalena contreras, ciudad de México, siendo las horas

fiìåîä-l* ,Xî,æå'J
nrlmero de credencial T00gg; c. cruz Galindo Ana Karina con nrlmero de credencial T0056; C. Arvizu solís Juana Nicolasa con número de credencial

To0l9 y c. Mendoza ch";ih;;;;" ¡99 À;s;ì; con número de credenciatr0lTT; c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T.0063; respectivamente servidorês priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la ciudad de México, con vigencia del '1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de verificación

Administrativa de la ciudad de México y comisionados enia Alcaldfa La Magdalena contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83

fracción I del, Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NorlFlGAClÓN Circular informativa No'

AMC/DGAJ/0o 112021 defecha 13 de abril de2021,referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

por la Dip. Margarita saldaña Hernández, presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del congreso de la ciudad de México' me

constituf en el domicilio ubicado en Tuxpan No. 105, san Jerónimo Aculco, cp. 10400 , Alcaidfa La Magdalena contreras, Quien manifiesia ser el

con carácter de - -

identificándosecon - - --

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1' 3 fracción xvr,58,83

fracción I del Regtamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1" ,71,75,78 fracciÓn I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la ciudad de México; sE LE NoÏFlcA circular informativa No. AMC/DGA Jloo1tzo2'l de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip' Margarlta saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de 

- 

fojas ritiles, con lo cual queda

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibimiento--'---'-----'--'-'

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del día

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil. -"------'----

sERvtDoR puBLtco RESpoNsABLE pERsoNA euE REctBE LA DocuMENTAclóN EN oRlGlNAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

OBSERVACIONES:

de Datos p€rsonales en pos6sión de Sujetoi obligados de ta ciuda¿ ¿e ¡¡éxtco Loå datos marcados con un asteisco (') son obl¡galorlos y sin €llos no podrá aaçeder al lrám¡te de

Proced¡ml€nto de Callf¡cación de Verifi€ciones Adminlstrativas.
Aslmlsmo, se le infoma quê sus datos no podrán ser dlfund¡dos sin su consent¡mi€nto expßso, salvo las excepcionss previslas en la.Ley, 

. -

u'bioada en Río Blanco No.9, Colonla Baran€ Seca, C.P.10580, Al€ldía La Magdalena Contreras, tel.54496000 ext. 1214.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México'

Folio: OCNOT-7312021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS /\

w



.tr GOBIERNO DE LA
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José Moreno Salido S/N

colonia Barranca $eca, alcaldla La Magdalena Contreras

C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext' 6152

I,TËXICO TENOËHTITIAN
sìriTs $lGLOtì tlii i'il$IÖfllr\

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíÐICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrìl del2021

No. de circular: AMC/D GAJ/001/2021
NCI. NOTIFICAC róN:oz¡¡eozt

LA MACDALENA
CONTRERAS

aLcALÞfa
201 I "20 2l

CIUDAD INNCIVADCIRAY DE

DERECHOS / NUE5TRACASA

C. ROBERTO CANTU CANTU 
'EOANE 

Y/O TITUTAR Y/O PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O ENCARCADO Y/O RESPONSABLE U

ocuPANTE DEt EsrAcloNAMlENTo PRlvADo coN DEN0MtrunctÓw "LANDY cAR"

PRESENTE

con fundamento erì to dispuesto por ros Artícuros 1o, r4o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A' nrlmeral 2' 53" apartado A'

numerat 2, fracción *, numerar 12 fracciones vlr,xr, xlil, apartado B, numerat 3, inciso a), fracción ilr y xXll de ta constitución Política

de ta ciudad de México; artícutos 1", 2" fracción lv, tt" pánafo final de ta Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración

púbrica de ta ciudad de México; artícutos ro, 3o, 4o, 5o, r.4" fracción l, 20" fracción i, 29" fracción xll, 32o fracción vll' vlll de [a Ley de

Atcatdías de ras Atcatdías de ra cìudad de tr¡éxico, 14. apartado B, fracción r, inciso g) r; artícuto 8" fracción vlll' 48' fracción lV' inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimientos Mercantires ¿et D¡strito Federal, Normatividad Vigente y aplicabte en la ciudad de México'

numerar primero der punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emiticlo por ta Dip' Margarita satclaña Hernández'

presiclenta de la Mesa Directiva de [a primera Legistatura clel congreso cte ta ciudad de México, acuerdo por et que se delegan en la

Direccìón General de Asuntos Jurídicos facultaies y mediante la presente circular se lrace de su conocimiento que et Pleno del

Congreso de ta Ciudad de México, en ta sesión cetebrada al rubro' resotvió aprobar el siguiente:

"Primero.' Se exhorto al lnsfitufo de Verificoción Admin J6

las verificaciones necesorias o los estoblecimientos

de Establecinlientos Mercantiles en muteilo del

At respecto, en estricto apego al punto de acuerdo Congreso de la acl de México a que se hace referencia, se tes notifica e[

sentido detm ismo, para que de manera inmediata se ren los anuncios ue pretencl an eximir de responsabilidad aI establecimiento

mercantil en caso cle que tos usuarios sufran daño totales o Parciat y/o pérdida s en sus vehícutos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obligados a pubticar en entrada del iento mercantit'ta cobertura de seguro a la que tienen

derecho tos usuarios det servicio, en e[ entendido que dìcho Punto acuerdo será objeto de verificaclón administrativa y que su

incumptimiento es sancionabte en términos de tas posiciones juríd

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo'
ATEN ENTE

uc. Y QUINTANA RODRíGUEZ

GENERAL DE ASUNTOS JUD¡

f\
G=ã)

ya
tl/es y
de es

RíDrcos

æF



*r GOBIËRNO DE LA
cruDAD ou MÉx¡co

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldfa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tei.5449 6000 ext.6152

LA MAOÞI\LENA
CONTRERAg
ALCÀLÞfA
20'18 "20 2l

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS I NUESTRACASA

Alcaldla La Magdalena Contreras

Çiudad de Méxieo, a 13 de abrildel2021- 
Ño. A* circular: AMCiDGAJ/001/2021

No, NorlFlcAclÓN:073/2021

c. RoBERïo .ANTU .ANTU sEoANE y/o ITUIAR y/o pRoPtEîARto Y/o PosEEDoR Y/o ENCARGAÞO Ylo RESP0NSABLE U

ocuPA,NTE DEL EsTAcIoNAMIENT0 PRIVADo coN DEN0MI¡¡ectÓt.¡ 
,,LANDY cAR,,

r'rÉxtc o rË N0 çl'lrlrl-AN
sìELE $lGte$ þH Hl$lQlil;\

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICCI$

PRESENTE

"Primero,- Se exhortao/ /nstitufo de Verificación a los J6 alcsldías Pora que dentro de sus atribucíones reolìcen

Ias verificacíones necesarìas o los estoblecimien esta ci o n o mi entos Públicos a fín de dar cumPlimiento a la LeY

de EstablecimÌentos Mercantiles en materia ntos y ss-.ßüÍgn lqs .onunç,1qs o -¡rg¿ç¡gs*åe*[a

L ,.1" (sic)

A[ respecto, en estricto apego aI punto de acue del Congreso de Ciuclad de México a que se hace referencia' se tes notifica el

sentido det mismo, para que de manera inmed se retiren los anr"lnci que pretenclan eximir de responsabitidad aI establecimiento

mercantit en caso cle que los usuarios sufran d ños totales o Pa s y/o pérdidas en sus vehÍcutos, De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obligados a pubticar [a entrada det ento mercantil la cobertura de seguro a [a que tienen

derecho tos usuarios de[ servicio, en et entend o de que dichø acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incumptimiento es sancionable en términos s disposiciones ju

Sin más por e[ momento, reciba un cordial sa do
ï ENTEATE

LIC. LUZ Y qu INTANA RODRfGUEZ

DIRECTORA ERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

con fundamento en to dispuesto por los Artícuros ro, r4o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34', Aparlado A, numeral 2' 53' apartado A'

numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,xl, xlll, aparraclo s, nurerat 3, inciso a), fracción lll y XXll de ta constitución Potítica

de ta ciudad de México; artícutos r", 2. fracción tú, tt" pánafo finat de ta Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración

púbtica de la ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o, so, 14'fracción l, 20" fración i, 29" fracción xll, 32" fracción vll' vlll de ta Ley de

Atcatdías cre tas Atcatdías de ra ciudad de México, t+ " apartado B, fracción I, inciso g) 1; artícuto B" fracción Vlll,48" fracción IV' inciso

a) y b) de ra Ley de Estabtecimientos Mercantites det D¡strito Federat, Normatividad Vigente y aplicabte en ta ciudad de México'

numerat primero der punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviemrrr. ie 2020, emiticlo por la Dip. Margarita satdaña Hernández'

presidenta de [a Mesa Directiva de [a primera Legislatura del congreso cie ta ciudad cle México, acuerdo por e[ que se detegan en la

Dirección General de Asuntos Jurrídicos facuttajes y mecliante [a presente circutar se hace <le su conocimiento que el Pleno del

Congreso de ta Ciudad de México, en la sesión cetebrada al rubro' resotvió aprobar e[ siguientel

/*\
¿J

c/e es

æ
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arita Saldaña Hernández, Presidenta

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

D I R E c c I Ó N J U R í D I cA, I NT EG RAC I Ó N N O R N/T¡ff VAY.I],HRECIIOSTIUITIAN O S'- 
"

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021

Folio: OCNOT-7412021

Circular informativa No. AMC/DG AJlO01"/202L

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. Garcfa Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencialÎ0'1.77;
c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardõ con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la AlcaldÍa La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos 1", 14', 16", 23", numeral 2 inciso b), 34" , Apartado A, numeral 2, 53"

apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vl l,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inci so a), fracción lll y XXll de la

Constitución Política de la Ciudad de México: artículos 1' ,2" fracción lV,'11" párrafo fìnal de la Ley Org ánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1', 3', 4", 5", 14" fracción l, 20" fracción X, 29"

fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " aPartado B, fracción l,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48' fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández' Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Cong reso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurfdicos facultades;

75',79,80,81, 82, 105" Quater, Apartado B fracción l, g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Cìudad de

Administrativa de la Ciudad de México

del apercibimiento citado en la Circular

Ley de Verificación

rcAcrÓN
2021, referente al numeral primero del Punto de

México; 14" apartado B;fracción l,lnciso g), de la

La suscrita los comisiona para realizar la N

informativa No. AMG/DGAJ/001/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de nov¡embre de
de la Mesa Directiva de la Primera Leg

r y/o Pro
, ubicado en

2,0

13 de abril
emitido po r a Dip. Marg

Prieto Sañudo y/o Titula
Estacionamiento privado
La Magdalena Gontreras.

del Con odelaCi udad de México, dirigido a G. Martha
y/o Poseedor o Encargado y/o Responsable u Ocupante del

é María Morelos 56, San Jerónimo Lídice, Gp. 10200, Alcaldía

la presente diligen ; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
Procedimiento Ad nistrativo de la Ciudad de México,

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Gontreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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Luz net Quintana Rodríguez.
Directora General de ntos Jurídicos en la Alcaldía La
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GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

DE VERIF¡çACIÓN Y REGLAMENTOS.

oFlclo N', ocNor-74/2021

RAZON

En la Ciudad de México, siendo las L8 (dieciocho) horas con 00 (cero) minutos del día trece (13) del mes de abril del año dos

mil veintiuno, el (la) suscrito(a) Luis Gerardo de la Rosa Jiménez, Personal Especializado en Funciones de Verificación'

asignado a la Alcaldía La Magdalena Contreras en la Ciudad de Méxìco, identificándome con la credencial número T0063'

expedida a mi favor por la Directora General del Instituto de Verifìcación Administrativa de la ciudad de México, vigente del

primero de enero de dos milveintiuno altreinta y uno de dìciembre de dos mìlveìntiuno, constituìdo en el inmueble ubicado

en el núrnero 56 (cincuenta y seìs) de la calle José María Morelos, colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena

contreras, códigopostal 10200,deestaCiudad,aefectodenotificarcircularlnformativaNo'AMC/DGA)l00V2o2tdefecha

l-3 de abril de dos mil veintiuno, cercìorándome que es el domicilìo buscado, por así indicarlo la nomenclatura de la colonìa,

calle y número oficial, mismo que se encuentra entre las calles de Cerrada San Jerónimo y Cuauhtémoc, procedo a describir

sus características que son: inmueble de planta baja, con fachada en piedra volcénica y portón gris metálico, hago constar lo

sigu ie nte:

Constituído en el domicìlio antes señalado, no se advierte giro de estacìonamìento privado, al cual va dirigido el ofjcio de

comisìón de mérito, ni tampoco alguna otra activìdad dentro del mlsmo. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en

los artículos B0 segundo párrafo y 8L de la Ley de Procedìmiento Administrativo de la Ciudad de México, me veo

imposibilitado legal y materìalmente para entregar el acuerdo de mérito y procedo a elaborar Ia presenta razón para los

efectos legales a que haya lugar, devolvìendo en este acto los dos ejemplares de la circular lnformativa No'

AMC/DGAJ/00u2027.

personal Especializado en Funcìones de Verìfìcación $dministratìva

ING. LUIS GE O DE LA ROSA JIMÉNEZ

CREDENCIAL FOLIO TOO63
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ÇIUDAÞ ÐE MÉXIÇO

mercant¡l en cåso de que los usuarios sufran dait

inmediata, se encuentrarr obÌigados a pubticar en

derecho los usuarios de[ servicio, en el entendido

incumplinriento es sancionable en términos de las

Sin más por el momento, reciba t¡n cordiat salu

entrada deI

que dicho punto

sposiciones juríd
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iento mercanti[ [a cobertura de seguro a [a que tienen

acuerdo será objeto de verificación adrninistrativa y que su
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíÐICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrìì del2021
No. de circular: AMC/DGAJ/0A1n021

NO. NOTIFICACIÓN:074/2021

c. MARTHA pRtËTCI sAñUÞo y/o rtruLAR Y/o PRoPIETARIo Y/o PosEEDoR Y/o ËNCARGAD0 Y/o RESP0NSABLE u ocupANTE ÞEL

ESTACIONAM IENTO PRIVADO

PRESENTE

Con fundamento en lo clispuesto por los Artículos lo, 14o, 16o, 23o, numerat 2 inciso b), 34', Apartaclo A, numera[ 2, 53" apartado A'

numera[ 2, fracción ll, numeraI 12 fracciones vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Política

de ta ciudad de México; artículos 1", 2" fracción lV, J.J.' párrafo finat cle ta Ley orgánica de[ Poder Ejecutivo y de ta Administración

pública de ta ciudad de México; artículos Lo, 3o, 4o, 5", 14" fracción l, 20o fracción X, 29" fracción xll, 32'fracción vll, vlll de la Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto B" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso

a) y b) cle ta Ley cle Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federal, Normativiclad Vigente y apticabte err [a Ciudad de México'

numeral primero del punto cle Acuerclo, cle fecha l-7 cle noviembre de 2020, emiticlo por la Dip' Margarita Satdaña Hernández'

presiclenta de la Mesa Directiva cle [a primera Legistatura cle[ congreso cie ta ciudad cle México, acuerdo por el que se detegan en [a

Direccìón General de Asuntos Jurídicos facuttacles y rnediante [a presente circular se lrace de su conocimiento que e[ Pteno det

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesión celebrada alrubro, resotvló aprobarel siguientel

"Primero.- Se exhorta al lnstituto cle VerificacÌón Admir¡ ya t6 alcatdías pora que dentro de sus otribttciones realicen

!as verificaciones necesorlos o /os estob/e cimierttos tiles y nomientos públicos o fín de dar cumplimiento o lo Ley

de Estoblecitnierttos Mercctntiles en materÌa del de es ntosy,l9*l*e-tir3n-&Lgf i-q¿ci-o"-¡*-9LçJLe!ps--d"e--n"a-

[. . .]" (sic)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de acuerdo Congreso cle la uc.lacl de México a que se hace referencìa, se les notìfica e[

sentido de[ mismo, para que de manera inmediata se ren los anu ue pretencla n exi mi r d e respo nsabì [id ad al estableci m iento

totates o parciale y/o pérdiclas en sus vel'ìícutos' De igual forma, de manera

s.

DIR

José Moreno Salido SIN

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Gontreras

C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA.
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senticJo det mismo, para que de manera lnmedi

mercantil en caso de que los usuarios sufran

que pretenclan eximir cJe responsabilidad al establecimiento

y/o pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manera
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad cle México' a 13 de abrìl del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/0A1 12021

NO. NOTI FICACIÓN:074/2021

c. MARTHA pßtETO S.AñUDO y/o ÏTULAR y/O pROptET/ì^RIO y/o posEEDoR Y/t ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE DEt

ESTACIONAMIENTO PRIVADO

PRESENTE

Con fr¡ndamento en [o clispuesto por los Artículos 1o, ]"4o, 16', 23', numera[ 2 inciso b), 34", Apartado A, numera[ 2' 53' apartado A'

numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,xl, xlll, apartaclo B, nurnera[3, inciso a), fracción lll y XXll de la constitución Potítìca

de ta cìudacl de México; artícutos 1", 2" fracción lV, 11" párrafo finar de ta Ley orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Adnrinistración

púbrica de ta ciudad de México; artícutos 1o, 3o, 4o, 5", 14" fracción l, 20'fracción x, 29" fracción xll,32" fracción vll' vlll de [a Ley de

Atc.atdías de tas Atcatdías de [a Ciudad de México, J.4' apaftado B, fracción I, inciso g) ]"; artícuto 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimierrtos Mercantites det Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en ta Ciudad de México'

numerat primero det punto de Acuerclo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emiticlo por la Dip, Margarita saldaña Hernández'

presidenta de [a Mesa Directiva cle ta primera Legislatura c1e[ congreso c1e ta ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en ta

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y mecliante ta presente circutar se hace de su conocimiento que e[ Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en ta sesión celebrada aI rubro, resotvió aprobar et siguiente:

"Primero.- Se exhorta al lnstituto deVerificación los 16 alcaldías pora que dentro de sus otribttcìones realicen

Ias verificaciones necesarios o Ios tos públicos o fin de dor cttmplimiento a lo Ley

de Establecinlienfos Mercontíles en materio rrrientos y tg-rs!! rÊr L-s,-g*gru¿acJgs""9-.{e-flerq"ç*dg-!1-9.

[. . ,]" (sic)

Al respecto, en estricto apego aI punto de o del Congreso cle [a uclacl de Méxìco a que se hace referencia, se les notifica e[

se retiren los anu

años totales o Pa

en ta errtrada delinmediata, se encuentrarr obligados a pubti iento mercantil [a cobertura de seguro a ta que tienen

derecho los usuarios de[ servicio, en e[ do de que dicho P acuercJo será objeto de verificación administrativa y que su

incumptirniento es sancionable en términos las disposiciones jurí

Sin más por eì momento, reciba un cordial
AT ï ENTE

LIC. LUZ ET QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

ç

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras

C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext, 6152

CIUDAD INNOVADCIRAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS
S U B D I R E C C I Ó N D E VERLF.ICACJ Ó N .Y*.R,EG.LA[II EN TO S

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldf a La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas

delminutos, del día
año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Prlblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C' Garc ía Soriano Yonatan Leo con

número de crèdencial T0Ogg; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T.0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembrede2021, adscritos al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No'

AMG/DGAJ/OQ112021 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en José María Morelos No,56, San Jerónimo Lídice, Cp. 10200, AlcaldÍa La Magdalena Contreras. Quien

manifiesta ser el C.

con carácter de

de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo d¡spuesto por los artlculos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificaclón Administrativa del Disirito Federal; 1" ,71 ,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJ|001|2021 de fecha l3 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presídenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minuios del dia

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinleron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES

Públi€ y Rsndìción de Cuentas de la Ciudad de Mèxicoi 37'y 40" de la Ley de Protección de Þalos Personales en Posesión de Sujelos Obligados de ls C¡udad de Méx¡co cuya finalidad es

de Dâtos Psrsonales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudãd d6 lvéxico Los dalos marÇados con un aslerisco (') son obligatorios y sin ellos no podrå acæder al lrámile de
Procedimìonto de Cal¡l¡caclón de Verifi€ciones Adm¡nlstrativas.
Asimismo, se le lnforma que sus datos no podrán ser difund¡dos sin su consentimlento êxpreso, salvo las excepc¡gn€s prevlstas en la Ley.

ub¡cada en Rio Blanco No. 9, Colonìa Barran€ Seca, C.p, 10s90, Al€ldía La Magdatena Contreras, tel, 54496000 ext. 1214.

Loy de Protección de Datos Personales para el Distrito Fêderal al tsléfono: 5636-4636: corr€o electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o $S/.info_C!-,olg,$X

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT"74l2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS Ji0t
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Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los

NOTIFIGACIÓN Circular
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informativa No.

DIRECCIéN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DtRECCIóN JURíDlCA, INTEcRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANoS
S U B D I R E CC I Ó N D E VERI F.ICAC I Ó,N'Y .REG,LAI\II ENTOS

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas

minutos, del dla ...,
del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credenclal T0 253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de creðencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables qulenes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1
o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

artículos 58 y 83

de - ...

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la

AMC/DGAJ/00112021 defecha 13 de abril de2021, referente al numeral prim ero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

por la Dip. Marg arita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domi cilio ubicado en José María Morelos No. 56, San Jeró nimo Lídice, Cp. 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien

manifiesta ser el

con carácter de

ideniificándosecon _ -. .. .. -

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acio al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, 58' 83

fracciónldel RegtamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78fracciónlincisoc),79,80,81 y32delaLeydeProcedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGA JIOO1|2OI1r de fecha 1 3 de abril de 2021 , referente al

numeral primero del punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibimiento--'----'----------

NohabiendootroasuntoquetratarsedaporconcluidalapresentediligenciaalaS-horasconminutosdeldfa
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil. -'------------

sERVtDoR puBLtco REspoNsABLE pERSoNA QUE REcIBE LA DocuMENTAclÓN EN oRlGlNAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

OBSERVACIONES:

de Datos Personâles oô Poseslón de Sujetgs Obl¡gados de la C¡udad de l\¡éxico Los datos marcados con un aslerisco (') son obl¡gatorios y sìn ellos no podrâ accgder al kémite de

Proced¡m¡€nto de Cal¡f¡cación de Verifi€ciones Admlnistrativas,
Asimismo, se le infoma que sus datos no podrán ser d¡fundidos sin su consentimiento expreso, salvo las exæpc¡ones previstas en la Ley.

ubicede en Río Blanco No. 9, Colonla Barrånca Seæ, C.P. 10580, Al€ldia La lragdalena Contreras, te1,54496000 ext. 1214.

Ley de Protección de Datos Personales para €l Distrito FedeEl al teléfono: 5636-4636ì correo electrónico: datos.personales@infodf,org.mx o $[Tf,.]nlo*df.oJ9-t¡"I

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Follo: OçNOT'74/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P, 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE ÐERECHOS

(F'::¡¡
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR|NICOS

D I RECC I Ó N J U Rf D I CA, I NTEG RAC I Ó N NO RMATIVAY"D'ERECI"I'OS-FIUMAN OS'
$UBDIRECCIÓN DE VËRIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021

Folio: OCNOT-7612021

Circular informativa No. AMC/DG AJlÛoLlZÛZL

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial ¡10056;

C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verifcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras,

Con fundamento en lo dispuesio por los Artículos 1',14", 16",23', numeral 2 inciso b),34', Aparlado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la

Constitución Política de la Ciudad de México: artículos 1",2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; articulos 1', 3o,40,5o, 14'fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las AlcaldÍas de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracciÓn I,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviembre de2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o,79, 80,81,82, 105" Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

Méxicoi 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Cludad de México

La suscrita los comisiona para rcalizil la NOTIFI ótr¡ RSONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/0O1/2021 de fecha l3 abril 21, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha '|'7 de noviembre de 2020, do por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Legislatu
Augusto Vargas Cervantes y/o Titular y/o
Ocupante del Estacionamiento privado con

el Cong de la Ciudad de México, dirigido a C. Eduardo
ietario y/o eedor y/o Encargado y/o Responsable u

SA", ubicado en Gamino Santa Teresa
No. 13, Héroes de Padierna, Cp. 10700, Alca ía La Magdalen Contreras,

diligencia se habilitan días y horas inhábiles, de conformidadCon el objeto de llevar a cabo la práctica de
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de

la

José Moreno Salido SIN
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12A5

enomrnacron

imiento Adm strativo de la Ciudad de México

Aten nte {L.d''*' u"

Lic. Luz net Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La

¡t '".7'' L i
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lena Contreras
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DIRECCIÓN JURiDICA, INTEGRACIÓN NORMAÏIVA Y DERECHOS HUMANOS
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oFlclo N". ocNoT-76/2021

RAZÓN

En la Ciudad de México, sìendo las 12 (doce) horas con 45 (cuarenta y cinco) mìnutos del día dieciséis (16) del mes de abril

del año dos mil veìntiuno, el (la) suscrito(a) Luis Gerardo De la Rosa Jìménez, Personal Especìalizado en Funcìones de

Verificacìón, asignado a la Alcaldía La Magdalena contreras en la Cìudad de México, identificándome con la credencial

número T0063, expedìda a mi favor por la Directora General del lnstìtuto de Verificacìón Administrativa de la Ciudad de

México, vigente del primero de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de dicìembre de dos mil veintìuno, constituido en

el inmueble ubicado en el número 13 (trece) de la calle camino a santa Teresa, colonìa Héroes de Padierna, Alcaldía La

Magdalena contreras, código postal 10700, de esta Ciudad, a efecto de notiflcar circular lnformativa No'

AMC/DGAJ/O Or/2o27de fecha 13 de abrìl de dos mìl veìirtiuno, cercìorándome que es el domìcìlio buscado, por así indicarlo

con documentación oficial (uso de suelo) que nos muestra la encargada del establecimiento; persona que se niega a

ìdentìficarse, mismo que se encuentra entre las calles de camino santa Teresa y circuito fuentes del pedregal, procedo a

describìr sus características que son: inmueble de planta baja y dos niveles superiores, fachada color beige, tratándose de un

inmueble con giro de plaza comercial

constituido en el domìcílio antes señalado, me exhiben uso de suelo del establecimiento mercantil indìcando el domicilio de

mérito en el cual advìerto que el inmueble corresponde a la alcaldía Tlalpan y a la colonia Fuentes del pedregal; motivo por

el cual me veo imposibilìtado a realizar la notificación.

por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 8L de la Ley de Procedimiento

A,dministrativo de la Ciudad de Méxlco, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Cìrcular lnformativa No. AMC/DGAJl00V202t'

Personal Especialìzado en Funciones Verificación Administratìva

ING. LU DE LA ROSA JIMÉNEZ

NCIAL FOLIO T0063

, ,Ìr'jift,'-;riil;:,
i1:,ir'- ìrr-li
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mercantil en caso de que los usuarios sufran daño

inmediata, se ençuentran obligädos a publicar en I

o

w
LA M,ÀCÞALEN¡\
CÔNTRERAS
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pérdidas en sus vehículos. De iguat forma, de manera

iento mercantiI la cobertr¡ra de seguro a la que tienen

MËXITü TENÕf,HTITIAN
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/IA1 !2A21

C. Eduardo Augusto Vargãs Cervantes y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante del

Estacionamiento privado con denominación "COPEMSA"
PRESENTE

Con f u nd a mento en [o d ispr"resto por los Artículos Io , I4o , 16o, 23o, numerat 2 inciso b), 34", Apa rtad o A, numeral 2, 53" apa rtaclo A,

nu¡meral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política

de [a Ciuclacl cle México; artículos 1',2" fraccìón lV, 11" párrafo firral de ta Ley Orgárrica del Poder Ejecutivo y de [a Admirristraciórr

Púbtica de la Ciudacl de México; artículos 1o, 3o,4o, 5o, 14'fracción l, 20'fracción X, 290 fracción Xll,32" fracción Vll, Vlll de la Ley de

Atcaldías cie tas Atcatdías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll,48o fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Establecimientos Mercantites del Distrito Federal, Normatividad Vigente y ap[icable en la Ciudad de México,

numeral prirlero del Punto de Acuerdo, de fecha ].7 de noviembre de 20?-0, emitido por la Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta cJe ta Mesa Directiva cle ta Primera Legistatura del Congreso cle ta Ciudad de México, acuerdo por e[ qr.re se cletegatt ett la

Dirección General de Asr-¡ntos Juríclìcos facuttades y mediante ta presente circular se hace de su conocimiento qtre e[ Pteno del

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesión cetebrada al rubro, resotvió aprobar eI sigtriente:

PIII$TB qE AçUFRD.O.

"Printero.- Se exhorta ollnstituto cteVerificación AdministrcttÌva y o las .16 alcaldías parã que dentrc de sus atrìbuciones realicen

las verificaciones necesdrÌes o ios estobiecìmientos merca nomientos públicos a fin de clor cuntplintiento a lct Ley

de Estableci¡nienfos Mercantiles en matería de[ fos y se ret¡ren Iös onuncias o le
L..1" (sÌc)

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de acuerdo del ngreso de ta Ci ad de México a que se lrace referencia, se [es notifica ol

sentido del mismo, para que de manera inmediata se n los anuncios e pretendan eximir de responsabitidad at estabtecimiento

les o parciales y

entrada clel

clerecho los usuarios cle[ servicio, en e[ entendido
incumptimiento es sancionable en términos de [as

Sin más por e[ momento, reciba un cordial satud

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca $eca, alcaldía La Magdalena Contreras
Ç.P. 10580, tel. 5449 6000 ext, 6152

que clicho punto de o será ohjeto cle verificación administrativa y que su

ciones juríd i

ATENT M E

LUZ Y qUINTANA RODRIGUEZ

DIRECTORA GENERAL ÞE ASUNTOS JURíDICOS

CIUDAD INNOVAÞORAY DE

DERECþIOS / NUESTRA CASA

fl\.
f c=J
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GQrllËRl.lo 0Ë LA
CIUDA.Þ ÞE MÉXICO

la entrada det

que clicho pun

incurnplimíento es sancionabte en términos de disposiciones ju q

Sin rnás por et momento, reciba un corclial sa o.

ATENT ENTE

LIC. LUZ Y QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

José Moreno Salido S/N

colCInia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

inmeciiata, se encuentran obligados a publicar

cJerecho los usuarios clel servicio, en et entendid

LÀ MAGÞALENA
CONTRERAS

ALCALDIA
?01å-?o2l

blecimiento mercantil [a cobertura de seguro a ta que tienen

cJe acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOs / NUESTRA CASA

&
M EXiCËI TËN OCHTIT, LA.N

rjillr,l i: Eir:,)ì,,t ìi': i.il i'il!i ii.:i::ìl'.

DIRECCIÓN GENERAL DE AS UNTOS JURíDICOS

Alcaldla La Magdalena Contreras

Çiudad de México' a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/Û}1 12021

C. Eduardo Augusto Vargas Çervantes y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y,/o Ëncargado y/o Responsable u Ocupante del

Estacionamíento privado con denominación "COPEMSA"

PRESENTE

Con fundamerìto en to dispuesto por los Artículos ].o, 14o, L6o, 23o, numera[ 2 inciso b), 34", Apartado A, numera[ 2, 53" apartado A,

numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,xl, Xlll, apartaclo B, rrumera[3, ìnciso a), fracción lll y XXll cle ta Constitución Potítica

de ta Ciuclad de México; artículos 1o,2" fracción lV, 11" párrafo final de ta Ley orgánica det Poder Ejecutivo y de la Admirristración

pública cJe ta Ciudacl cle México; artículos lo, 3o,4o, 5', 14o fracción l, 20'fracción X, 290 fracción Xll,32'fracción Vll, Vlll de la Ley de

Atcatdías cle tas Atcalclías de la Ciudacl de México, 14 " apartaclo B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll,48" fracciórr lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Establecirnientos Mercantites det Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad cle México,

nur¡eral primero clet punto de AcuercJo, de fecha 17 de novieml¡re de 202-0, ernitido por la Di¡r. Margarita Saldaña Hernández,

presiclenta de ta Mesa Directiva cle ta primera Legislatura clel Congreso cle ta ciudad cle México, acuerdo por el que se detegan err la

Dirección General de Asurntos Juríc1icos facultacJes y mecliante la presente circular se hace de su conocimiento que e[ Pteno del

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesión celebrada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

PUNIg ÐF"A_cUFB"p,o_
,,prin1ero.- Se exhorta al tnstituto de Verificación Actrnin¡s¿.jîva y a los J6 øtcaldíos paro que dentro de sus atribttciones realicen

Ios verificacianes necesctrios s /os estob/e cimientos mercantiles y estacion¿rmle ntos ptiblicos a fin de dar cuntplìmiento a la Ley

de Establecimientos Mercantiles en materia del estacionømientos y se ratítgn los snuncios o lgtreros dP no

[..]' (sic)

At respecto, en estricto apego aI punto de acuerdo

sentido del mismo, parâ que de manera inmediata s

Congreso d Ciudad de México ä que se lrace referencia, se les notifica el

ren los anun os que pretendan eximir de responsa[:ilidad al estabtecimiento

mercantil en caso de que los usuarios sufran dañ totales o parci y/o pérdidas en sus vehÍculos, De igual forma, de manera

ll '¿{

-, 1fl::al
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

D I REC C I Ó N J U R i DI CA, I NT EääAC"I é Ñ Ñ õNïNT IVA Y D ERECH O S H U MAN O S

S U B D I R E C Ç I ôÑ'O E üEAr.r,ICACIÓN' Y-'REGLAM'E"N T-O S

cEouLA og l'¡ofl rtc¡ctÓt{
horas

con carácter de

identificándose con

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente dilìgencia a las horas con

de su inicio, firmand o al câlce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo' levantá ndose la Presente en una foja útil'

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSO NA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL'

Y FIRMA
NOMBRE Y FIRMA

NOM

OBSERVACIONES:

minutos del dÍa

José Moreno Salido S/N
ðoìãniu eãtiunca Seca, Alcaldfa La Magdalena Çontreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y

DE DERECHOS

idad con el

Folio: OCNOT-7ô/2021

f 'tt

i i::.
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Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020,
de la Mesa Directiva de la Primera Legislatu

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de la
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de P

!À H jlqFåtl; ilå
çç¡rrñçnÂl
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Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
la Ciudad de México, dirigido a C' Miguel

de la Ciudad de México.

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

D I R E C C I Ó N J U R i D I CA, I NT E G RAC I Ó N N O R N/TATMÆYÐE-R'ECFI1)SI-{ UIVIANCIS*

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abril de 2021.

Folio: OCNOT-7712021

Circular informativa No. AMC/DG AlloÛLl20zL

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
G. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencialT01TT;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardõ con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

i¡udaO de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verifcación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14', 16",23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vl l,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la

Constitución Política de la Ciudad de México; articulos 1" ,2'fracción lV,'11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder

Ej ecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1" 3", 4", 5", 14" fracción l, 20" fracción X, 29'
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso a) y b) de la LeY de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral Primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviembre de2020, emitido por la Dip. Marga rita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se deleg an en la Dirección General de Asuntos Juridicos facultades;

75o,79,80,81,82, 105" Quater, Apartado B fracción I, la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México; 14" apartado B; fracción l, inciso g), de la Ley del ln de cación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTIFI órup NAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/OO1/2021 de fecha 1 , referente al numeral primero del Punto dede abril de

itido por la
del Congres de

Jaime Martínez Huerta y/o Titular y/o Propi y/o r y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante
del Estacionamiento privado con denominac ,.PERSPE AS DEL PAISAJE", ubicado en Av. Contreras
No. 579, San Jerónimo Lídice, Gp. 10200, A día La Mag Contreras.

dil se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
imiento Adm

Aten

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

[fouø r.3 Oq."¿e¿.t

J\tt
José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldla La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05 ¡;þÞ:i
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DIRECgION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURIDICA, INTEGRACION NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I RECC I Ó N D E VERI FI CAC I ÓN Y.. REGLAI\II.ENTOS

cEDULA oe ruorlncaclóN

En la fa La ntreras, Ciudad de México, do la horas
delminutos, del día

año dos los Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con mero de credencial T0253; C, García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solfs Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Adininistrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de2021 , adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFIGACION Circular informativa No.

AMC/DGAJ/O0112021 de fecha 13 de abril de 202'1, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Cíudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Av. Contreras No.579, San Jerónimo Lídice, Cp. 10200, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta

el

de

]"'iJ,t *! ,vtq ún0 f.J,.rr li.,ruz 'l'1,>e-r 
l,'l

itr¡¡ l¿'l ll'i\r)r Ì frl;ri . {)lf)É,rilr'

'vl
con carácter de

identificándose con

documento qué se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1",71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJI001l2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dlp, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar

de su inicio, firmando al calce los q

SERVIDOR

se da por concluida ta presenre ditigencia a las r-lirrf rç-c,-¡s/ ll- ìoras conf SS\ r-î]lü¡¡,ì^¡r¿9lÏ,iX¡?os oel oia-------c-i \:--7--T-
ue en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja tltil.

E PERSONA OUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

N IRMA
OBSERVACIONES

'1-os dalos personalos recabados s6rán protegidos, incorporados y tratados çn el Sislema de Dalos Personal€s denom¡nado "Procedìmienlo de

Asim¡smo, se le informa que sus datos no podrán ser d¡fund¡dos sin su ænsent¡miento expreso, salvo las excepc¡ones previstas en la Ley.

ubicada sn Río Blanco No. 9, Colon¡â Barran€ Seca, C,P, 10580, Al€ldía La N¡agdalena Contreras, tst, 54496000 ext. 1214.

Ley ds Protección de Datos Personales para el Distr¡to Federal al teléfono: 5636.4636: coreo electrónicoi datos.personates@infodi.org.mx o þ${,!rlo-d[-Qlg,!il{

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
aÉículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

v

)4 se. ,nreOjì t f\rvnuv / tt4-\'b¿ e)^ TNOfra wûW ìÕ

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

!-'\.
,!.- ì'
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se retiren los anurnc que pretendan eximir de responsabilidad aI establecimiento

y/o pérdiclas en sus vehículos. De igual forma, de maneratotales o parci

inmediata, se encuentran oblîgados a publicar n [a entrada del l¡lecirniento mercanti[ [a cobertura de seguro a ta que tienen

derecho tos usuaríos deI servicio, en e[ errtendi de que dicho pun de acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

icas.incumptimiento es sarrcionabIe en términos d disposiciones j

Sin más por e[ momento, reciba un cordia[ sa ^
ATE ENTE

tf c, ET qUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAT DE ASUNTOS JURíDICOS

w ¡r-cltof¡

I{ÉXIÇO TçNOËHTITLAN
$lËTFr ËiûLü,lì þË lli+1()lìtA

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldía La Magdalena Contrerãs
Ciudad cle México, a 13 de abril del2021

No. de circular: AMCIDGAJ/001i202 1

NO, NOTIFICACI ÓN:077/2021

c. MIcUEL JAIME MARTí¡¡Tz nueRl¡ Y/o TITULAR Y/o PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U

OCUPANTE DEt ESTACIONAMIENTO PRIVADCI CON DËNOMINACIÓN ,.PERSPECTIVAS DEt PAISAJE,,

PRESENTE

Con fundamento err [o dispuesto por los Artículos 1o, 14o, 16o, 230, numeral 2 inciso b), 34o, Apartado A, numeral 2, 53' apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral L2 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política

de la Ciudad de México; artículos J.o, 2" fracción lV, 11" párrafo finat de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Adrninistración

Púbtica de ta Ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o, 5", 14" fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32'fracción Vll, Vlll de la Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de [a Ciudad de México, 14 o apartado B, fracción I, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll,48" fracción IV, inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimientos Mercantiles clet Distrito Federa[, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,

numerat primero del Punto de Acuerclo, de fecha 1? de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández,

Presiclenta de [a Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura clel Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en [a

Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facultades y mecliante la presente circutar se hace de su conocimiento que el Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en ta sesión celebrada aI rubro, resolvió aprobar eI siguiente:

"Prìmero.- Se exhorto al lnstituto de Verificación 16 alcaldías pørq que dentro de sus atribttciones realicen

Iøs verifÌcaciones necesorids o /os públicos o fin de dar cumplimiento o la Ley

de Establecintientos Mercantiles en materia ntosygg-L€ürp¡r.lgs*Så{Açtp"S*q.lejrc-tff *dF*J9-

[. , .]" (sic)

Al respecto, en estricto apego a[ punto de acue del Congreso de Ciudad cJe México a que se hace referencia, se tes notifica e[

sentido det mismo, para que de manera inmed

mercantíl en caso de que tos usuarios sufran

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldfa La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUÐAÐ INNCIVAÞORAY DE

DERECHoS / NUE5TRA CASA

d\}

trativa y
mercontiles y

servicio de

R#
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Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05

ç,,Å h{ r\ ci Þ r\ {, t rl ,,{

CçKTÊÉ8.Å5
*lç¡{'r¡lÀ
l.úì f 'T ri t

Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Ciudad de México, dirigido a G. Gregorio

la presente diligen ; se habílitan días y horas inhábiles, de conformídad
Procedimiento Ad nistrativo de la Giudad de México.

W
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

D I R EC C I Ó N J U R íD I CA, I NTEG RAC I Ó N N O R MATMITY-DEREC'}ïSS^I1'UMANUS*
SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abrilde 2021

Folio: OCNOT-7812021
Circular informativa No. AMC/DG AJl00Ll2021.

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
G. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la

Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o,14o, 16",23o, numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53'
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll yXXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1',2" fraccion lV, 1'l'párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1", 3o,4o,5o,'14" fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32' fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción I,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciud , numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha'1 7 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Hern ez, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por que se del n en la Dirección General de Asuntos JurÍdicos facultades;

e la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de75o, 79, 80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B ón l, inciso g)
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la del lnstiiuto Verifìcación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la
informativa No. AMC/DGAJ/O01/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de

oïFtcAcrÓN SONAL del apercibimiento citado en la Circular
13 de abril 2021, reÍerente al numeral pr¡mero del Punto de
emitido por

de la Mesa Directiva de la Primera ra del Cong
Felipe Abad Alba y/o Titular y/o Propi y/o Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del
Estacionamiento privado con den ación "RAM C , ubicado en Emiliano Zapata No. 118, inte. 16,
Potrerillo, Cp. 10620, Alcaldía La Magd lena Contreras

{J-¿., L fAte te

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magda Contreras.

{t(rì
--,** J
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oFtcto N'. ocNor-78/2021

RAZÓN

En la Ciudad de México, siendo las L2 (doce) horas con 50 (cincuenta) minutos del día quince (15) del mes de abril del año

dos mil veintiuno, el (la) suscrlto(a) Luls Gerardo De la Rosa Jiménez, Personal Especializado en Funciones de Verificación,

asignado a la Alcaldía La Magdalena Contreras en la Ciudad de México, identificándome con la credencìal número T0063,

expedida a mi favor por la Directora General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, vigente del

primero de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se realiza recorrido por la calle

Emiliano Zapata desde la calle Palmito hasta la calle Guerrero sin advertir el número 118 (ciento dieciocho) ni algún giro de

estacionamiento con denominación RAMCHAR, motivo por el cual me veo imposibìlitado a realizar notificación de la presente

Circular lnformativa No. AMC/DGAJ lOOt/zOz]- de fecha L3 de abril de dos mil veintiuno,

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 81 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Circular lnformativa No. AMC/DGAJl00Ll202t.

Personal Especializado en Funciones de cación Administrativa

ING RDO DE LA ROSA JIMÉNEZ

EDENCIAL FOLIO T0063

JURÍDICA, I

1Ì.r ií n!r'l (l il tì È.
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LA MACÞALENA
CONTRERASGOBIËRNO DË LA

CIUD,ÀÞ üE MÉXICü

José Moreno Salido S1N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

ALcÀt.ÞfA
20'ts.2021

I'IÉXI CÖ T"F NOCHTITI"À N
!lll: lii 11ìlr;1,*iì j')r' |ìì.,í'írlì1,,\

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular; AMC/DGAJ/AM12021
NO. NOTIFICACIÓN:078/2021

c. GREGORTO FELIpE ABAD ALBA y/O TTTULAR y/0 pROptETAR|o Y/O POSEEDOR Y/O ENCARGADO Y/O RESpONSABLE U OCUPANTE

ÞEL ESTACÍ CINAMIENTO PRIVADO CON DENOMINACIÓN ,,RAM CHAR"

PRESENTE

Corrfundamentoenlodispuestopor{osArtículosl"o, 14o, !6o,23o,numerat 2incisob),34",ApartadoA,numera[ 2,53"apartadoA,

nurneral 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Potítica

de ta Ciudad de México; artícutos 1', 2" fracción ìV, l-J," párrafo final cle ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtíca de ta Ciudad de México; artícutos 1o, 3o,4o,5", 14" fracción 1,20o fracción X,29'fracción Xll,32" fracción Vll, Vlli de ta Ley de

Alca td ías de tas Atca td ías de ta Ciudad de México, 14 " a pa rtad o B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8o f racció n Vlll, 48" fracción lV, inciso

a) y b) de [a Ley de Estabtecimientos Mercantites cleI Distrito Federat, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,

numeral primero de[ Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarìta Satdaña Hernández,

Presiclenta de [a Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura cle[ Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por e[ que se detegan en la

Dirección"GeneraI de Asuntos Jurídicos facultades y rnedianle [a presente circular se lrace de su conocimiento que e[ Pterro del

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión cetebrada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

"Primero.- Se exhorto ql lnstituto de Verificación 16 alcoldíos pora que dentro de sus atribttciones realicen

las verificociones neçesørios o /os estoble cimîentos onomientos púlslicos a fín de dor cumplimíento a la Ley

de Estoblecintientos lvlercontiles en moteria del m ien tos y tg.Jq.!jßn-lS¿_-Ua.nçj,q* B. l-ç-t{efcs"*d-eJts

[...]'(sic)

Sin más por e[ momento, reciba un cordialsatud
ATEN A NTE

C, LUZ Y QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

il

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CA5A

d.i¡
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v
ercontiles y

de es
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICCIS
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c. GREGORTO FELIpE ABAD ALBA y/o ïTuLAR y/O pROplETAfito y/o posEEDOR Y/O ENCARGADO Y/O RESPONSABLE U OCUPANTE

ÐEL ESTACIONAMIENTO PRIVAOO CON DENOMINACIÓN 
,,RAM CHAR"

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1", 14o, 16o, 23o, numera[ 2 inciso b), 34o, Apartado A, nr-tmera[ 2' 53" apartado A'

numera[ 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones vll,xl, xlll, aparlaclo B, numera[ 3i inciso a), fracción lll y XXll de [a corrstitLlción Política

de ta ciucìad de México; artícr:los 1",2o fracción lV, 1-J"" párrafo finaIde ta Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Adrninistración

púbrica de ra ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o, 5o, 14" fracción r, 20' fracción i, 29" fracción xll, 32" fracción vll, vlll de [a Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de [a ciudad de México, 14' apartado B, fracción l, inciso g) 1; artículo B" fracciórr vlll,48" fracción lV' inclso

a) y b) de ta Ley de Establecimientos Mercantites c.le[ Distrito Federal, Normatividad Vigente y aptìcabte en la ciudad de México'

numerat primero del punto cle Acuerclo, de fecha l-7 cle rroviembre cle 2020, emiticlo por la Dip' Margarita Saldaña Hernández'

presiclenta de [a Mesa Directiva cle [a primera Legislatura cle[ congreso c]e ta ciudad cìe México, acuerclo por e[ que se detegan en la

Dirección GeneraI de Asuntos Jurídicos facurtades y mediante la presente circular se lrace de str conocitnietrto que e[ Pteno de[

congreso de ta ciudad de México, en la sesión cetebrada at rubro, resolvió aprobar el siguiente:

"Primero.- Se exhorto ql lnstituto deVerificación a las 16 alcaldias pora que dentro de sus otribttciones realicen

las verificaciones necesarias o /os estcrb/ecimie estacio¡tamientos públicos o fín de dor cttmplimíento a lo Ley

de Establecintientos Mercantiles en moteria ntosyre-rglr-ç¿&s--sx.sne¿s5*"s.1-ç!f-ç.Íol*"de"i'-e
[...]" (sic)

A[ respecto, err estricto apego a[ punto de a det Congreso de Ciuclacl cle México a que se hace referencia, se tes notifica e[

senticJo de[ mismo, para que de manera inmedia retiren los ant¡ que pretenclan eximir cle responsabitidad at establecimiento

Alcaldla La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. rle circular: AMC/DGAJ/AAî 12021

NO. NOTIFICACIÓN:078/2021

y/o pérdiclas en sus velrículos' De igual forma, de manera

ecimiento mercantil [a col:ertura de segurro a [a que tienen'
os totales o Pa

[a entrada del bt

dereclro tos usuarios de[ servìcio, en e[ entend cle que dicho Pun de acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incump[imierrto es sancionabte en términos de disposiciones ju tr-d5

Sin más por el momento, reciba un cordialsa do
ATE T ENTE

LIC. LUZ ET QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext' 6152

CIUDAD INNCIVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CA5A
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R ECÇ I Ó N D E VERI,F ICAcl ÓN- Y. REG LAIU E-NÏOS

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las
minutos, del dia de

ffi
!Â r¿Åço^l r4^
gëx T.R Ê e.ì r

horas

del
año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Prlblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con
número de credencial T0099; C' Cruz Galindo Ana Karina con nrlmero de credencial T0056; C. ArvÍzu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial f0177; Q. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstitulo de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del lode enero de 2021 al31 de diciembrede2O2l,adscritos al lnstituto de Verificación
Adminìstrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los ar¡culos SB y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIóN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/O0112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Emiliano Zapata No. 118, inte. 16, Potrerillo, Cp. 10620; Alcaldía La Magdalena Contreras. euien manifìestaser el C,

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 1,3 fracción xvl, 5g, g3

fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,7Bfracciónlincisoc),79,g0,81 yg2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la ciudad de Méxicot sE LE NoTlFlcA circular informativa No. AMC/DGAJtOO1l2o21de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, presidenta de la
MesaDirectivadelaPrimeraLegislaturadelCongresodelaCiudaddeMéxico,constantede-fojasÚtiles,conlocualqueda
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las 

--- 

horas con _ minutos del dia
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja ritil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMAOBSERVACIONES

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo de la ciudad de México.

Follo: OCNOT-78/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldfa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 Os

CIUDAD fNNOVADORA Y
DE DERECHOS



ffi {.¡1.¡it:;, ilit'; i.,'i: i.,"r
cltjÞÃÞ fiF 14ËXlCÕ

L,{ ,{^ñ()Â.t i X4
çÕliTi1Ufi,;\!--." ':'
ål i i ì ri i,1
ltlli,¿,r,:

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACION NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R EC C I Ó N D E VERIF.T CAC [ÓN -Y REG,LAMENIO S

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldla La Magdalena contreras, ciudad de México, siendo las horas

ff[:'È#'"å ,Êå,æåi
número de credencial r00gg; c. cruz Galindo Ana Karina con número de credencial 10056; C. Arvizu solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y c. Mendoza chJh;;;;;" r;;Á;g"i;s con número de credenciat r0177; c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente servidores públicos Responsaules quienes se identifican con credenciales expedidas por la DirecciÓn General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciudad de México y comisionados enìa Alcaldía La Magdalena contreras. Para realizar los actos estipulados en los artículos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verif'rcación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NorlFlcAclÓN circular informativa No'

AMC/DGAJ/o0 112021 defecha 13 de abril de2021,referente al numeral primero del Punto de Acuerdo' de fecha 17 de noviembre de 2020' emitido

por la Dip. Margarita saldaña Hernández, presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del congreso de la ciudad de México' me

constitui en el domicilio ubicado en Emiliano Zafah No. 11g, inte. 16, Potrerillo, cp. 10620, Alcaldía La Magdalena contreras. Quìen manifìesta

sgr 

, uurwqvv e¡r b¡rrrrrsrrv Fer 
el 

c;

con carácter de - .- -'

identificándose con

documento que se tuvo a la vista Y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1,3 fracciÓn XVI' 58' 83

fracción I del Reglamento de VerificaciÓn Administrativa det Distrito Federal; 1",71,75,78 fracción I inciso c), 79, BO, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Çircular informativa No. AMC/DGA JtOO1l2o21 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo' de fecha 17 de noviembre de 2020, emit¡do por la Dip. Margarita Saldaña Hernández' Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas rltiles, con lo cual queda

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibimiento-------'-"----'-'

NohabiendootroasuntoquetratarsedaporconcluidalapresentediligenciaalaS-horasconminutosdeldía
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL'

NOMBRE Y FIRMA NOM BRE Y FIRMA

OBSERVACIONES:

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Giudad de México'

Folio: OCNOT-7812021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y

DE DERECHOS JÞ5t
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establecimiento mercantil con giro de
ubicado en Vicente Guerrero No. 60, Mz

Con el objeto de llevar a cabo la práctica
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley

Huayatla, CP. 10 , AlcaldÍa La Magdalena Contreras.
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a; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
nistrativo de la Ciudad de México.

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DI RECCIÓN J URíDICA, I NTEGRACI ÓN NORffiUMAN"O$_
$UBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación

c u d a d å5ili5å: yi8 ix"åXf ::!Ë ì
Folio: OCNOI'8912021

circular informativa No. AMc/DG AJlOoLl202l

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Gruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
G. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con nÚmero de credencialTA1TT;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardã con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la

i¡u¿aO de Méxlco, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras.

Con fuñdamento en lo dispuesto por los Artículos 1",14", '16o,23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos'1",2" fracción lV, 11'párrafo final de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artÍculos 1o, 3o, 4o,5',14o fracción l, 20'fracción X, 29'
fracción Xll, 32'fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las AlcaldÍas de la Cìud ad de México, 14 " apartado B, fracción l,
tncrso g) 1; artÍculo 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal , Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviernbre de 2020, emitidq por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección Gen eral de Asuntos Jurídicos facultades;
75',79,80,81,82, 105" Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedim iento Administrativo de la Ciudad de

México; 14" apartado B; fracción l, inciso g), de la Ley del de Verificación Administrati va de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para rcalizü la NOT cActÓN ERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/0O1/2021 de fec 13 de abril e 2021, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de , emitido por a Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Leg¡sl ra del Cong de la Ciudad de México, dirigido a Ç. Gustavo
Suarez Zarate y/o Titular y/o Propietari y/o Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del

blico y pensión con denominación "ARGUS",namiento

la presente dilig
Procedimiento Ad

te

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Juridicos en la Alcaldía La Magdal

rfc(¡Lrf

\{,i 9\

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C,P. 10580, tel. 5449 12 05
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DIRECÇION JURíDICA, INTE-GRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS
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oFlclo N'. ocNoT-89/202'l

RAZÓ[\

En la Ciudad de México, siendo las 16 (dieciséis) horas con 10 (diez) mìnutos del día dieciséis (16) del mes de abril del año

dos mil veintìuno, el (la) suscrito(a) Luìs Gerardo De la Rosa Jìménez, Personal Especializado en Funciones de Verificacìón,

asìgnado a la Alcaldía La Magdalena Contreras en la Cìudad de México, identificándome con la credencial número T0063,

expedìda a mi favor por la Directora General del lnstituto de Verificacìón Administrativa de la Ciudad de Méxìco, vìgente del

primero de enero de dos mìl veintiuno al treinta V uno de diciembre de dos mil veintiuno, se realiza recorrido por la calle

Vicente Guerrero desde la Avenida San Jerónimo hasta Ia cerrada andador Ermitaño sin advertir el número 60 (sesenta),

manzana 4( cuatro) ni algún giro de estac¡onamiento público o pensión, ni con denominación Argus, motivo por el cual me

veo imposibìlitado a realizar notificacìón de la presente Circular lnformatìva No. AMC/DGAJ/0OIl202t de fecha L3 de abril

de dos mìl veintiuno.

Por lo anterìormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 81 de la Ley de Procedimìento

Administrativo de Ia Ciudad de México, me veo imposibilìtada legal y materialmente para entregar el aÇuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Circular lnformativa No. AMC/DGAJ100L/2021",

Personal Especializado en Fun de Ad ministrativa

IN DO DE LA ROSA JIMÉNEZ

EDENCIAL FOLIO T0063
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D¡RECGIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíÞICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/AA1 12A21

C. Gustâvo Suarez Zarate y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y/o Hncargado y/o Responsable u Ocupante del establecimiento
mercantil con giro de estacionamiento público y pensión con denominación "ARGUS"
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por [os Artículos Io, !4o, 16o, 23o, nr"rmeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53' apadado A,

numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, XIll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll cle la Constitución Política

de [a Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracción lV, Ll' párrafo firral de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtica de [a Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o,5o, 14" fracción l,20" fracción X,290 fracción Xll,32" lracción Vll, Vlll de la Ley de

Alcaldías de tas Atcatdías de [a Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) ].; artícuto 8" fracción Vlll, 48" fracciórr lV, inciso

a) y b) de [a Ley de Establecimientos Mercantiles de[ Distrito Federa[, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por [a Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta de la Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura clet Congreso cle [a Ciudad cle México, acuerdo por el que se delegan en [a

Dirección General de Asr"rntos Jurídicos facultades y mediante la presente circular se hace de su conocimiento que e[ Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión celebrada at rubro, resolvió aprobar e[ siguientel

puNlo Þ

"Prinlero.- Se exh orfo allnstituto deVerifÌcación Admin 16 alcaldías para que dentro de sus crfrib¿rc iones realÌcen

las verifÌcaciones necesorios o /os esto/:/e cÌmientos ientos públicos o fin de dør cuntplimíento a lo Ley

de Estqblecitnientos Mercantiles en materia del y se reúen los .afuncÍos a letraros dç na

[,.,]" (sìc)

A[ respecto, en estricto apego aI punto de acuerdo lCongreso de [a Ciu ad de México ä que se hace referencia, se [es notifica el
sentido del mismo, pâra que de manera inmediata
mercantil en câso de que los usuarios sufran da

retiren tos anuncios q pretendan eximir de responsabitidad at estabtecimiento

totates o parciales y o pérdidas en sus vehículos, De igual fornra, de manera

miento mercantil [a cobertura de seguro a la que tieneninmediata, se encuentran obligados a pubticar la entrada del esta
derecho los usuarios cJe[ servicio, en e[ entend de que dicho punto de rdo será objeto de verificación aclministrativa y que su

incump[imíento es sancionable en términos de s disposiciones jurídi

Sin más por el momento, reciba un cordial sa o.

ATEN A TE

LIC. LUZ ET QUINTANA RODRÍGUEZ
DIRECTORA GENÊRAL DE ASUNTOS JURfDICOS

José Moreno $alido S/N
coloniä Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNCIVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíD¡COS

Alcaldla La Magdalenä Contreras
Ciudad de Måxico, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AfvlC/DGAJ/9AI n021

C, Gustavo Suarez Zarate y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante del establecimiento

mercantil con giro de estacionamiento público y pensión con denominación "AR6US"
PRESENTE

Con fundamento en to dispuesto por los Artículos 1o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53' apartaclo A,

nr.¡meral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXII de ta Constitución Política

de la Ciudad de México; artículos 1', 2" fracción lV, 11' párrafo final cie ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración

Púbtica de ta Ciuclad cle México; artículos 1o, 3o,4o, 5", 14'fracción l, 20'fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de [a Ley de

Atcatdías cle tas Atcaldías cle la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; arlículo 8" fracción Vlll, 48' fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federat, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad de México,

numeral primero clel Punto de Acuerdo, de feclra 17 de novienrbre de 20?.0, emitido por la Dip. Margarita Satdaña Hertrández,

Presiclenta cJe ta Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura clel Congreso cle ta Ciudad de México, acuerdo por eI qr"re se delegan en la

Dirección General de Asu¡rtos JurícJicos facuttades y mediante la preserrte circular se hace de su conocimiento que el Pleno del

Congreso de ta Ciudad de México, en [a sesión celebrada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

R_UNTO.DE A"CU"ERD"O-

"Prinero.- Se exhorta ol lnstituto deVerificación AdministratÌva y a las 16 alcaldías para que dentro de s¿ls afrÌbuciones realicen

Ios verificaciones necesorios o los estob/eci¡nlenfos y estacionamientos ptiblicos a fin de dar cuntplintiento a la Ley

de Establecitnientos Mercøntiles en materio del fo-s v se retíren los qnuncíos o letreros de no

[,.]" (sÌc)

A[ respecto, en estricto apego aI punto de acuerdo e[ Congreso de Ciurdad de México a que sê hace referencia, se les notifica el

sentido de[ mismo, para que de manera inmediata retiren los anu q ue pretendan eximir de responsabilidad al estabtecimiento

y/o pérdidas en sus vehículos, De igual forma, de maneramercantil en caso de que los usuarios sufran da totales o parcia

inmediata, se encuentran obligados a pubticar [a entrada del iento mercanti[ [a cobertr"¡ra de seguro a la que tienen

clerecho tos usuarios de[ servicio, en el entencli
incumplimiento es sancionablc en términos de

de que dicho punto e acuerdo será objeto de verificación acJministrativa y que su

disposiciones jr.rrí cas,

Sin rnás por e[ momento, reciba un cordial sa o.

ATEN E

LIC. LUZ Y ET QUINTANA RODRÍGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNOVADORAY ÐE

DERECHOS / NUEËTRA CASA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS
DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACION NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R ECC I Ó N D E VERI,F"ICAC IÓ N Y,,REGLAM ENTOS

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las
minutos, del dla de

horas

del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. GarcÍa Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quìenes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del '1o de enero de 2021 al31 de dicìembrede2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras. Para realizar los actos esiipulados en los artfculos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/00112021 de fechal3deabril de2021, referenteal numeral primerodel PuntodeAcuerdo,defecha'lTdenoviembrede2020,emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituÍ en el domicilio ubicado en Vicente Guerrero No. 60, Mz 4, Huayatla, CP. 10360, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta ser el

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1,3 fracción XVl, 58,83

fracciÓnldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78fracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeProcedimiento

AdministrativodelaCiudaddeMéxico; SELENOT|F|CACircularinformativaNo.AMC/DGAJ1OO112021 defechal3deabril de2021, referenteal

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de Ia

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a Ias horas con minutos del día

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

Follo: OCNOI-89/2021

de Dãlos Personales en Poses¡ón ds Sujelos Obligados d€ la ciudad de México Loi datos marcados con un asterisco (') son obligalorios y sin Êllos no podrá acoedir sl trám¡le de
Procad¡miento d€ Califlcación de V€rifi€ciones Adm¡nistrativas.
Asimismo, se I6 ¡nforma quE sus dalos no podrán ser difundidos sin su consent¡mi6nto expreso, salvo las excepc¡ones previstas sn la Ley,

ubicada en Río Blan@ No, 9, Colonia Barran€ Seca, C.P, 10580, Al€ldia La ¡ragdalena Controrâs, tet, 54496000 ext, 12.14.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Çontreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

SU BDI RECC I ÓN DE VERI,EI CACÉN, Y REG LAI\¡ENTOS

cEDULA oe ruolncecló¡l

En la Alcaldía La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas

minutos, del día de del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Prlblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C, García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con nÚmero de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T'0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de Méxlco, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de2021, adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estìpulados en los artÍculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No'

AMC/DGAJ/0O112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en Vicente Guerrero No, 60, Mz 4, Huayatla, CP. 10360, Alcaldía La Magdalena Contreras, Quien manifiesta ser el

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,3 fracción XVl,58,83

fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1",71,75,78fracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeProcedimiento

Administrativo de Ia Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJI001|2021 de fecha 13 de abril de2021 , referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas úiiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del día

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose Ia presente en una foja útil,

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados de la Ciudad de México Los dstos marcados con un aslerìsco (') son obl¡gatorios y sin s¡los no podrá açceder al tråmile de
Procedimlento de Cãlificac¡ón de Verif¡€ciones Administrativâs,
As¡m¡smo, se lo infoma que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las exc€pciones previstas en la Ley,

ubicada en Rlo Blanco No, 9, Colonia Bâr¡an€ Seca, C.P. 10580, Al€ldía La À,4agdalena Contreras, tel.54496000 ext, 1214,

Ley d6 Protección de Þatos Personalos para el Distrito Federal al teléfono: 5836-4636; correo êlectrónico: datos.personales@infodf,org.mx o w.¡{.it1fo,-dJgß.mx

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-89/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel, 5449 12 05
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS
DIRECCIÓN JURIDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVAY DERECIIO$ IIUMANOS =

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Gomisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021

Folio: OCNOf - 9012021

Circular informativa No. AMC/DG N/00t1202L
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifìcan con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 3'1 de dìciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Articulos 1",14', 16",23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución PolÍtica de la Ciudad de México; artículos 1",2" fracción lV,'1 1" párrafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artÍculos 1', 3o,4o,5o, 14" fracción 1,20'fracción X,29"
fracción Xll,32" fracción Vll, Vlll de la Ley de AlcaldÍas de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción I,

inciso g) '1 ; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarìta Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Juridicos facultades;
75',79,80, 81, 82, 105'Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTIFICACIÓN PERSONAL del apercibimiento citado en la Gircular
informativa No. AMG/DGAJ/O01/2021 de fecha 13 de ab e 2021 , referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, em por Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura d Cong de la Ciudad de México, dirigido a C. Jorge
Meza Gordillo y/o Titular y/o Propietario y/o
establecimiento mercantil con giro de

dor y/ Encargado y/o Responsable u Ocupante del
público y pensión con denominacíón

"Estacionamiento Plaza Comercíal San Bern , ubicad en Guerrero No. 2677, Pueblo San Bernabé
Ocotepec, CP. 10300, Alcaldía La Magdalena ntreras.

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de la nte diligen ; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de miento Ad inistrativo de la Ciudad de México.
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Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena c

Jose Moreno Salido SIN
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 54491205
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS
DtRECCIóN JURÍDtCA, tNTEcRACtóN NORMATIVA Y DEREcHOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAIUENTOS

cEDULA OE r.¡Ortfl cRclÓ¡l

Ciudad de México, lasEn la AlcaldÍa La Magdalena Contreraq,
¡-g lf\ h€:- ,w I r ¡.i\1.r') l l'a \

horas

delm inutos, del dfa
(^

de
áño dos mil veintÍuno, los suscritos Sãrvidores Públicos C. Romero Jácome lris con número credencial T0253; C Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C, Cruz Galindo Ana Karina con nrlmero de credencial T0056; C, Arvizu Solfs Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2A21, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldja La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.

AMC/DGAJ/OO112O2'l de fecha 13 de abril de 2Q21, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Guerrero No.2677, Pueblo San Bernabé Ocotepec, CP, 10300, Alcaldía La Magdalena Contreras, Quien

eIser
.)

con carácter de

identificándose con

r3

documento que se'tuvo a la vista y se le devuelve en esle acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1,3 fracción XV|,58,83

Íracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1",71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimìenlo

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJl00'112021 ds fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha.17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante O. *{--:-;j\- fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a Ias q:,.^\,,i:r.. i lk4 horas con üjr-'irii*\C {},¡;\ minutos det dia

de su inicio, firmando al calce los que en ella

SERVIDOR

y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

BLE PERSONA QUE RECIBE IrA ORIGINAL.

[;-, f,ì\
¡ùt

.e ifl'.- tr,'i'r.. ?l ,î )1. i
!"'

FIRMA N A

',!'{to ERVACIONES:

de Datos Personales eñ Posesión de Sujetos Obllgados d€ la C¡udad de lvléx¡co Los dalos marcados con un asl€risao (.) son oblìgatorios y sin el'og no podrá accoder al tråmite de
Proçed¡m¡ento de Calìficación d€ VerifiÉciones Administrat¡vas.
Asimismo, se le ìnfoma quo sus datos no podrán ser difundidos sln su consent¡mi€nto expreso, salvo las excapciones previstas en la Ley.

ubicada en Rio Blanco No. 9, Colonia Baranca S€ca, C,P, 10580, Al€ldia La l¡agd€tena Contr€ras, tel, 54496000 ext. 1214.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México,

Folio: OCNOT.90/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y

DE DERECHOS
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nrnrccróN cENËRAL ÐE ASUNros ¡uníDlcos

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMCIDGAJ/}A1 12021

C. iorge Meza Gordillo y/o Titular y/o Propietario yfo Poseedor y/o Ëncargado ylo Responsable u Ocupante del estableçimiento

¡nercantil con giro de estacionamiento público y pensión con denominación "Estacionamiento Plaza Comercial San Bernabé"

PRESËNTE

Con fundamerìto en [o dispuesto por los Artículos 1o, 140, 16o, 23o, numera[ 2 inciso b), 34", Apartado A, numeral 2, 53" apartac,lo A,

nr"rmeral 2, fracción ll, numera[ 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitr,lción Política

de la Ciudacl cle México; artícutos 1', 2o fracción lV, 11' párrafo finat de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Adr¡inistración

Púbtíca de [a Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o, 5o, J.4.n fracción l, 20'fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de

Atcatdías de tas Atcatdías de [a Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) L; artícuto 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Establecimientos Mercantites cjet Distrito Federal, Normatividad Vigente y ap[icable en la Ciudad de México,

numeral primero det Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 202-0, emitido por [a Di¡1. Margarita Saldaña Hertrández,

Presidenta cJe ta Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerclo por e[ que se delegan en [a

Dirección General de Asuntos JurícJicos facultacJes y mecliante la presente circular se hace de su conocimiento que et Pleno del

Congreso de [a Ciudad de México, en [a sesión celebrada a[ rubro, resotvió aprobar el siguiente:

¿UNTO.ÞE ACUERDCI-

"Printero.^ Se exhorlo al lnstìtuto de VerÌficsción Adminístrativa y a los 16 ølcaldías para que dentro de sus atribuciones realicen

lasverificaciones neceson'os a /os esto/:/ecì¡nientos m estocionamientos públicos a fín de dor cuntplimiento a la Ley

cle Estableci¡nientos MercantÌles en materia del íentos y se retíren los anuncÍq{ o letreros de no

[.,]" (sic)

At respecto, en estricto apego at punto de acuerdo Congreso de ta C ad de México a que se hace referencia, se {es notifica el

sentido de[ mismo, para que de manera inmediata ren tos arruncios ue pretendan eximir de responsabitidad at establecimiento

mercantit en caso de que los usuarios sufran dañ totales o parciates /o pérdidas en sus vehícutos, De igual fornra, de manera

inmediata, se encuentran obligados a pubticar en entrada del esta iento mercanti[ [a cobertLrra de seguro a la que tienen

cJerecho los usuarios del servicio, en e[ entendido e que dicho punto d acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incurlptimiento es sancionable en términos de [a disposiciones juríd i

Sin más por e[ momento, reciba un cordiaI salud

ATEN A NTE

LIC. LUZ Y ET eUtNTANA RoonícuEz
DrREcroRA GENERAL DE AsuNTos JURíDtcos

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C,P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAÞ INNCIVADCIRAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA
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José Moreno Salido SIN
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05
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DIRECCIÓN GENERAL DË ASUNTOS JURíDICOS
D I RECC I Ó N J U RíDI CA, I NTEG RAC I Ó N N ORMATIVA'YDEREçI{OS"H U MAN'OS"

SUBDIRECCIÓN DË VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldia La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abrilde 2021

Folio: OCNO-|" 9112021

Circular informativa No. AMC/DG AJ/00L1202L
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencìa del 10 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021 , adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1',14", 16',23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apariado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos'1 ",2'fracción lV, 11" párrafo fìnal de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o,5o, 14o fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Cìudad de México, '14' apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8'fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75o,79, 80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTIFICACIÓN PERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMG/DGAJ/OO1/2021 de fecha 13 de 2021, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, itido p la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Leq del Go de la Ciudad de México, dirigido a C. Efrain
Pérez Marcial y/o Titular y/o Propietarío Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del
establecimiento mercantil con giro estacionami público y pens¡ón con denominación
"Estacionamiento La KA", ubicado en Av. aro Obregón o. 1616, La Magdalena, CP, 10910, Alcaldía La
Magdalena Contreras.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de presente diligen se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley Procedimiento nistrativo de la Ciudad de México

Ate ta e vn i ...

t) tt'e '; 5 í'
q t lr.¡.¿ f-
i ú I t/ - ^/ ,l;.".i]. ¡

Lic. Luz net Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos JurÍdicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras
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ldla La Magdalena Contreras, Ciudad de México, do las
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíÐICOS

DtRECCIóN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANoS
SUBDIRECCIÓN DE VERTEICACIÖN Y REGLAM.ENTOS

cEDULA oe ¡lorlncnclóu

En laA horas

minutos, del día de del

año dos mil veintiuno, los Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de creden cial T0253; G, García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con nÚmero de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con nrlmero de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1
o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2Q21 , adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldfa La Magdalena Contreras. Para realizar los a n los artfculos 58 y 83

fracción I del Reglam ento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; Ilevando a cabo la NOTI lar informativa No

AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de 202'1, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

denta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

ctos estipulados e
FlcAclÓN Circu

Obregón No. 1616, La Magdalena, CP. 10910, Alcaldfa La Magdalena Contreras. Quien manifiesta

el

por la Dip. Margarita Saldaña Herná
constituf en el domicilio ubicado en
ser

ndez, Presi
Av, Álvaro

r','t8,f'D

con carácter de

identificándose con
.7 ,:, t'¿,

.t

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artf culos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Adm inistrativa del Distrito Federal; 1" ,71 ,7 5,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICÀ Circular informativa No. AMC/DGAJl001l2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Ma¡garita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de Méxlco, constante de (.4\V'.^.t fojas rltiles, con lo cual queda

.í \ fl,\ rl,No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las r 
'.5 

{ i tï rroras con dt,¡?

de su inicio, firmando al calce los que en ella iniervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil

r l.; \
'lrl\ 'i. ' 

r minutos del dÍa

SERVIDOR NSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

*(&,

FIRMA MBRE

CIUDAD INNOVADORA Y

ES:
t q.

de Dâtos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados de la Ciudad de Méxìca Los datos marcados con un asterisco (') son obligalorios y s¡n ellos no podrá acqeder 9l lrámits de
Procedimlenlo de Cal¡f¡cación ds V€r¡f¡€ciones Admin¡strativas.
Asimismo, se l€ ìnforma que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimlento expreso, salvo las excepciones previstâs en la Ley.

ubicada on Río Blanco No. 9, Colon¡a Baran€ Seca, C.P. '10580, Al€ldla La Magdalena Conkeras, tel. 54496000 ext, 1214,

Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al telélono: 5636.4636ì correo eleckónico: datos,personales@infodf.org.mx o v-^.{J.infodl.grq-mx

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-91/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdaìena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

DE DERECHOS
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c, Ëfraín pérer Marcial y/o îltular y/o propietarlo y/o poseedor y/o Encargado y/o Responsable u ocupante det establecimiento

mercantil con giro de estacionamiento público y p.nrian con denominación "Estacionamiento [a KA"

PRESENTE

con fundamento en [o disp,esto por los Artícutos 1o, r4o, 16o, z3o, numerar z inciso b), 34", Apartaclo A, numeral 2, 53" apartaclo A'

nurmerat 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,xl, xlll, apartaclo B, numera{ 3, inciso a), fracción lll y XXll cle [a constitr'rciórr Política

de la ciuclad cle México; artícutos 1., 2" fracción lV, 11. párrafo finat de ta Ley orgánica det Poder Ejecutivo y cle la Administración

púbtica de la ciudacl de México; artículos lo, 30,4o, so, 14J fracción l, 20" fración x, 29" fracción xll,32" fracción vll' vlll de la Ley de

Atcaldías cle tas Alcatdías cle la ciudad de México, J.4 " apartado B, fracción l, inciso g) L; artícuto 8o fracción vlll' 48o fracción lV' inciso

a) y b) de ta Ley de Establecirrientos Mercantiles det Distrito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en ta ciudad de México'

numeral primero clel punto de Acuerdo, de fecha 17 de novienrbre de 2020, emitido por la Dip' Margarita satdaña Hernández'

presicìenta cJe [a Mesa Directiva cle ta primera Legislatura del congreso de ta ciudad de México, acuerclo por e[ que se delegan en la

Dirección General de Asr.¡ntos Juríclicos facultacles y mecliante [a presente circular se hace de su conocimiento que e[ Pleno cJet

Congreso de la Ciudad de Méxìco, en [a sesión celebrada aI rubro, resolvió aprobar eI sigr"tiente:

DIRECCIÓN GENERA L DE ASUNTOS JURÍDICOS

PU-IúTO ÐE A-çUERp-_9-

"Printero,^ Se exhorto al lnstituto de Verificación Administrativa y o las 1"6 alcaldías parc clLteclentio de sus atribuciones realicen

las verìficctciones necesorios a los estob/ecimlenfos estocionomlentos púbticos a fin de dor cuntplintiertto o la Ley

cle Estqblecimientos Mercantlles en nateria del onamientos Y se retifen fo$ sníncios q letreros de ,no

L ..1" (sic)

At respecto, en estricto apego a[ punto de deI Congreso de la udad de México a que se lrace referencìa, se les noti{ica el

sentido del mismo, para que de manera inmediata retiren tos anu que preten dan eximir de responsabitidad aI establecimiento

mercarrtil en câso de que los usuarios sufran os totales o Parcia y/o pérclidas en sus vehículos, De igual fornra, de manera

inmediata, se encuerìtran obtigados a pubticar [a entrada del esta cimiento merca ntit ta cobertura de seguro a la que tienen

c.lerecho tos usuarios cle[ servicìo, en et enten de que dicho Punto
disposiciones jurrídi

acuerrjo será objeto cle verificación administrativa y que su

incumptimiento es sa¡rcionable en términos de

Sin más por e[ mometrto, reciba un cordial sal
TEATE

uc. ANET QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS IURIDICOS

CIUÞAD INNCIVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CASA

José Moreno Salido S1N

colonia Barranca $eca, alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 6000 e¡t' 6152
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DIRECCIÓN GËNERAL DE ASUNTCIS JURíDICOS
D I RECC I ÓN J U RÍD I CA, I NTEG RAC IÓ N h¡CI RMATIVÆY'DERECI{'CIS' FI U MANOS "

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
AlcaldÍa La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021

Folio: OCNOT- 9212021
Circular informativa No. AMC/DG AJ/00t1202t

C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Ghoel Aurora de los Ángeles con número de credenôialT0177;
C' De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 3'1 de diciembre de 2021, adscritos al Instituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o,14o, 16",23", numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll yXXll de la
Constitución Politica de la Ciudad de México; artículos 1",2" fracción IV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4',5',14" fracción l, 20'fracción X, 29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldfas de la Ciudad de México, 14 " apartado.B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Juridicos faCultades;
75", 79, 80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del lnstitutõ de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la NOTIFI ótrt p NAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/O01/2021 de fecha 13 e abril de 1, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, itido por la ip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura I Congreso la Giudad de México, dirigido a C. Magdalena
Ballesteros Durán y/o Titular y/o Propietario Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del
establecimiento mercantil con giro de namiento p lico, privado y pensión con denominación,.ESTACIONAMIENTO PUBLICO CON AUTO VADO", Ub o en Guadalupe No. 26, int. 1, Pueblo Nuevo
Alto, CP. 10640, Alcaldía La Magdalena C

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la nte diligenci se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de cedimiento Admi istrativo de la Ciudad de México.

tt ¿tilaí
lV,'Ûq'¿Òzû

û

*ru#r,,
dfl#

å

A

Lic. Luz
Directora General de Asuntos

anet Qu¡ntana Rodríguez.
urídicos en la Alcaldía La MagdalenJ

Josó Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel. 5449 12 05

Contreras
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En ra cìudad de México, siendo las r.s (quince) horas con i.0 (diez) minutos der día dieciséis (16) del mes de abril del año dos

mìr veintiuno, er (ra) suscrìto(a) Ana Karina cruz Garindo personal Especiarìzado en Funciones de Verìficacìón, asignado a la

Alcaldía La Magdalena contreras en la ciudad de México, identificándome con la credencial número T0056' expedida a mì

favor por ra Directora Generar der rnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México, vigente der prìmero de

enero de dos mil veintiuno al treìnta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, constituido en el inmueble ubicado en el

número 26 (veintiséis) interior 1 (uno) de ra caile Guadarupe, coronia puebro nuevo arto, Arcardía La Magdalena contreras'

código postal 10640, de esta ciudad, a efecto de notìficar circular lnformativa No. AMC/DGAJ lo}tlzoz:.de fecha L3 de abril

de dos mil veìntiuno, cerciorándome que es el domicilio buscado, por así indicarlo con placa de nomenclatura oficìal' mismo

que se encuentra entre las calles de Reynaco y Huayatla, procedo a describìr el inmueble: consta de planta baja y un nivel

superior, con fachada color blanco y portón metárico de coror verde, no advierto giro de estacionam¡ento públìco ni privado'

ni de pensión, solo observo uso habitacìonal, motivo por el cual me veo imposibilìtado a realizar notificación de la presente

circular lnformativa No. AMC/DGAJ l}Otl2au' de fecha L3 de abril de dos milveintiuno'

por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y 81 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la ciudad de México, me veo ìmposibilitada legal y materialmente pãra entregar el acuerdo de mérìto y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Circular lnformativa No. AMC/DGAJl007l202t'

Personal Especializado en Funciones de Verìficacìón Administrativa

LCDA RINA CR UZ GALINDO

CREDENCIAL FOLIO T0056

..;.. ..1 ..' -':1,. :...':...r
:,..:,l :,1-'i','' ; '.:'.,;,; i: .:,-,,,,.;iii.l¡fi¡!;:ì."'"':



GOBIËRNO DË LA
CIUÞAÐ DE MÉXICO

LA MACDALENA
CO NTR ERAS

ALCALÞIA
2018-2021

MÉXIçÕ TËNOCþITITLAN
lill' I h !:ì{¿*jLt-):-i ;)l' iji , {(-'\' ìì,1\

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíÐICOS

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del2021

No. de circular: AMC/DGAJ/ÛO1'12421

C. Magdalena Ballesteros Durán y/o Titular y/o Propietario ylo Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante del

establecimiento mercantil con giro d'à estacionamiento público, privado y pensión con denominación "ESTACIONAMIENTO PUBtICO

CON AUTOLAVADO"
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artículos lo,I4o, 16o, 23o, numerat 2 inciso b), 34o, Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apânado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Potítica

de la Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracción lV, 11" párrafo finaI de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adminisiración

Públíca de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o, 5o, 14o fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll,32'fracción Vll, Vlll de [a Ley de

Alcaldías de las Atcatdías de la Ciudad de México, 14' apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8'fracción Vlll, 48' fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Estabtecimientos Mercantites del Distr¡to Federal, Normatividad Vigente y apl¡cable en [a Ciudad de México,

numeral primero det Punto de Acuerdo, de fecha t7 de noviembre de 202-0, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández,

Presidenta de ta Mesa Directiva de [a Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por e[ que se delegan en [a

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades y meciiante la presente circular se hace de sr"r conocimiento que e[ Pleno del

Congreso de [a CiucJad de México, en ta sesión cetebrada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

P_U"J_L0-ÞEå,EUEBp_o*

"Printera.- Se exhorta al lnstÌtuto de Verifìcación Admínistrativa y o las L6 slcaldíos para que dentro de sus otribuciones realicen

las verificacíones necescrrios o /os estobiecinientos y estacionamientos públicos a fin de dar cuntplimíento a lo Ley

de Estoblecimìentos Mercantíles en mater'io del amìentos v se retìren [os anuncíos o fietreros de no

L ..1" (sic)

Al respecto, en estrícto apego a[ punto de acuerdo I Congreso de Ciudad de México a que se hace referencia, se les notifica et

sentido deI mismo, para que de manera inmediata retiren los anunci

(}

w

mercantit en caso de que tos usuarios sufran da totales o parcia

que pretendan eximir de responsabilidad aI establecimiento

y/o pérdidas en sus vehículos, De igual forma, de manera

ecimiento mercanti[ [a cobertura de seguro a ta que tienenla entrada del estainmediata, se encuentran obligados a pubticar

derecho los usuarios cJe[ servicio, en e[ entendid
incumptimiento es sancionabte en términos de

Sin más por e[ momento, recíba un cordiat satu

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldfa La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

e que dicho punto acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

disposiciones juríd s.

ATEN ENTE

LIC. LUZ Y QUINTANA RODRíGUEZ
DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

CIUDAD INNOVADORAY DE

DERECHOS / NUESTRA CAEA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Cíudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMC/DGAJ/04il2421

C. Magdalena Ballesteros Durán y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante del

establecimiento mercantil con giro de estacionamiento público, privado y pensión con denominación "ESTACIONAMIêNTCI PUBLICO

CON AUTOLAVADO"
PRESÊNTE

Con fundamento en to dispuesto por los Artículos 1o, 14o, 16o, 23o, numeral 2 inciso b), 34', Apartado A, numeral 2, 53" apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral 12- fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Potítica

de [a Ciudad de México; artícutos 1', 2" fracción IV, 11" párrafo final de ta Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de la Administración
Púbtica de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4o, 5', J"4o fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de

Alcaldías de tas Atcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso
a) y b) de la Ley de Estabtecirnientos Mercantites del D¡strito Federa[, Normatividad Vigente y aplicable en [a Ciudad de México,

numeral prinrero del Purrto de Acuerdo, de feclra 17 de noviembre de 2020, emitido por [a Dip. Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta de [a Mesa Directiva de [a Primera Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, acuerdo por e[ que se detegan en [a

Dirección GeneraI de Asuntos Juríclicos facultades y mediante [a presente circutar se hace de su conocimiento que e[ Pleno del

Congreso de ta Ciudad cle México, en [a sesión cetebrada al rubro, resolvió aprobar e[ siguiente:

P-U_N-IgpF_Aç-U-E_RD.q

"Printero.- Se exhorto aI Instituto deVerificación Adntinistrotiva o /os J6 alcaldías pard que dentro de sus atribuciones realicen
las verificqciones necesorias o /os estob/e cimientos tos públicos o fin de dar cuntplimiento a la Ley
de Establecimíentos Mercantiles en msteria del ientos y se retÍren tos anuncios o letreros de no

[. . .]" (sic)

A[ respecto, en estricto apego aI punto de acuerdo det ngreso de [a Ciud d de México a que se hace referencia, se les notifica e[

sentido de[ mismo, para que de manera inmediata se n los anuncios qu retendan eximir de responsabilidad al establecimiento
mercantiI en caso de que los usuarios sufran daños
inmediata, se encuentran obtigados a publicar en [a

les o parciales pérdidas en sus vehícutos. De igual forma, de manera

del estab nto mercantil [a cobertura de seguro a [a que tienen
derecho los usuarios de[ servicio, en el entendido de ue dicho punto de o será objeto cJe verificación administrativa y que su
incumptimiento es sancionable en términos de [as d iciones jurídi

Sin más por e[ momento, reciba un cordial saludo.

ATENT M TE

tIC. TUZ YANET QUINTANA RODRíGUEZ
DIRECTORA GENERAT DE ASUNTOS JURíDICOS

CIUDAD INNOVADORAY DE
DERECHOS / NUESTRACASAJosé Moreno Salido SiN

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel.5449 6000 ext.6152
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DIREcCIÓN JURiDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS
SUBDIRECCIÓN DE VERI.EI.CACIÓN Y REGLAMENTOS,

cEDULA oe Hottr¡c¡cló¡l

En la Alcaldf a La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas
delminutos, del dfa

año dos mil veÍntiuno, los suscritos Servidores Priblicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T00gg; C. Cruz Galindo Ana Karina con nrJmero de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credenclal

T0019 y C, Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de2A21 , adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldla La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICAGION Circular informativa No'

AMC/DGAJ/00'1t2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa D¡rect¡va de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me

constituí en el domicilio ubicado en Guadalupe No,26, int. 1, Pueblo Nuevo Alto, CP, 10640, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta

ser el C.

de

con carácter de

identificándose con .. _ _

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1' ,71 ,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedim iento

Adm inistrativo de la Ciudad de México; S E LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJI001I2021 de fecha 13 de abril de 2021 , referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del dla

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil.

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

de Datos Personalês en Posesión de Sujelos Obligados d€ la Ciudad de N4óxico Los datos marcados con un asterisco (') son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al lrámÌle de
Procedimiento de Calificación de Verifi€ciones Administrâtivãs.
Asimismo, ss le infoma qus sus dätos no podrán s€r d¡fundidos sin su consentimiento expreso, salvo lås excepciones prevlstas €n la Ley.

ubicada €n Rio Blanco No. 9, Colonia Barancâ Seca, C,P. 10580, Alældía La Magdalena Contreras, te¡. 54496000 ext, 1214.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Folio: OCNOT-92/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, AlcaldÍa La Magdalena Contreras

C.P, 10580, tel, 5449 12 05

CIUÞAD INNOVAÐORA Y
DE DERECHOS
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plRrcclóN cENERAL DE ASUNros ¡uRÍplcos
plReCClótrl ¡UniOlCA, INTEGRAcION NORMATIVA Y DERECHOS HUMAN6S

su BDr REcct ót t DE vERl FlcectÓ,x.v REcLAM,ENToS

cEDULA Oç t¡Olrtc¡clÓ¡¡

En la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las
de

horas

delminutos, del dia
año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. Garcla Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencìal T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Angeles con número de credencial T0177; C, De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos Respon sables quienes se ideniifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verìficacìón

Administrativa de la Çiudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras. Para realizar los actos estipulados en los artfculos 58 y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.

AMC/DGAJ/00112e21 de fecha 13 de abril de2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México' me

constituí en el domicilio ubicado en Guadalupe No.26, int, 1, Pueblo Nuevo Alto, CP. 10640, Alcaldía La Magdalena Contreras' Quien manlfiesta

ser el c.

con carácter de

identificándosecon . .-

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción XVl,58,83

fraccióntdel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,7Bfracclónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeProcedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No, AMC/DGAJl001l202'l de fecha '13 de abril de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las 

-- 

horas con minutos del dia

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose Ia presente en una foja útil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL,

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

de Dâtos Personales en Posôs¡ön de Sujstos Obligados de la Ciudad de N¡éxico Los datas marcados con un asterìsca (') son oþlìgalorios y sin ollos no podrå accêder al tråmile de
Procedimi6nto do Calificación d€ Verifiøcion€s Administrativas,
Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consenlimiento expreso, salvo las Bxcepciones previstas en la Ley.

ubicada en Rio Blanco No, 9, Colonia Barranæ Seca, C.P. 10580, Al€ldia La Magdalena Contreras, tel, 54496000 ext. 1214.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Fol¡o: OCNOT.92/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldia La Magdalena Contreras

CIUDAD INNOVAÐORA Y
DE DERECHOS

i\,r-- .'ri
C.P. 10580, tet. 5449 '1 2 05
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DIRECCIÖN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
D I R E C C I Ó N J U R i D I CA, I N T E G RAC I Ó N N O R MATI\?[Y-DËREC'I{ OSï1 UM'ATfCI S*

SUBDIRECCIÓN DE VËRIFICACIÓN Y RËGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 93/2021

Circular informativa No. AMC/DGAJ/00L1 2OZI
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verifìcación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del '10 de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o,14o, 16',23", numeral 2 inciso b),34', Apartado A, numeral 2,53'
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución PolÍtica de la Ciudad de México; artículos 1", 2o fracción lV, 11'párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1o, 3o, 4",5',14" fracción l, 20'fracción X, 29'
fracción Xll, 32'fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldias de las Alcaldías de la Ciudad de México, '14 " apartado B, fracción l,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se n en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades,
75o,79, 80,81,82, 105" Quater, Apartado B fracción l,
México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley del

s) la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

La suscrita los comisiona para realizar la N CACIÓN P SONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de fech 13 de abril de 021, referente al numeral primero del Punto de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de , emitido por la ip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta

de la Ciudad de México, dirigido a C. Pablode la Mesa Directiva de la Primera Legisl ra del Con
Enrique Segura Ortiz y/o Titular y/o Propi o y/o r y/o Encargado y/o Responsable u Ocupante
del establecimiento mercantil con giro estacionamiento úblico, privado y pensión con denominación..ESTACIONAMIENTO PUBLICO DE ERVICO UNIQU MOTORS", ubicado en Las Cruces No. 4, , Las
Cruces, CP. 10330, Alcaldía La Magda Contreras

t-¡t l*ÀSllJii,f"l¿ji
ÇC,xiRfÈ"fil

ón Admìnistrativa de la Ciudad de México

se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
istrativo de la Ciudad de México.

Con el objeto de llevar a cabo la práctíca d
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley d

uto de

e a presente diligenci
cedimiento Adm

nte
Rs-r;Irí la 'H" æ2.1

Lic. Luz Yanet Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídi cos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

A

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 544912.05 . r .. _..,:-::_l

fT"'** 'l-ù.l,r--:. !i
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

DlREcctóN JURiDICA, INTEõRACIéÑ NoRMATIVA Y DERECHOS HUMANoS

SUBDIRECCIÓNDEVERI'FICACÓNYREGLAIVIENTOS

CEDULA DE NOTIFICACIóN
horas

En la a lra Contreras, Ciudad de México'
de del

-minutos

, del dia
cial T0253; G' García Soriano Yonatan Leo con

año dos mil vei no, Servidores Púb licos C. Romero Jácome lris con m de creden

número de credencial T0099; G. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Aryizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

TOO19 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Priblicos ResPonsables qu ienes se ìdentifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 202 1 al 31 de diciembre de2021 , adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdal ena Conireras, Para realizar los actos estiPulados en los

NOTlFlcAclÓN Gircular
artículos 58 Y 83

fracción I del Reglamento de VerificaciÓn Administrativa del Distrito Federa l: llevando a cabo la informativa No

AMC/DGAJ/00112021 de fecha 13 de abril de2Q21, referente al numeral Primero del Punto de Acuerdo' de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido

por la Dip, Marg arita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México' me

í en el domicilio ubicad en No 4, , Las Cruces, CP' 10330 , Alcaldía La Magdalena Contreras Quien manìfiesta ser el C

con carácter de

identificándose con

que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1' 3 fracción XVI' 58' 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1",71,75,78 fracciÓn I inciso c), 79, 80, B1 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circula rinformativaNo,AMC/DGAJlooltzozldefechal3deabrilde202l,referenteal

numeral primero delPuntodeAcuerdo,defechalTdenovlembrede2020,emitidoporlaDip'Marg
arita ldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Cong

legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

reso de la Ciudad de Méxìco, constante de fojas útiles, con Io cual queda

ñâ
No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia u rtt t''m ¿e Lf 

3 ) horas

en una foja útil.

inutos del día

de su inicìo, firmando al calce los que en ella intervinie isieron hacerlo, levantándose la presente

SERVIDOR PUBLICO QUE RECIBE LA

OBSERVACIONES

/4
l!.L

DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

6,urr.!'c'cl'

A FIRMA

CIUDAD INNOVADORA Y

DE DERECHOS

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 7S primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México'

Folìo: OCNOT'9312021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449'12 05
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José Moreno $alido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldla La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152
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DIRËCC¡ÓN GENERAL DE ASUNTOS JI.JRÍÐICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudacl de México, a 13 de abril del 2021

Ns. de circular: AMÇ/DGAJ/}M12A21

C. Pablo Enrlqu Segura Ortiz y/o Titular y/o Propietario y/o poseedor y/o Ëncargado y/o Responsable u Ocupante del establecimiento

mercantil con giro de estaçionamiento público, privado y p

UNIQUE MOTORS"

PRESENTE

ENSióN CON dENOMiNACióN 
,,ESTACIONAMIENTCI PUBLICO DË AUTOSERVICO

Con fundamento en fo dispuesto por los Artícutos 1o, 14o, 16o, ?-3o, numeral 2 inciso b), 34o, Apartado A, numeral 2, 53' apartado A'

numera[ 2, fracción ll, numeral 12 fracciones vll,Xl, Xlll, apartaclc B, numeral3, inciso a), fracción lll y XXll cle la Constitr-lción Potítica

cle ta ciuclad de México; artículos to, 2. fracción lV, 11" párrafo finat cle la Ley orgánica cie{ Pocler Ejecutivo y de ta Administración

púbtica de ta ciucJad cle México; artículos 1o, 3o,4o, s', 14n fracción l, 20" fracción X, 29" fracción xll,32" fracción vll, vlll de [a Ley de

Alcalclías de tas Alcatclías de la Ciuclad de México, 14 " apartaclo B, fracción l, inciso g) 1; arlícuto 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso

a) y b) c{e ta Ley de Estabtecimientos Mercantites det Distrito Federat, Normatividad Vigente y apticable en ta Ciudad de México,

numeraI prirrrero clel punto de Acuerdo, de feclra 17 de noviembre cle 2020, emitido por la oip. Margarita satdaña Hernández'

presiclenta de [a Mesa Directiva de ta primera Legislatura cJet Congreso de ta Ciuclacl de México, acuerdo por el que se delegarr en la

Dirección General de Asuntos Juríclicos facultacles y mecliante la presente circutar se hace de su conocimiento que e[ Pleno del

Congreso cJe ta Ciuclacl cle México, en la sesìón cetebrada al rubro, resolvió aprobarel siguiente:

PUNTçPF AçUERÐ-Q
,,printero.- Se exltortoo/ /nsfitufo cleVerificoción Administrativa y a las 16 alcaldías pora qtte dentro de sus otrlbuciones reolicen

los verificacioites necesorîos o /os estob/ecimlenfos ntercantiles y estacionctmientos ptiblicos a fin de dor cumplintíento o la Ley

de Estabtecimientos Mercanfiles en materia clel servicio de estctciono¡nientos y:e.retirÊn, los anunciQs q.letrqros dêJo
[,,..1" ßÌc)

A[ respecto, en estricto apego al punto de acuerdo del greso de [a udad de México a qtte se hace referencia, se les notifica el

sentido del nrismo, para que de manera inmediata se ren los anunc ue pretendan eximir de responsabitidad aI establecimiento

mercantil en caso de que los usuarios sufran daños 0pa y/o pérdidas en sus vehículos. De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obtigados a pubticar en entrada del estab nto mercantil la cobertura de seguro a ta que tienen

cJerecho los usr.rarios cle[ servicio, en et entendido

incunrptimiento es sancionable en términos de [as

que dicho punto d acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

es jurídi

Sin mås por e[ momento, reciba un cordial saludo
ATEN M E

LIC. LUZ Y ET QUINTANA RODRíGUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOs

t11
KI:?J
f=â
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DIRECCIÓN GENERAL DE A$UNTOS JURIDICOS
D I RECC I ÓN J U RíD I CA, I NTEG RAC I ÓN NORMAT]VA Y' D'ERECI'1'OS*I'.I U MAN ÜS'

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMËNTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
AlcaldÍa La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021

Folio: OCNOT- 9412021

Circular ínformativa No. AMC/DG AJl00L/202L
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencialT01rTT;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifìcan con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verifìcación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o,14o, 16",23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 1", 2" fracción lV, 11" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; articulos 1', 3',4o,5o, 14" fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldías de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; articulo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha'17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75',79,80, 81, 82, 105" Quater, Apartado B fracción l, inciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14" apartado B;fracción I, inciso g), de la Ley n

år.rli¡,ù¡¡.
J;rì;-¡:iil

de Verifìcación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para realizar la
informativa No. AMC/DGAJ/001/2021 de
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de
de la Mesa Directiva de la Primera
Suarez Granados y/o Titular y/o Pro
establecimiento mercantíl con giro
..ESTACIONAMIENTO SAN FRANCIS
CP. 10810, Alcaldía La Magdalena C S.

Con el objeto de llevar a cabo la
con el artículo 75 primer párrafo de la

Jose Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05

TrFrcAcrÓ PERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
ha 13 de abril e 2021, referente al numeral primero del Punto de

emitido p a Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
ura del Cong de la Ciudad de México, dirigido a G. Jacqueline

y/o Poseedor Encargado y/o Responsable u Ocupante del
estac¡onamiento blico, privado y pensión con denominación

Francisco No, 385, , Barrio de San Francisco,", ubicado en Av.

de la presente diligen a; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
de Procedimiento Ad inistrativo de la Ciudad de México.

Ate te

Lic. Luz net Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras
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DlREcclÓNGENERALDEASUNToSJURíDlcos
DtREcctóN JURiDlcA, INTEõRÃcléÑ NoRMATIvA Y DEREcHoS HUMANoS

SUBDIRECCIÓN DE VERI.F.ICACIÓN Y REGLAMENTOS

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

EnlaA a La Magd alena Contreras, Ciudad de México' endolas i horas

de del
minutos, del día

dos mil ve¡ uno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C rcla Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial

T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con nrlmero de credencial T0177; G. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial

T-0063; respectivamente Servidores Públicos ResPonsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la DirecciÓn General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciud ad de México, con vigen cia del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021, adscritos a I lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcald fa La Magdalena Contrera s. Para realizar los actos estiPulados en los

TIFICACIÓN Circular
articulos 58 Y 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la NO informativa No.

AMC/DGAJ/00'11202'l de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral P rimero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020' emitido

por la Dip Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Gong reso de la Ciudad de México' me

constituí en el domicilio ubicado en Av, San Franclsco No. 385, , Bairio de San Francisco, CP' 10810, Alcaldía La Magdalen a Gontreras' Quien

elserm

con carácier de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al resado: con ento en lo dispuesto por los artlculos 1, fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1",71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativaNo.AMC/DGAJ/001/2021defecha13deabrilde2021'referenteal

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip' Ma rgar¡ta Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Cong

legalmente noiificado el contenido de dicho Apercibim

reso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las åg$ LIZ ) horas con *: n'4f {¿n} minutos del dra

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y qu isieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útil'

PERSONA QUE RECIBE LA TACIÓN EN ORIGINAL.
SERVIDOR PUBLICO

t)t2

OMB FI A NO BRE

OBSERVACIONES:

con el objeto de ilevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el

artículo 7å primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México'

Follo: OCNOT'94/2021

José Moreno Saìido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Conireras

C,P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS

?l''',
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de ô¡rcular: AMCIDGAJ/ïA1na21

C, Jacqueline Suarez Granados y/o Titular y/o Propietaria y/o Poseedor y/o Encargado y/o Rcsponsable u Ocupante del

establecimiento mercantil con giro de estacionamiento público, privado y pensiórr con denom¡nación "ËSTAC|CINAMIËNTO SAN

FRANCISCO"

PRESENTE

Con funclamento en [o c.ìispuesto por los Artículos !",I4o, 16", 23', numera[ 2 inciso b),34", Apartado A, numera[ 2,530 apartado A,

numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de [a Constitución Política

cle ta Ciudad de México; artículos 1o, 2o fracciór'ì lV, Ll^o párrafo finat de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adtrlinistraciórr

Púbtica de ta Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4o, 5', 14.o fracción l, 20o fracción X, 29" fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de

Alcalclías de las Atcalclías de ta Ciudacl de México, 14' apartado B, fracción l, inciso g) 1; artículo B" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso

a) y b) cle ta Ley de Estabtecir¡ientos Mercantiles det Distrito FecJerat, Norrnatividad Vigente y apticabte en la Çiudad de México,

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por [a Dip, Margarita Satdaña Hernández,

Presidenta de la Mesa Directiva de [a Primera Legislatr.rra det Congreso de ta Ciuclad de Mtâxico, acuerdo por el que se delegan en [a

Dirección General de Asuntos Jurídicos facultacles y mecliante la presente circutar se hace de sr¡ conocímiento qr"re eI Pleno det

Congreso de ta CiucJad cle México, en [a sesión cetebrada at rr.rbro, resolvió aprobar e[ siguiente:

PIJl)¡.r-Q DE AcgFB-Ðo"

"Primero.- Se exhorto o/ /nstitufo de Verificación Adntinistrativo y o los J6 alcaldíos parã que dentro de sus atribuciones reolicen

Ios verificaciolles necesorios cl /os estoble cimientos mercan estocionamientos públicos o fín de dar cuntplintíento a la Ley

de Establecimîentos Mercanfiles eil materia del tos y se-Letf'rqn {os {nungiqs o-letrgros dç fq
L,.1" (sic)

Al respecto, en estricto apego a[ punto de acuerdo d greso de la udad de México a que se hace referencia, se les notifica et

sentido de[ mismo, para que cle manera inmediata se ren los anu e pretendan eximir de res¡ronsabitidad aI estabtecimiento

mercantiI en caso de que los usuarios sufran daño tates o parcia yio pérdidas en sus vehículos, De igual forma, de manera

inmediata, se encuentran obtigados a pubticar en entrada det ento mercantil la cobertura de seguro a ta que tienen

derecho tos usuarios de[ servicio, en el entendido
incumptimiento es sancionabte en términos de las

que dicho punto acuerdo será objeto de verificación aclministrativa y que su

isposiciones jurícJi

Sin más por e[ momento, reciba un cordiaI saludo,
ATEN A NTE

LIC, LUZ Y ET QUINTANA RODRíCUEZ

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTCIS JURíDICOS CIUDAÞ INNOVADORAY ÞE

DERECHOS / NUESTRA CASAJosé Moreno Salido SiN
colonia Barranca Seca, alcaldfa La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tel, 5449 6000 ext. 6152

áti

de es
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La suscrita los comisiona para realizar la
informativa No, AMC/DGAJ/001/2021 de

Gon el objeto de llevar a cabo la práctica de
con el artículo 75 primer párrafo de la Ley de
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ERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
e 2021, referente al numeral primero del Punto de

a; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
nistrativo de la Ciudad de México.

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

D I R E C C I Ó N J U R i D I CA, I NT E G RAC I O N N O R MATI\TAI-DERECI.{"OS- I'{ U MAN O S

SUBDIRECCIÓN DË VERIFICACIÓN Y REGLAMËNTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021

Folio: OGNOf - 9512021

Circular informativa No. AMC/DG AJl00Ll202L

C, Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardõ con número de credencial T.0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables

quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

i¡uOaO de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al 3'l de diciembre de 202'1 , adscritos al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1o,14o, 16",23', numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53'
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 'l 2 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll de la

Constitución Política de la Ciudad de Máxico; artículos 1',2'fraccion lV, 11' párrafo fnal de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artÍculos 1", 3o, 4o, 5o, 14" fracción l, 20" fracción X, 29"

fracción Xll , 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldias de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,

inciso g) 1; artículo 8" fracción Vlll,48' fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito

Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de

noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura

del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delega n en la Dirección General de Asuntos JurÍdicos facultades;

75o,79,80,81, 82, 105'Quater, Apartado B fracción l, s) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de

México; 14" apartado B;fracción l, inciso g), de la Ley de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

fec 1

tcAcrÓN
3 de abril

Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 20 , emitido por a Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Primera Legis ra del Cong de la Giudad de México, dirigido a C. Christian

Encargado y/o Responsable u Ocupante delPeñavera Nava y/o Titular y/o P y/o Poseedor
establecimiento mercantil con giro
..ESTACIONAMIENTO Y ESTETICA AUTO
10600, Alcaldía La Magdalena Contreras.

público Y pensión con denominación
KEVIN'" bicado en Palmera de azúcar No. 4, El Rosal, CP'

estaciona

presente dilig
rocedimiento

te
.l rq .-srùl"l,o.

It Ù,,,

Lic. Luz anet Qu¡ntana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

'2ÈL\

ii
!-*--"1)

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. '10580, tel. 5449 12 05
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':r.,"r'! 'oi¡taalóN GENERAL DE ASUNTOS JURlDlcos

DIREóCIÓN JURíDICA, INTEþRACIÓN NORMATIVA Y DERËCHOS HUMANOS
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oFlclo N'. ocNoT-9s/2021

RAZÓN

En la Ciudad de México, siendo las 14 (catorce) horas con 55 (cincuenta y cinco) minutos del día dieciséis (16) del mes de abrìl

del año dos mil veintiuno, el (la) suscrito(a) Ana Karìna Cruz Galindo Personal Especìalízado en Funciones de Verificación,

asignado a la AlcaldÍa La Magdalena Contreras en la Ciudad de Méxìco, identifìcándome con la creden.cial número T0056,

expedìda a mi favor por la Dlrectora General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, vigente del

primero de enero de dos milveintiuno al treinta y uno de diciembre de dos milveintiuno, constituido en el inmueble ubicado

en el número 4 (cuatro) de la calle palmera de azúcar, colonia El Rosal, Alcaldía La Magdalena contreras, código postal 10600,

de esta Ciudad, a efecto de notificar Circular lnformativa No. AMC/DG N/ootlzoz1" de fecha 13 de abril de dos mil veintìuno,

cercìorándome que es el domicìlìo buscado, por así indicarlo con placa de nomenclatura oficial, mismo que se encuentra

entre las calles de subìda a san Bernabé v cocoteros, procedo a describir el inmueble: consta de planta baja y tres niveles

superiores, con fachada de ladrìllos rojo y accesos peatonales y vehiculares de color blanco, advierto establecimiento

mercantil con giro de vulcanizadoraj no advierto giro de estacionamiento públìco ni de pensión, observo en los niveles

superiores únicamente uso habitacional, motivo por el cual me veo imposibilìtado a realizar notlficación de la presente

Cìrcular lnformativa No. AMC/DGAJ/OOtl2O27 de fecha 13 de abrll de dos mil veintiuno.

por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 80 segundo párrafo y SL de la Ley de Procedimiento

Administratìvo de la Cludad de Méxìco, me veo imposibilitada legal y materialmente para entregar el acuerdo de mérito y

procedo a elaborar la presenta razón para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo en este acto los dos ejemplares

de la Cìrcular lnformativa No. AMC/DGAJ l00tl2j2|.

Personal Especializado en Funcìones de Verìfìcación .Adminìstrativa

LCDA. ANA INA CRUZ GALINDO

CREDENCIAL FOLIO TOO56

"llr',;'.1,r '
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G0lSlHRNO Dü LA
CIUÞAÞ TE MËXICO

At respecto, en estricto apego a[ punto de acuerdo del ngreso de [a Ci

sentido del mismo, para que de manera inmediata se los anuncios qu

lnercantil en caso de que los usuarios sufran daños

inmerìiata, se encueniran ob[igados a pubticar en [a

cJerecho los usuarios de[ servicio, en el entendido de

tes o parciates y

L/\ MAGÞÀLENA
CôNTRERAS
ALcALÞfa
?olå'20?l

d de México a que se hace referencia, se les notifica el

pretendan eximir de responsabitidad at esiablecïmiento

pérdidas en sus vehícutos, De igual forma, de manera

iento mercanti[ [a cobertura de seguro a la que tienen

w
MEXIöÖ TF:NOÇI.1TI TtÀN
ljlt l i,: il(ji.,{)i;l il1. ijl¡-r i¡.:t:ll'

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDITOS

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de circular: AMCIDGAJ/}A1!2021

c. christian peñavera Nava y/oTitulary/o propietarioy/o Poseedory/o Encargado y/o Responsable u ocupante del establecimiento

mercantil con giro de estacionamlerrto público Y penslón con de nominación "ESTACICINAMIENTO Y ESTET¡CA AUT0MOTRIz KËvlN"

PRËSENÏE

Con funclamerlto en [o dispuesto por los Artícutos 1o, 14o, 16o, 23o, numera[ 2 inciso b), 340, Aparlado A, rrumera[ 2, 53" apartado A,

nr.rmera[2, fracción ll, numeraI 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, aparlaclo B, rrumera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll cle la Constitr.rción Política

de ta Ciudad cle México; artículos 1', 2" fracción lV, J"1" párrafo finat de ta Ley orgárrica del Poder Ejecutivo y de ta Adrninistración

púbtica cle [a Ciudad de México; artículos 1o, 3o,4.o, 5', 14.'fracción l, 20o fracción X, 29'fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de ta Ley de

Atcatdías cle las Alcatdías de [a Ciudad de México, L4 " apartado B, fracción l, inciso g) 1; artícuto 8" fracción Vlll, 48" fracción lV, inciso

a) y b) de ta Ley de Establecimientos Mercantites det Distrito Feclerat, Normatividad Vigente y apticabte en [a Ciudad cle México,

numeral primero det punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre cle 202-0, emiticlo por la Dip. Margarita Saldaña Hernárrdez,

presidenta de la Mesa Directiva cle [a prìmera Legislatura clel Congreso cle ta Ciudad de México, acuerdo por e[ que se clelegan en [a

Dirección General de Asulntos Juríclicos facultacles y mediante [a presente circular se hace de su conocimiento que et Pleno del

Congreso de la Ciudad de México, en [a sesión celebrada al rubro, resolvió aprobar el siguìente:

PUNTS-PE AçUERD-.O-

"Prlnrero.- Se exhorto al lnstituto deVerificación Admìnistrotiva a las J6 alcoldías paro qLte dentro de s¿rs atribuciones realicen

Ios verifÌcaciones necesc¡rios o los estab/ecimientos mercan namientos públicos o fin de dor cuntplintíento a la Ley

de Estqbleci¡nientos Mercantiles en materia del tos y se retißn los snuncios o letreros de. no

L. '1" (s¡c)

trada del establ

e clicho punto de rdo será objeto de verificación administrativa y que su

incumplimiento es sancionabte en términos de [as iciones jr"rrídica

Sin más por el momento, reciba urr cordial saludo
ATEN M

LIC. LUZ YANET QUINTANA ROD RíGUEz

DIRECTORA GENERAT DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido S/N

colon¡a Barranca $eca, alcaldÍa La Magdalena Contreras
C,P, 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

E

CIUDAD INNOVADORAY DË

DERECHCIS / NUESTRA çASA
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ÐIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

Alcaldía La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 13 de abril del 2021

No. de eircular: AMC/DGAJ/0A1 12021

C, Christian Peñavera Nava y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y/o Ëncargado y/o Responsable u Ocupante del establecinriento
mercant¡l con giro de estacionamiento público Y pensión con denonrinacíón "ESTACIONAMIENTCI Y ESTETICA AUTCIMOTRIZ KEVIN"
PRESENTE

Con fundamento en [o dispuesto por los Artículos 1o, 14o, ].6o, 23o, numera[ 2 inciso b),34o, Apartaclo A, numera[ 2,53o apartacJo A,

nu¡meral 2, fracción ll, numeral 12 fraccíones Vll,Xl, Xlll, apartaclo B, numera[ 3, inciso a), fracción lll y XXll de la Constitución Política

de la Ciudad de México; artículos 1o,2o fracción lV, 11'párrafo firral de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administraciórr
Púbtica de la Cirrdad de México; artículos 1o, 3o,4o, 5o, 14" fracción l, 20" fracción X, 29" fracción Xll,32'fracción Vll, Vlll cle la Ley de
Alcatdías cle tas Atcatdías de ta Ciudad de Mríxico, 1.4 " apartaclo B, fracción l, incíso g) J.; artículo 8" fracción Vlll,48" fracción lV, inciso
a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantites det D¡strito Federal, Normatividad Vigente y apticabte en la Ciudad cle México,
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2.020, emitido por ta Dip. Margarita Satdaña Hernández,
Presidenta de [a Mesa Directiva de [a Primera Legislatura del Congreso cle [a Ciudad de México, acuercJo por el que se cJelegan en la
Dirección General de Asuntos Jurídicos facultacJes y mecliante la presente circular se hace cle su conocimiento que et Pleno rJel

Congreso de ta Cir¡dad de Méxìco, en [a sesión celebrada al rubro, resolvió aprobar et siguiente:

P-uNTopF AEU"EBD0"

"Primero.- Se exhorta al lnstituto deVerifìcación Administrativa y o las J,6 alcaldías para que dentro de sus otrib¿rciones reolicen
las verìficocíones necesorias o /os estaó/e cimientos mercontiles y estacìonamientos públicos o fin de dar cuntplintíento a lo Ley

de Establecitnientos Mercantiles en materia del estacionamientos y se reliren los onuncios o letreros de no

[. ' ']" (s¡c)

A[ respecto, en estricto apego al punto de acue el Congreso de Ciudad cle México a que se hace referencia, se les notifica e[

sentido deI mismo, para que de manera inmediata retiren los anu que ¡lretendan eximir de responsabitidad at establecimierrto
ylo pérclidas en sus vehículos, De igual fornra, de maneramercantiÌ en caso cle que los usuarios sufran d

inmediata, se encuentran obtigados a publicar
s totales o pa

[a entrada deI leci¡niento mercantiI la cobertura cle seguro a la que tienen
derecho tos usr"¡arios del servicio, en el entend de que dicho pun cle acuerdo será objeto de verificación administrativa y que su

incurnptimíento es sancionable en términos de s disposiciones ju

Sin más por e[ momento, reciba un cordiatsalu

ATE T ENTE

LIC. LU ET QUINTANA RODRíGUEZ
DIRECÏORA ENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

José Moreno Salido S/N

colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 6000 ext. 6152

CIUDAD INNQVADCIRAY DE

DERECHOS / NUE5TRA CASA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
DIRECCIÓN JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAI\¡ENTOS

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldia La Magdalena Contreras, Ciudad de México. siendo las horas
minutos, del día de del

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con
número de credencìal T0099; C, Cruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del Instituto de
Verificación Administrativa de la Cìudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembrede202l, adscritos al lnstituto de Verifìcación
Administratìva de la Ciudad de Mé;lico y comisionados en la Alcaldía La [/lagdalena Contreras, Para reaìizar los actos estipuìados en los artículos 58 y B3
fracción I del Reglamento de Verificación Admìnistrativa del Dìstrito Federal; llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.
AMC/DGAJ/O0112021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Palmera de azúcar No.4, El Rosal, CP.',l0600, Alcaldía La Magdalena Contreras. Quien manifiesta serel C.

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la vista y se ìe devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fraccìónldel ReglamentodeVerificacìónAdministrativadel DistritoFederal; 1',71,75,7Bfracciónlincisoc),79,S0,81 yB2delaLeydeprocedimiento
Admìnistrativo de la Ciudad de México; SE LE NOTIFICA Circular informativa No. AMC/DGAJIOO'112021 de fecha 13 de abrit de 2021, referente al

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útìles, con lo cual queda

NohabiendootroasuntoquetratarSedaporconcluidalapresentediligenciaalâS- horas con

de su lnicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja útìl

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES

Fol¡o: OCNOT-95/2021

minutos del día

de Dalos Personalss en Pososión de sujelos obligados de l¿ ciudad cje véxlco Los datos marcados con un aster¡sco (') soô obligatorios y sìn ellos no podrá êccede¡ al lúmil€ deProcedim¡ento de Cal¡ficación de Ver¡fì€ciones Administrativas.
Asimismo, so le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepclones previstas en la Ley.

ubicada en Río Blanco No. 9, colania Bartanca Seca, c.p, iosgo, ¡læloia La l\¡agdatena contreras, iel. s4496000 ext. 1214.

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, cle conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcalclía La Magcìaìena Con{reras

C.P. 10580, tel, 54.49 12 05

CIUDAD INNÕVADORA Y
DE DERECHOS
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identificándose con

oInTCCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
olnecclÓru ¡UniOICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

s u B D r REcc r ó ru D E vERlFr ceq ó,u. y, REc LAN¡ ENTos

CEDULA oe r.¡ottrlcectÓH

En la Alcaldfa La Magdalena Contreras, Ciudad de México, siendo las horas
delminutos, del día de

año dos mil veintiuno, los suscritos Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253; C. García Soriano Yonatan Leo con

número de credencial T0099; C, Gruz Galindo Ana Karina con número de credencial T0056; C, Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T001 9 y C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con núr"ro de credencial T0177; C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificacìón
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras. Para realizar ìos actos estìpulados en los articulos 58 y 83
fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federali llevando a cabo la NOTIFICACIÓN Circular informativa No.

AMC/DGAJ/OO112Q21 de fecha 13 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip, Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Cludad de México, me
constituí en el domicilio ubicado en Palmera de azúcar No,4, El Rosal, CP, 10600, Alcaldfa La Magdalena Contreras. Quien manifiesta ser el C,

con carácter de

documento que se tuvo a la vista y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 1, 3 fracción XVl, 58, 83

fracción I del Reglamenio de Verificación Adminlstrativa del Distrito Federal; 1":71,75,78 fracción I inciso c), 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Procedimiento

AdministrativodelaCiudaddeMéxico; SELENOT|FICACircularinformativaNo.AMC/DGAJl001l2021 defechal3deabril de2021, referenteal

numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha l7 de noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la

Mesa Directiva de la Pr¡mera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, constante de fojas útiles, con lo cual queda

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las horas con minutos del dia

de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, levantándose la presente en una foja r"itil

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL.

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES:

Públi€ y Rendición de Cuoñtas de la ciudad de ¡¡éx¡co; 37'y 40" do la Ley de Prolección de Dalos Porsonales en Poses¡ón d€ Suj€tos Oblig;dos d6 la C¡udad d; México cuya finalidåd es

de Datos Personales en Posesión de Sujetos ob¡igâdos de la ciudad de México Lo! dalos marcados con un asterisco (') soñ obligalorios y sln eltos no podrá acceder al lrámite de
Proced¡miento de Calificación de Verìliæciones Adminiskativas.
Asimismo, se le informa qu€ sus datos no podrán ser d¡fundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previgtãs en la Ley,

ubicada en Rfo Blanco No, 9, Colon¡a Barran€ Seca, C,P, 10580, Al€ldla La Magdalena Contreras, tet. s4496000 ext, 1214,

Ley de Protêcción de Datos Personales para el Dislrito Federal al telèfono: 5ô36-4636; coreo etectrónico: datos.personales@inrooi.ôig.mx o fi,frr.]dedlqO,rnf

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con el
artículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Fol¡o: OCNOT-95/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Bârranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADORA Y
DE DERECHOS .J ,)'\ì



ffi
iil#,,:fr.-T_-;

,'{":f:.d,rì?!'f ¡

',-þ#F;"

',¡trt¡i.,:.¡ .' ll| .1
J ", L i ^-: 

I . tìr !,/ L¡!_ É¡:ì

t¡trü¡\Þ ne ¡¡*Xteç åiçå!ûr:,1
¿(1"t.1å¡ì

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICCIS
D I R E C C I Ó N J U R i D I CA, I NT E G RAC I Ó N N O R MATI\7AT-D'ËR'ËüqO'S1"ITI'MAI\TOS*

SUBDIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y REGLAMENTOS

Oficio de Comisión de Cedula de Notificación
Alcaldía La Magdalena Contreras

Ciudad de México, a 15 de abrilde 2021

Folio: OCNOT- 96/2021

Circular informativa No. AMC/DG AJl00tl202l
C. Romero Jácome lris con número de credencial T0253;
C. García Soriano Yonatan Leo con número de credencial T0099;
C. Cruz Galindo A,na Karina con número de credencial T0056;
C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial T0019 y
C. Mendoza Choel Aurora de los Ángeles con número de credencial T0177;
C. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial T-0063; respectivamente Servidores Públicos Responsables
quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, con vigencia del 10 de enero de 2021 al3'l de diciembre de 2021, adscritos al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldía La Magdalena Contreras.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1',14o, 16",23", numeral 2 inciso b),34", Apartado A, numeral 2,53"
apartado A, numeral 2, fracción ll, numeral 12 fracciones Vll,Xl, Xlll, apartado B, numeral 3, inciso a), fracción lll yXXll de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos'1",2'fracción lV, 1'1" párrafo final de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1", 3o,4o,5o, 14" fracción 1,20" fracción X,29"
fracción Xll, 32" fracción Vll, Vlll de la Ley de Alcaldias de las Alcaldías de la Ciudad de México, 14 " apartado B, fracción l,
inciso g) 1; artículo 8'fracción Vlll,48" fracción lV, inciso a) y b) de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal, Normatividad Vigente y aplicable en la Ciudad de México, numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de
noviembre de 2020, emitido por la Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
del Congreso de la Ciudad de México, acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Asuntos Jurídicos facultades;
75',79,80, 81,82, 105" Quater, Apartado B fracción l, ì'nciso g) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de
México; 14" apartado B; fracción I, inciso g), de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

La suscrita los comisiona para rcalizar la NOTIFICACI PERSONAL del apercibimiento citado en la Circular
informativa No. AMC/DGAJ/OO1/2021 de fecha 13
Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, em

2021, referente al numeral primero del Punto de

de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura
Moreno León y/o Titular y/o Propietario y/o
establecimiento mercantil con giro de
,,ESTACIONAMIENTOS CORSA S.A. DE C.V'"
Alcaldfa La Magdalena Gontreras.

Con el objeto de llevar a cabo la práctica de la
öon el artículo 75 primer párrafo de la Ley de

Lic.

Jose Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras
C.P. 10580, tel. 5449 12 05

t,\ HÀÕÞÃtñitÅ
ççÌrtÊËR^s

Dip. Margarita Saldaña Hernández, Presidenta
de la Giudad de México, dirigido a C. Jorge Luis
Encargado y/o Responsable u Ocupante del
blico, privado y pensión con denominación
lvaro Obregón No. 1415, , La Cruz, CP, 10800,

se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad
nistrativo de la Ciudad de México.
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Quintana Rodríguez.
Directora General de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía La Magdalena Contreras

Congres
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fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal; llevando a cabo la
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lados en los artf culos 58 y 83
Circular informativa No

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS
DIRECCIÓN JURíDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS

S U B D I R E C C I O N D E VER I.F]CAC É N. Y- -REGLAIM.ENTO S

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En la Alcaldfa La Mag Contreras, Ciudad de México, iendo las horas
minutos, del dfa de del

año dos mil ntiuno, Servidores Públicos C. Romero Jácome lris con n de credencial T0253; C, García Soriano Yonatan Leo con
número de credencial 10099; c, cruz Gallndo Ana Karina con número de credencial r0056; C. Arvizu Solís Juana Nicolasa con número de credencial
T0019 y c, Mendoza choel Aurora de los Ángeles con número de credencial r0177; c. De la Rosa Jiménez Luis Gerardo con número de credencial
T-0063; respectivamente Servidores Priblicos Responsables quienes se identifican con credenciales expedidas por la Dirección General del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciu dad de México, con vigencia del 1o de enero de 2021 al31 de diciembrede202l , adscritos al lnstìtuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y comisionados en la Alcaldia La Magdalena Contreras. para realizar

AMC/DGAJ/0O112021 de fecha l3 de abril de 2021, referente al numeral primero del Punto de Acuerdo , de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido
por la Dip. Margarita Sa
constituí en el domicÌlio

ldaña Hernández, P

ubicado en Av. Álv
residenta de la Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, me
aro Obregón No' 1415, , La Cruz, CP, 10800, Alcaldía La Magdalena Contreras, Quien manifiesta ser el

con carácter de

identificándose con

documento que se tuvo a la v y se le devuelve en este acto al interesado; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 3 fracción XVl, SB, B3
fracciónldel ReglamentodeVerificaciónAdministrativadel DistrìtoFederal; 1",71,75,7gfracciónlincisoc),79,80,81 yS2delaLeydeprocedimiento
Administrativo de la ciudad de Méxicoi sE LE NOTIFICA circular informativa No. AMÇ/DGAJ/0o1/2021 de fecha 13 de abril de 2021, referente al
numeral primero del Punto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre de 2020, emitido por la Dip,
Mesa Directiva de la Primera Legislatura del Congreso de la Giudad de México, constante de
legalmente notificado el contenido de dicho Apercibim

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente diligencia a las c\( )\nß Lt5.>)..horas con
4s

inutos del día

Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de Ia

(Mì¿{ Li }- - fojas útiles, con lo cual queda

t
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron ron hacerlo, levantándose la presente en una foja rltil

SERVIDOR PUBLICO PERSONA QUE RECIBE LA DOCUMENT

OMBRE Y FIRMA
OBSERVACIONES

ORIGINAL,

z,

con el objeto de llevar a cabo la práctica de la presente diligencia; se habilitan días y horas inhábiles, de conformidad con elartículo 75 primer párrafo de la Ley de Procedimiento AdmiÑstrativo de la ciudad de México.

Folio: OCNOT-96/2021

José Moreno Salido S/N
Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magclaìena Contreras

C.P. 10580, tel. 5449 12 05

CIUDAD INNOVADÔRA Y
DE ÞËRECHOS
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CIUDAÐ INNCIVADORAY DE
DERECHCIS / NUESTRA CASA
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16-c\* N2/ ornrcc¡óN cENERAL DE AsuNros ¡uRiucos

Alcaldla La Magdalena Contreras
Ciudad de México, a 1O de abril det 2021

No. de circular: AMCtÞGAJ/00,1 t20?1'

A[ respecto, en estricto apego a[ punto de acuerclo del Con de [a Ci d de México a que se hace referencia, se les notifica etsentido de[ mismo, para que cle manera inmediata se reti anuncios que retenclan eximir de responsabitidad aI establecimientomercantil en cåso de que los r¡suarios sufran daños
inmediata, se encuentran obtigados a publicar en [a

o parciales y/o érclidas en sus vehículos. De igual forma, de rnanera
da del establecimi nto mercantiI la cobertura cJe seguro a la clue tienenderecho los usr"rarios cJe[ servicio, en el entendido cle ue dicho punto de acu o será objeto cJe verificacíón aclministrativa y que suincr-rrnp[imiento es sancionabte en términos de [as osiciones jurídicas,

Sin más por el momento, recíba un corclíat salud

ATENT ME E

tuz qUTNTANA Rooníeuez
GENERAL DE ASUNTO5 JURIDICOS

c' Jorge Luis Moreno teón y/o Titular y/o Propietario y/o Poseedor y/o Encargado y/o Responsable u orupante del estabfecimientomercantil con 6lro de estacionamiento público, privado y pensión con denominación ,,ESTACICINAMIENTOS 
CORSA S,A. 0E c.v,PRESENTE

con fundamento en lo dispr"resto por los Arlículos J.o, 14o, 16o, 23o, numera[ 2 inciso b),34", Apartaclo A, numeral 2,53o apartaclo A,nltmeral 2' fracción ll, numeral 12 fracciones vll,xl, xlll, apartaclo B, numeral 3, inciso a), fracción lll y XXll cle la constitL¡ción política
de la ciudad cle México; artículos 1", 2'fracción lv, 11" párrafo final de ta Ley orgánica del poder Ejecutivo y de ta AdministraciónPública de ta ciudad cle Máxico; artículos 1o, 3o, 4o, sr, 14," fracción l, 20'fracción X, 29" fracción xll, 32" fracción vll, vlll de la Ley deAtca td ías cle las Alca td ías cle la ciuclad d e México, J.4 " apa rtaclo B, fracción l, inciso g) 1; artículo g" fracción vlll, 4g" fracción lv, incisoa) y b) de [a Ley de Establecimientos Mercantites del Distrito Federal, Normatividad vigente y apticable en [a ciudacl cle México,numeral prirtrero del Purrto de Acuerdo, de fecha 17 de noviembre cle 2020, emitido por ta Dip, Margarita saldaña Hernández,Presidenta de [a Mesa Directiva cle [a Primera Legislatura clel congreso cle ta ciudad cle México, acuerclo por e[ qr.re se clelegan en [aDírección General de Asuntos Juríclicos facultacJes y mecJiante lJ presente circular se hace de su conocimiento que e[ pleno delcongreso de la ciudad de México, en [a sesión celebrada aI rubro, resotvió aprobarel siguiente:

DI

José Moreno Salido S/N
colonia Barranca Seca, alcaldía La Magdalena Contreras
C.P, 10580, tet. 5449 6000 ext. 6152 /1
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